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RESENTACIÓN
inicio  la redacción de la presentación de un

‘l6cumento  monográfico sobre el Plan NORTE, que

me  ha solicitado, no puedo evitar echar la vista
atrás y contemplar el camino recorrido hasta la publica
ción  de la Instrucción de Organización y Funcionamiento
del  Ejército de Tierra.

El Plan NORTE no fue aventura de utópicos ni huidahacia  delante, sino resultado de una serena reflexión,
basada en el convencimiento de la necesidad de evolu
cionar  al ritmo que el entorno geoestratégico y la propia
sociedad  marcaban.

S e necesitó ilusión y una visión clara del objetivo a al
canzar, junto a una firme voluntad para superar las

dificultades  que, por la inercia de la propia organiza

ción,  el escepticismo de algunos y  la incomprensión de
otros,  iban a surgir.

E apenas seis años, tiempo escaso para la envergadura de laempresa, hemos implantado una organización moderna y efi
caz,  que está sirviendo de modelo incluso fuera de nuestras fronte
ras; hemos definido una nueva mentalidad acorde con los tiem

pos;  estamos adoptando unos procedimientos de trabajo que opti
micen  la gestión de los recursos que nos asignan; y, por encima de

todo,  nuestras Unidades han demostrado su capacidad para actuar
con  eficacia en cualquier escenario y en circunstancias difíciles.

A nte el nuevo reto de la suspensión del Servicio Militar  Obliga-

tono  y la plena profesionalización de las Fuerzas Armadas,
confiemos plenamente en nuestra capacidad, ya demostrada, para
afrontar situaciones difíciles y encaremos el futuro con optimismo.

Vuestro General
Alfonso  Pardo de Santayana y Coloma
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Aunque sólo han transcurrido seis años desde  los que ha incidido el PLAN NORTE. Así, un
el  inicio de los primeros estudios encamina-  primer capítulo está dedicado a la estructura y
dos  a llevar a cabo una profunda reorganiza- organización de) ET en, su faceta orgánica, te
ción  del Elército de Tierra y que cristalizaron  rritorial y Ñridonal. En el segundo se especifi
en  la formulación del Plan Norte, hasta el 11 jan  los aspectos más significativós de los cam
de  noviembre en que se publicó  a lnstruc-  bios itrdd  idos en el Cuartel General.
ción  de Organización y  Funci9namiento del                                                  kL

Ejército de Tieqra, latareadesarrollada, vista  El capítulo dedicado a la Fuerza por ser el tema
en  perspectiva,hace pensar en un esp.aéio de  ms  ampliamerifé divulgado y  conocido, sólo
tiempo mucho mays,-v                 incluye un breve resumen de las distintas Armas

que componen el Ejércitde Tierra y sendos ar
Con este motivo, la revista J4t$i  ha querido  tículos sobre el Mando de la Fuerza de Manio
recopilar en un solo volumen los aspectos tun-  bra y otras nuevas organizaciones de la Fuerza.
damentales y más novedosos de esta profunda
transformación de un ejército territorial en otro  Respécto al Apoyo a la Fuerza, se tocan los.
de  elevada capacidad dÉ proyección, que per-  aspe4os más sobresalientes de la nueva es-
mita tener una visión de cohjunto del Ejército de  tructara logística: junto a los :dosMandos de
Tierra actual, su realidad, inquietudes y rumbo.  nueva constitución:: El Mando de Adiestra

miento y  Doctrina (MADOC) y  la inspección
Es difícil sintetizar en unas páginas los esfuer-  General de Movilización, a los que se une un
zos realizados a lo largo de estos años, plasma-  tema de vital importancia como es la prgariÍ
dos  en análisis, estudios y aproÁimaciones en  ración dela Sanidad.
los que el lector interesado puede encontrar re
flejados artículos aparecidos en nuestra Revista  El Plan Norte no es una mera rorganización
desde 1994 a 1997. Sin embargo, creemos que  ya concluida, sino, por eÍcontrario,tna  he-
el  empeño merece la pena y  por ello hemos  rramienta que permite el planearnieno y ac
pedido  al TG JEME, verdadero impulsor de!  tualización del EJército para akanzar los ob-
Plan  Norte, que presentp este rnoqográfico,  jetiÓ  que los nuevos tiempos exigen. Por
dándonos así un marco de referenia de la ilu-  ello hemos querido cerrar este resumen con
sionante aventura que ha:supuestotreparar al  una visión en perspectiva y unas expectativas
Ejército de Tierra para afrontar los retos y co-  de futuro del 2° JEME.
metidos que le aguardan en el siglo XXI.

Por último el Apéndice Nor
En sucesivos artículos dé este número extraor-  ferencia sobre las prir
dinario, se abordan los principales aspectos en  considerar respecto al P

de  re-
-

.‘tioriés  á
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El  PlanNorte:
Respuesta a 1
nterrogantes

EL  Plan  Norte  ha alcanzado
su  objetivo  principal  al  cambiar
el  diseño del  Ejército  con  una
nueva  organización que tiene la
gran  virtud  de haberse adelanta
do  al futuro y estar en condicio
nes  de  absorber,  sin  grandes
problemas,  el  nuevo  modelo
profesional.  Pero como  todo  lo
que  se adelanta a su tiempo, im
plica  riesgos, dificultades  y  sa
crificios  como  los  vividos estos
años  y  que  continúan  en  algu
nos sectores. Así, el diseño orgá
nico  está finalizado  y  su expre
sión  legal se recoge en la  OM.
220/97  y  la  Instrucción  302/98
de  Organización  y  Funciona
miento  del TG. JEME., que ade
más de su cuerpo normativo dis
pone  de unos anexos en los que
se  recogen con detalle  muchos
aspectos de la organización.

Pero estas grandes normas no
solamente  suponen el  cierre del
diseño,  sino que por primera vez
en  los últimos años, se ha con
feccionado  informáticamente
una  plantilla, puesto a puesto, de
todas  las  Unidades,  Centros  y
Organismos del ET., que relacio
nan  sus bases de datos con  las
de  la organización de forma que
se  pueda tratar y  estudiar la mis
ma  desde diversos puntos de vis
ta,  empleando  parámetros dife

rentes  gracias a la  nueva tecno
logra.

Visto  lo  anterior,  convendría
establecer que el Plan NORTE no
ha  sido ni será una solución a to
dos  los problemas del  ET., sino
una  herramienta de planeamiento
para  facilitar su resolución, siem
pre  enmarcado dentro del proce
so  de planeamiento continuo de
todas  las organizaciones en cual
quier  ámbito. Eso sí, el diseño de
un  Ejército no se modifica  con
frecuencia, ni debería ser así; por
ello,  una vez establecidas y asen
tadas  las bases, el funcionamien
to  y  eficacia deben basarse en el
desarrollo  de las normas necesa
rias y en el nivel adecuado dentro
de  la referencia establecida en la
Instrucción  de Organización  y
Funcionamiento del ET.

Lo  anterior  es, sin  duda,  un
trabajo  importante a desarrollar
a  todos los niveles y  no exento
de  dificultades,  porque algunos
procedimientos  de trabajo y  re
lación  son diferentes  y  habrá
que  vencer algunas inercias ló
gicas  y, en cualquier  caso, será
imprescindible  buscar  la  efica
cia,  estableciendo la norma más
adecuada  a cada  momento  y
circunstancia  por parte de quien
tiene  la  información, cercanía y
responsabilidad para hacerlo.

Alguien  podría pensar que en
la  nueva Instrucción de Organi
zación  y  Funcionamiento no se
ha  descendido al detalle suficien
te  en lo referente a cometidos de
los  diferentes Mandos y organiza
ciones.  Sin duda, esta es una op
ción  pero  el TG.  JEME. decidió
centralizar a su nivel las ideas bá
sicas de la organización y funcio
namiento,  y descentralizar el de

ÑU LE.t1Tf,t 
1 D’trr1  DAI.D

¿QUÉ SOMOS?

¿QUÉ QUEREMOS?

¿PARA QUÉ ESTAMOS?

¿CÓMO SOMOS?

¿DÓNDE VAMOS?

os
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sarrollo  posterior de la normativa
referida a la ejecución en los dife
rentes  Mandos, que se contem
plan en la nueva organización. Es
en  este aspecto de delegación en
el  que se van a producir algunas
disfunciones  que,  en cualquier
caso,  tendrán  que ser resueltas
por  reuniones de los EM,s. y deci
didas por los Jefes respectivos, sin
que  sean insalvables como la ex
periencia  que  hasta ahora tene
mos nos demuestra.

Ahora  bien, a  todos nos gus
taría  que  el  periodo  que  tene
mos por delante fuera de conso
lidación  y  puesta en funciona
miento,  pero  no será tan  senci
llo,  pues, a este desarrollo, se le
van  a  ir sumando nuevos pará
metros  como  se indicaba  ante
riormente  debido  al  modelo
profesional. Veamos algunos:

Todo  lo  planeado ha sido so
bre  un  Ejército  mixto  de  un
volumen  de  87.000  Tropa  y
26.900  Cuadros  de Mando,
referido  a los datos legales de

los  últimos años que ahora se
sabe  van a cambiar a la  baja.
Aún  es prematuro  hablar  de
nuevas cifras, pero el Plan po
drá  absorberlas, si no suponen
una  reducción muy drástica e,
incluso,  en ese caso el diseño
general  no variaría.

•  En cuanto  a instalaciones, los
Mandos  Regionales han puesto
en  marcha varios proyectos cu
ya  dificultad estriba en la dispo
nibilidad  económica, ya que el
reducir cuesta dinero pero, ade
más,  la profesionalización va a
influir  de forma importante.

•  La  modernización  del  mate
rial,  como  lo  anterior,  es un
problema  económico  de difí
cil  solución,  pero  no sería ló
gico  ser muy pesimista pues lo
conseguido  es mucho aunque
no  sea suficiente.
Hasta aquí hemos hablado de

la  organización y poco de
la  Institución  Ejército
de  Tierra, cuando ésta
es  una  faceta funda-

mental  y  que a veces ha produ
cido  algunos  problemas  en  la
nueva organización. Sin analizar
el  tema en profundidad pues se
ría  muy largo, hay que decir que
el  Plan ha sido cuidadoso en es
te  aspecto y  la  organización te
rritorial  diseñada puede ayudar a
resolver  las cuestiones derivadas
de  la  presencia institucional del
ET.  en las diversas plazas y pro
vincias,  siempre que  se admita
que  la  nueva presencia está ba
sada  más en la comunicación y
esfuerzo  personal, incluso sacri
ficado,  de las organizaciones te
rritoriales  que  en  la  específica
presencia física de personas y or
ganismos que  la abundancia de
medios  en otras épocas nos per
mitía.  El El.  debe seguir siendo
un  referente importante  para la
sociedad  y,  entre  sus misiones,
siempre está el apoyo a la pobla

ción  civil,  pero sus recursos y
sus  otras misiones obligan
a  establecer un sistema de
prioridades  que busca el
equilibrio  y  la  eficacia
del  conjunto.

Por  todo  lo  anterior
mente  expuesto, el  Ejército

ya  puede responder a la  pre
gunta  de: ¿Qué somos? pues la
Instrucción  de  Organización  y
Funcionamiento  del  ET. estable
ce  claramente el  nuevo diseño
con  estructura y cometidos. Pero,
el  Plan NORTE ha sido algo más
que  un simple plan orgánico, ha
sido  un proceso intelectual di
mico  de adaptación a las nuc
circunstancias, pues el nuevo di
seño  ha abierto  nuevos interro
gantes entre los que no es el me
nos  importante: ¿Qué queremos
Pues bien, para dar  respues
esta pregunta nuestro Ejército
sarrolla  el  Sistema de Mando  y
Dirección  en el  que  destaca un
documento  marco  de gran
portancia  para el  planeam

“El  Plan Norte es seguramente el mayor esfuerzo
que el EL ha hecho en los últimos años para
encontrar su auténtica identidad” TG. FAU RA

INSTRUCCIÓN DE ORGANIZACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO

PLAN  PERMANENTE DE ACTUACIÓN

CONCEPTO OPERACIONAL

NUEVO  ESTILO DEMANDO

DOCUMENTOS EJÉRCITO 2003  Y
EJÉRCITO 2015

Núm. Extraordinario -  Dio. 1998



que  es el  Plan  Permanente de
Actuación,  en el que el  Ejército
de  Tierra establece unas referen
cias  permanentes que deben in
formar  toda su actuación durante
un  periodo suficientemente argo
de  tiempo,  señalando explícita
mente los objetivos a largo y me
dio  plazo. Este planeamiento por
objetivos  es básico  para  saber
qué  queremos y  planear las líne
as  de acción más adecuadas pa
ra conseguirlo.

Sin  embargo, tampoco  aquí
se agotan los interrogantes, tarn
bién  hay que dar respuesta a  la
pregunta:  ¿Para qué  estamos?
Esta pregunta es crucial  pues en
ella  reside la auténtica esencia
del  Ejército y  para su respuesta
se  ha  publicado  el  Concepto
Operacional  del ET. Este impor
tante  documento tiene como fi
nalidad  establecer el marco ope
rativo  para, siempre dentro  del
ámbito  conjunto, facilitar el  pla
neamiento  operativo y  de fuer
zas. Asimismo, su objeto es defi
nir  los escenarios de actuación
más  probables del  ET., estable
cer  las misiones genéricas de las
Unidades y su concepto de em
pleo,  con lo que así éstas saben
para qué están y se adiestran pa
ra  ello,  consiguiendo  de este
modo  una  adecuada  prepara

“lón.

existente entre el nivel estratégico
y  el nivel operacional/táctico y se
deriva  del Concepto Estratégico
del  Planeamiento de la  Defensa
Militar  y  del estudio de las dife
rentes  situaciones  del  planea
miento  a nivel  conjunto.  Pode
mos, por tanto, afirmar que el ET.
del  Plan NORTE se caracteriza
fundamentalmente  por  su clara
vocación  conjunta y  combinada
(multinacional), por su capacidad
de  proyección, por el  diseño de
sus Unidades en función de posi
bles escenarios, y por una organi
zación  moderna y  flexible  con
una  elevada y diferenciada capa
cidad  de  respuesta, como  ele
mento  exportador de seguridad
en  el entorno multinacional, que
está contribuyendo de forma pal
pable  y relevante a elevar el pres
tigio  y peso político de España en
el  concierto de las naciones.

En  el  proceso intelectual  di
námico,  citado  anteriormente,
surge  otro  importante  interro
gante:  ¿Cómo somos? Para con
testar esta pregunta es necesario
darse cuenta de que vivimos en
la  era de la información, en que
las  redes de comunicación  han
cambiado  drásticamente los pro
cedimientos y se precisa, en ma
yor  medida, una étíca del com
portamiento

tes  de la  sociedad, creando un
Nuevo  Estilo de Mando que, sin
abandonar  la tradición de la que
es  depositario,  incorpore  los
principios  de modernidad  den
tro  de la  Institución. Esta nueva
mentalidad  es una de las carac
terísticas  más  importantes que
definen  el  Ejército del siglo XXI,
donde  la formación intelectual y
humana  de  sus  miembros  es
fundamental  ya  que las FAS se
verán  envueltas  en situaciones
poco  integradas y  será en ese
marco  en el que  habrá que  tra
bajar  y,  por  ello,  las capacida
des  de liderazgo, comunicación
y  creatividad dentro  del  Nuevo
Estilo  de Mando se hacen muy
necesarias  para  poder  afrontar
cualquier  problema.

Y,  por último, nos queda otro
gran  interrogante  al  que  ya se
ha  hecho referencia en estas lí
neas:  ¿Dónde vamos?  Es evi
dente  que  existe una cierta  in
certidumbre  sobre  algunos  te
mas  de futuro,  pero  ya se está
trabajando  sobre diferentes  hi
pótesis  y  algunos  documentos
elaborados  en el  seno del  pro
pio  Ejército,  como  Ejército
2.003  y  Ejército 2.015, tratan de
analizar  prospectivaniente nues
tro  próximo futuro.

Como  resumen y  si  tenemos
en  cuenta que el Plan NORTE ha
sido  una labor colectiva de todo
el  Ejército,  podemos  tener  la
tranquilidad  de  que  será  una
buena base para afrontar los nue
vos  desafíos que se van a presen
tar,  porque tenemos argumentos,
una  organización  moderna  y
adecuada a las misiones que nos
encomienden  y  poseemos, ade
más,  la experiencia  de planea
miento  necesaria para ello.

José Manuel García Sieiro
Coronel.  Artillería. DEM.
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Novedades
1

Orgánica
PREÁMBULO

En  el momento en que se es
cribe  este artículo, se encuentra
en  proceso de regulación orgáni
ca  el  Proyecto de Instrucción del
Jefe del Estado Mayor del Ejército
sobre Normas de Organización y
Funcionamiento  del  Ejército de
Tierra.  Dicha Instrucción cierra,
a  nivel externo, el  proceso nor
mativo  que el  Plan Norte ha re
querido  y en ella se prefirió, den
tro  del TITULO II que desarrolla
la  Estructura Orgánica del ET., no
descender  de la  misión  general
de  cada Unidad, Centro u Orga
nismo  y dejar sus cometidos para
ser desarrollados por otras dispo
siciones:  los  operativos  por  el
Marco  Doctrinal y  los no operati
vos  por las Instrucciones Genera
les  y  Normas Generales de desa
rrollo  de la citada Instrucción.

En  este artículo  nos centrare
mos  en  aquellas  UCOs.  que
son  novedosas respecto a  la or
gánica  que el  Ejército mantenía
hasta el momento actual, tratán
dolas con el detalle que permite
la  necesaria limitación  de espa
cio,  sin  entrar en consideracio
nes  que por su  importancia son

objeto  de  otro  monográfico  y
por  el orden que el Real Decre
to  1 207/1 989  establece  como
estructura  básica de  los  Ejérci
tos,  es decir,  Cuartel  General,
Fuerza  y  Apoyo a la  Fuerza. La
nueva  orgánica de  los Mandos
Regionales se trata por separado
aunque  sus elementos constituti
vos  pertenecen bien a la Fuerza,
bien  al Apoyo a la Fuerza.

CUARTEL GENERAL
Aparece como elemento nue

vo  en la  estructura, directamen
te  subordinado al JEME., el  De
partamento  de Comunicación
que  nace  de  la  necesidad  de
contar  al  máximo  nivel  con  un
órgano  que  dirija  en el  ámbito
del  ET. todos los  aspectos rela
cionados  con  la  Comunicación
Institucional  del  mismo,  sepa
rándolo  orgánicamente del  Ga
binete,  que actúa como tradicio
nalmente  lo ha hecho, en apoyo
inmediato  al TG. JEME.

Del  mismo modo se da carác
ter  de organismo  directamente
dependiente del JEME al Instituto
de  Historia y Cultura Militar,  an
terior  Servicio  Histórico  Militar

que  dependía del Director de Ser
vicios  Técnicos, por dos motivos:
el  primero y  más importante, por
ser  la cabeza del futuro sistema
de  Acción  Cultural con cometi
dos  bien diferenciados del Apoyo
Técnico  y  el  segundo, más for
mal,  para estar en  línea con las
denominaciones  adoptadas por
los  otros dos Ejércitos y en conso
nancia  con lo que la Doctrina de
Empleo  de  la  Fuerza Terrestre
prevé para la denominación SER
VICIO  como conjunto de ORGA
NOS que gestionan recursos e in
vestigan,  desarrollan  y  aplican
técnicas  especiales,  resultando
por  tanto, que el  Servicio de His
toria  Militar  está constituido por
el  conjunto de los Organos de los
Escalones Superior, Intermedio y
Básico  del  Sistema de Acción
Cultural.  Dentro del  Instituto  se
articula  un órgano de dirección
que  atiende a nivel Sección cada
uno  de los aspectos en que se ar
ticula  la función (Historia Militar,
Archivos,  Bibliotecas y Museos) y
varios  de ejecución  (Archivos
Históricos,  Biblioteca  Central,
Museo  del  Ejército y  Ponencias
Históricas) en consonancia con el

en a Estructura

lo Revista EJÉRCITO



resto de los órganos de nivel Di
rección del ET.

La  Dirección  de Asuntos Eco
nómicos  pasa a disponer de dos
Subdirecciones, fruto de la nece
saria armonización a nivel Direc
ción  General de Asuntos Econó
micos  (MINISDEF.) de las tres Di
recciones  de Asuntos Económi
cos  de los Ejércitos. Cada una de
las  Subdirecciones se hace cargo
de  dos funciones principales del
Sistema de Administración  Eco
nómica,  la de  Contabilidad  y
Presupuesto y  la de Gestión Eco
nómica  y Contratación, asumien
do,  asimismo esta última los co
metidos de la desaparecida Paga
duría  Central de Haberes.

Por  último, dentro del Cuartel
General,  la  Dirección  de Servi

dos  Técnicos se reestructura fun
damentalmente a nivel  de órga
nos  de ejecución. Así, dispondrá
de  un Centro de Proceso de Da
tos dependiente directamente del
Director,  en consonancia con el
resto de Direcciones y el anterior
Servicio Geográfico que pasará a
denominarse  Centro  Geográfico
por  lo más arriba expuesto en re
lación  con el vocablo SERVICIO.

LA  FUERZA TERRESTRE
El  Acuerdo de Consejo de Mi

nistros de 5 de Agosto, publicado
por  Orden Ministerial 84/94 de 5
de  Septiembre, por el que se di
mensionó  y  estructuró la  Fuerza
del  ET., varió sustancialmente la
estructura de la Fuerza Terrestre,
articulándola  en una Fuerza Per

nianente  (Fuerza de Maniobra,
Fuerzas  de Defensa de Area y
Fuerzas Específicas para la Acción
Conjunta)  y  una Reserva Movili
zable  formada  por  las Fuerzas
Movilizables  de Defensa, rom
piendo con ello la tradicional arti
culación  de la Fuerza en Mandos
Regionales y Reserva General.

La  estructura anterior respon
día  a un criterio de territorialidad
que,  según la  nueva definición
de  conceptos  estratégicos y  la
pertenencia  a  nuevas organiza
ciones  internacionales de seguri
dad,  ha sido sustituido por el de
proyección.  Ha sido  por  tanto
preciso,  que  las  Unidades pro
yectables dependan de un Man
do  único que les dé carácter uni
tario  y  las deslinde de aquellas

M’1ra GIEIMIL:a  il&CllW
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otras  con misiones distintas; de la  organización,  preparación  y en  la  OM.  84/94  anteriormente
ahí  la justificación de la creación
del  Mando de la  Fuerza de Ma
niobra  que  propicia  el  perfecto
conocimiento  de la instrucción y
grado  de adiestramiento de  las
Unidades  por parte de un Órga
no  de Mando constituido en per
manencia,  que además permite
dar  mayor coherencia operativa
al  conjunto. Dentro de la Fuerza
de  Maniobra merecen destacarse
en  este artículo las siguientes es
tructuras  no existentes en la  Or
gánica  anterior:

Batallones/Grupos  de Cuartel
General:  Estructura  existente
hasta  nivel  Brigada, que  surge
por  la  necesidad de proporcio
nar  un mando único  a un con
junto  de  Pequeñas  Unidades
(Compañías/Escuadrones  de
CG.,  de  Defensa Contracarro,
Unidades  de Transmisiones, de
Inteligencia,  NBQ  y  en su caso
Músicas)  que  anteriormente de
pendían  de  los Generales Jefes
de  las Grandes Unidades. Estos
Batallones tienen sobre sus Uni
dades  subordinadas  todas  las
responsabilidades  inherentes  a
los  Mandos Orgánicos  excepto

empleo  específicos de las  mis
mas,  para lo que los Jefes de di
chas  Unidades dependen direc
tamente  del  General Jefe de la
GU.  en la que se encuadran.

Mando  de Operaciones Espe
ciales:  Cuya creación fue aconse
jada  por  la  evolución  sobre  el
empleo  de las Unidades de Ope
raciones  Especiales, que  hacía
necesario un órgano que posibili
tase tanto la coordinación  de la
preparación  de dichas Unidades
como,  en su caso, el planeamien
to  y  conducción de operaciones
donde sea preciso su empleo.

Mando  de Apoyo  Logístico a
las  Operaciones: Justificado por
la  necesidad de disponer de un
órgano  de  planeamiento  que
constituido  en permanencia por
un  Cuartel General fuese capaz
asimismo  de  recibir  atribuidas
Unidades  Logísticas procedentes
de  los Mandos de Apoyo  Logís
tico  Regionales, y con ellas pro
porcionar  todo  el  Apoyo  que
desde  Territorio  Nacional  nece
siten  las Fuerzas proyectadas en
cada  momento.  De  esta forma
se  da satisfacción a lo dispuesto

citada  que ya preveía la existen
cia  de un elemento logístico en
cuadrado  en el  Núcleo de Apo
yo  a la Fuerza de Maniobra.

Respecto a las Fuerzas de De
fensa  de  Area,  la  parte de  es
tructura  de la que disponen, co
mún  a  los  Mandos Regionales,
se  comentará cuando se haga la
de  estos últimos.

Resta decir  de la  Fuerza Te
rrestre  que  las  Unidades  inte
grantes  de las Fuerzas Moviliza
bIes de Defensa dependen direc
tamente de los Mandos Regiona
les  y  que los Regimientos desac
tivados  de las Brigadas Moviliza
bIes  mantienen  un  Núcleo  de
Control  de Material cuyas misio
nes  fundamentales  se pueden
concretar  en  la custodia  de  la
Enseña e Historia! de la Unidad,
de  su armamento y material par
ticipando  en su mantenimiento y
en  su caso en  la facilitación  de
la  activación de la Unidad.

EL APOYO A LA
FUERZA TERRESTRE

Es en la estructura del Apoyo
a  la  Fuerza donde se ha produ
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cido  el  cambio  más significati
vo.  Comenzaremos con  los dos
nuevos  Organismos (Mando  de
Adiestramiento  y  Doctrina e Ins
pección  General  de Moviliza
ción)  y  seguiremos por los cam
bios  más significativos  en  los
dos  preexistentes  (Mandos  de
Personal y de Apoyo Logístico).

Mando  de Adiestramiento  y
Doctrina:  La razón de  la crea
ción  del  MADOC.  reside en  la
diseminación  preexistente en los
órganos  responsables en el  ET.
del  estudio de la Doctrina, Orga
nización,  Enseñanza,  Instruc
ción,  Adiestramiento  y  Evalua
ción  e  Investigación del  Campo
de  Batalla futuro  (EME., Estado
Mayor  Especial, Organos Técni
cos  de Asesoramiento e Inspec
ción  y  MAPER.). La interrelación
necesaria de las citadas funcio
nes en un Ejército moderno obli
gó  a concebir un órgano que fa-

cilitase  la coordinación y unifica
ción  de esfuerzos, a la vez que el
aprovechamiento máximo de los
escasos recursos humanos y ma
teriales disponibles para tal fin.

Por  otro  lado,  es criterio  del
Plan  Norte la consecución de un
ET.  eminentemente  funcional  y
operativo,  para lo que la adapta
ción  constante de  los medios y
formas  de acción a las cambian
tes  situaciones  es un  aspecto
fundamental.  Estas razones lle
varon  a  la  necesidad de consti
tuir  un órgano coordinador de la
definición  de la orgánica de las
Unidades,  de  su  instrucción,
adiestramiento y evaluación, del
desarrollo  y  aplicación del Mar
co  Doctrinal,  de la investigación
necesaria para ello,  y que fuese,
asimismo,  el  hilo  conductor  de
la  Enseñanza Militar,  en conso
nancia  con  lo  realizado  por
otros  Ejércitos de nuestro entor

MCANA

COMGE
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COMGE
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no  (Reino  Unido,  Francia  y
EEUU.), con resultados altamen
te  satisfactorios.

Por  último,  las tradiciones  y
peculiaridades  de las  Armas y
Cuerpos,  con la  gran relevancia
que  tradicionalmente han tenido
para  el  ET., aconsejaron que
este  Mando  se  hiciese
cargo  de dicho  aspecto,
misión  que  hasta  el
momento  desempeña
ba  el  Estado Mayor Es
pecial.

Dentro  de la estructu
ra  del Mando  de Adiestra
miento  y  Doctrina nos encontra
mos  como elementos innovado
res,  dentro de cada  una de  las
Direcciones,  las  jefaturas  de
Doctrina,  Orgánica y  Materiales,
Instrucción,  Adiestramiento  y
Evaluación  e  Investigación  y
Análisis  de Infantería, Caballería,
Artillería,  Ingenieros, Transmisio
nes y  Logística que, ubicadas en
los  Centros de Enseñanza corres
pondientes,  forman junto  a ellos
un  conjunto denominado Centro
de  Arma que facilita la coordina
ción,  integración e  intercambio
de  información  relativos  a sus
actividades  propias y  al  estudio
de  los  aspectos institucionales
del  Arma  o conjunto  de  Unida
des  Logísticas auxiliando  a  los
Generales Directores de las Aca
demias  de  las Armas y  Escuela
de  Logística en su misión de Ins
pector  y  Representante Institu
cional  del Arma  o  Logística. En
este sentido el  Director de Asun
tos  Económicos, el  Director  de
Infraestructura y el  de la Música
del  Cuartel General del  Ejército,
ejercen  dicha función respecto a
los  Cuerpos de Intendencia, de
Ingenieros  Politécnicos  y  Músi
cas Militares respectivamente.

Resta por  añadir  que  en  los
Centros  de  Enseñanza, donde
no  se constituyen  las Jefaturas

anteriormente  mencionadas  y
que  realicen funciones similares
a  las de aquéllas, (Escuela Supe
rior  del Ejército, Escuela de Inte
ligencia,  Escuela NBQ  y  Centro
de  Formación de Helicópteros)
existirán,  dentro de la estructura

del  Centro las Secciones ho
mónimas  de las jefaturas,

dependientes  funcional
 mente de  las Direccio
nes del Mando.

Inspección  General
de  Movilización: Dada la

importancia  que tiene pa
ra  el  ET. la generación  de

fuerzas, la gestión de los recursos
movilizados y la complejidad que
reviste la ejecución de la movili
zación,  se justifica la  necesidad
de  que exista un órgano que co
mo  un todo atienda la problemá
tica  de la movilización, especial-

mente  cuando se implante total
mente en las Fuerzas Arniadas el
Ejército  profesional,  incluyendo
los  aspectos de personal (anterior
mente dirigidos por el MAPER.) y
los  de material (anteriormente di
rigidos  por el MALE.) que satisfa
gan  las necesidades derivadas de
completar  la  cobertura  de  la
Fuerza Permanente, la activación
de  las Fuerzas Movilizables  de
Defensa y  la posible  reposición
de  bajas en su caso y  que sean
puestos a disposición del ET. por
el  Ministerio de Defensa.

La  Inspección  se articula  en
una  Jefatura, verdadero  órgano
de  dirección en lo  referente a la
generación de fuerzas y un Cen
tro  de Control  de Generación de
Fuerzas que lleva a cabo la parte
más  laboriosa: el  control  de los
recursos  humanos y  materiales

a—  •
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movilizados  hasta su posterior
asignación a  os Mandos y Cade
nas Logísticas correspondientes.

Mando  de Personal: El Mando
de  Personal, pierde la Dirección
de  Enseñanza, que pasa a depen
der  del Mando de Adiestramien
to  y Doctrina como Dirección de
Enseñanza, Instrucción, Adiestra
miento  y  Evaluación, y  se con
vierte  en Mando orgánico de  la
Dirección  de Sanidad, anterior
mente  dependiente  del  MALE.,
en  virtud  de lo  dispuesto en la
disposición  transitoria  del  RD.
1207/89  que venía a decir que el
Ministro  de Defensa dispondría
su  dependencia  definitiva  del
Mando  de Personal en conso
nancia  con  lo  que  ocurre en la
Armada y el Ejército del Aire.

Pero  es en  la  Dirección  de
Gestión  de Personal donde varía
más  sustancialmente la estructu

ra  y  así, la Subdirección del Ser
vicio  Militar  y Movilización,  pa
sa a ser Subdirección de Servicio
Militar,  mantiene  una  Sección
de  Militares  de  Reemplazo en
tanto  se produce la  total  profe
sionalización  del  ET. y  se equi
para  en cuanto a Secciones (Va
cantes y Destinos, Ascensos y Si
tuaciones  y  Trienios, Documen
tación  y Recompensas) a la Sub
dirección  de Personal para aten
der  del mismo modo que esta úl
tima  lo hace con el personal mi
litar  de carrera, al  personal mili
tar  de empleo  de categoría  de
tropa  profesional.

Asimismo,  la anterior Secreta
ría  Permanente para la  Evalua
ción  y  Clasificación pasa a tener
rango  de Subdirección  depen
diente de la Dirección de Gestión
de  Personal, debido a la creciente
importancia de sus cometidos.
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El  Patronato  de  Huérfanos
pasa  a depender orgánicamente
de  la Dirección  de Asistencia al
Personal  y dada la gran impor
tancia  de su misión, se han ela
borado  sus plantillas  de tal  mo
do  que el expresado órgano dis
ponga  de representación perma
nente  en la mayoría de las pro
vincias.

Mando  de Apoyo  Logístico:
Este Mando, como ya hemos vis
to,  ha cedido la Dirección de Sa
nidad  al Mando de Personal y al
mismo  tiempo ha desdoblado la
Dirección  de Abastecimiento y
Mantenimiento  en dos Direccio
nes  (Abastecimiento y  Manteni
miento),  por la necesidad de al
canzar  el  pleno desarrollo de la
logística  funcional  y  del Sistema
de  Apoyo  Logístico,  modelo
adoptado  por el  Ejército de Tie
rra  en su proceso de reorganiza
ción,  para el  resto de  los siste
mas que lo componen. El MALE.
ha  perdido competencias orgáni
cas  respecto a los MALZIR,s que
como  órganos del Escalón Inter
medio  del SALE. pasan a depen
der,  con otra denominación, de
los  Mandos Regionales, para eli
minar  la disfunción orgánica que
significaba en la estructura ante
rior  (a causa de la imposibilidad

de  constituir  un Mando de Apo
yo  Logístico  por  cada  Mando
Regional)  el  que el  Mando  que
ostentaba la  Dirección  en el  Es
calón  superior del sistema fuese
asimismo el Mando orgánico del
Escalón  intermedio  del  mismo
sistema.  Esto provocaba  que el
apoyo  logístico a  nivel  interme
dio  estuviese compartido  entre
los  Mandos  Regionales (funcio
nes  Personal, Obras y Asistencia
Sanitaria  Territorial)  y  el  MA
LE/MALZIR,s (funciones Abaste
cimiento,  Mantenimiento, Trans
porte  y  Asistencia  Sanitaria de
Campaña).

De  la  anterior  Dirección  de
Abastecimiento  y Mantenimien
to,  desaparece la Subdirección
de  Sostenimiento cuyos cometi
dos  pasan a  ser desempeñados
por  las  Secciones  correspon
dientes  de  la  Subdirección  de
Adquisiciones  (orgánicamente
dependiente  de la Dirección  de
Abastecimiento)  como  órgano
responsable  de  la gestión,  ad
ministración  y control  en mate
ria  de adquisiciones  de  recur
sos  de todo  tipo  y  ello,  por  lo
que  ya  se ha  comentado  con
anterioridad,  a fin  de  alcanzar
el  máximo desarrollo  de  la  lo
gística  funcional.

MANDOS  REGIONALES
Tradicionalmente,  el  número

de  Regiones Militares venía defi
nido  por  una cierta  individuali
dad  geográfica y  un volumen de
fuerzas  de entidad  considerable
desplegadas en ella, con criterios
de  defensa territorial, que en las
sucesivas reorganizaciones han
ido  disminuyendo considerable
mente.

La  evolución  de la  situación
internacional,  las nuevas estrate
gias  definidas  en  las organiza
ciones  multinacionales  de  las
que  España forma parte, el esce
nario  económico  y  las disponi
bilidades  de personal aconseja
ron  diseñar un  Ejército que  res
pondiese  a  las nuevas exigen
cias,  de ahí  que, como  hemos
dicho  anteriormente, la tradicio
nal  clasificación de la Fuerza en
Mandos  Regionales  y  Reserva
General  haya sido sustituida por
lo  que en el apartado de  a Fuer
za  se ha especificado.

Como  consecuencia de ello,
se  hizo necesario proceder a una
reestructuración  de la  organiza
ción  territorial  que  permitiese
adecuar el despliegue de la Fuer
za  con su apoyo logístico y  por
otro  lado  seguir  asumiendo  las
misiones territoriales que el Ejér

ASESORÍA
JURÍDICA

ESTADO  MAYOR

JEFATURA DE
INTENDEN

CIA

JEFAT. REG.
SERVICIOS
TÉCNICOS

OFICINA  DE
COMUNICAC.

CENTRO REG.
DE  HISTORIA
Y CULTURA

MILITAR
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cito  de Tierra desempeña en vir
tud  de  la  legislación  vigente,
buscando  una  máxima econo
mía  de los recursos disponibles y
haciendo  coherente la Organiza
ción  Territorial con la del Estado.

De  todo lo  anterior surgieron
los  cuatro  Mandos  Regionales
como  Organización  de Mando
de  cada Región Militar y  las cua
tro  Zonas Militares cuya Organi
zación  de  Mando  es  la  misma
que  la de las Fuerzas de Defensa
de Area que en ellas despliegan.

Pasemos a  analizar la  estruc
tura  de los Mandos Regionales y
al  mismo tiempo  nos detendre
mos  en  la  parte  de estructura
que,  dentro  de  las Fuerzas de
Defensa de Area, desarrollan los
cometidos  puramente territoria
les,  siendo necesario aclarar que
las  ZM,s de CEUTA y  MELILLA
no  disponen  ni  de Mandos  de
Apoyo  Logístico ni  de jefaturas
de  Intendencia  Económico Ad
ministrativa,  ni  de Centros Re-

gionales  de  Historia  y  Cultura
militar,  apoyos que son propor
cionados  por el Mando Regional
Sur.  Como consideración previa,
es  preciso  volver  a  insistir  en
que,  dado que el ET. se articula
en  Cuartel  General,  Fuerza  y
Apoyo  a  la  Fuerza, toda  la  es
tructura  de los Mandos Regiona
les  debe estar incluida en dichos
núcleos y así los Cuarteles Gene
rales  (excepto los Centros Regio
nales de Historia y  Cultura Mili
tar)  los Batallones de Cuartel Ge
neral  y las Unidades de las Fuer
zas  Movilizables  de  Defensa
desplegadas en la  RM. pertene
cen  a la Fuerza en tanto que los
Mandos  de Apoyo Logístico Re
gionales, de Canarias y  Baleares,
las  Jefaturas de Servicios Territo
riales  (Organos Territoriales en
las ZM,s) los Centros de Instruc
ción  y Movilización,  en su caso,
y  los Centros Regionales de His
toria  y  Cultura  Militar  pertene
cen  al Apoyo a la Fuerza.

Cuarteles Generales: Reprodu
cen  en su estructura y  a su nivel
el  Cuartel General del  Ejército, y
ello  para llevar a cabo en el Esca
lón  Intermedio  los  cometidos
que,  el  Mando  y  Dirección  del
Ejército  requiere. Así  la Jefatura
de  Intendencia Económico Admi
nistrativa,  la Jefatura Regional de
Servicios Técnicos, la Oficina de
Comunicación  y  los Centros Re
gionales de Historia y Cultura Mi
litar,  son los equivalentes de la
Dirección  de Asuntos Económi
cos,  Dirección de Servicios Téc
nicos,  Departamento de Comuni
cación  e Instituto  de Historia  y
Cultura Militar respectivamente.

Mandos  de Apoyo  Logístico
Regionales, de Canarias y  Balea
res:  Tal  corno  se explicó  ante
riorniente,  centralizan  a  nivel
MR.  (FDA,  en su caso) todo  el
apoyo  logístico en el Escalón In
termedio  (excepto en la Función
Administración  Económica), pa
sando  a depender de ellos orgá

Núm. Extraordinario -  Dic. 1998 17



JST./ORC.TERRIT]

(1) NO EXISTE EN CEUTA Y MELILLA
(2) HASTA NIVEL GENERAL
(3) SÓLO EN CEUTA Y MELILLA

nicamente  los árganos de ejecu
ción  de  dicho  apoyo  (Jefaturas
de  Personal, Comandancias de
Obras,  Farmacias  Depósito,
Agrupaciones  y  Unidades  de
Apoyo  Logístico y, en su caso, el
Hospital  de Ganado). Lo anterior
reviste  la  máxima  importancia
no  solamente por lo que supone
de  centralización y coordinación
del  apoyo sino por liberar a otros
órganos  de cualquier  cometido
logístico  que  con  anterioridad
desarrollaban;  nos estamos refi
riendo  a  las Jefaturas Logístico
Regionales y  Territoriales, cuyas
estructuras  sucesoras (al menos
en  el  proceso de adaptación or
gánica)  que veremos a continua
ción  cuando hablemos de las je
faturas  de Servicios Territoriales,
no  tendrán prácticamente come
tido  logístico alguno.

Jefaturas de Servicios Territo
riales  (Organos  Territoriales):
Son  los órganos que facilitan  a
los  Mandos Regionales, Mando
de  Canarias y  Comandantes Ge
nerales el ejercicio de la Autori

dad  Territorial  (Planas Mayores
de  Servicios Territoriales y Orga
nos  de Apoyo a  los Comandan
tes  Militares), la dirección  y  co
ordinación  en el  Escalón Inter
medio  de  la  Preparación  del
Ejército  (Campos de Tiro  y  Ma
niobras)? la  coordinación de  los
órganos  de Acción  Social? den
tro  de la  Función Logística Per
sonal,  en el ámbito de la RM/ZM
(Residencias y  Centros Deporti
vos  y  Culturales) y  la prestación
en  el  Escalón Básico de los Ser
vicios  que cualquier UCO. nece
sita  por  razón de su despliegue
en  una  determinada  localidad
del  Territorio  Nacional  (Unida
des de Servicio de Base o Acuar
telamiento).

Estas Unidades comparten con
las  Direcciones el carácter doble
de  Unidad  independiente  del
Ejército  de Tierra  y  de  Unidad
Superior en el sentido de que de
ellas  dependen  otras Unidades
independientes (Organos Centra
les  en el caso de las Direcciones
y  USBA,s y USAC,s en el caso de

las  jefaturas de Servicios Territo
riales/Organos Territoriales).

En otro artículo se pormenori
zarán  los motivos de la existen
cia  de diferentes modelos de Je
fatura  de Servicios  Territoria
les/Organos  Territoriales  y  de
Comandantes  Militares  con  sus
Órganos de Apoyo.

Lo  hasta aquí escrito no pre
tende  ser un  resumen de la  Es
tructura  Orgánica  del  ET., sino
un  razonamiento  limitado,  en
espacio, de los cambios en la es
tructura  que el Ejército de Tierra
del  Plan Norte, tiene respecto al
precedente con  las Ii mitaciones
de  personal, presupuestarias, de
infraestructura, etc. que están en
la  mente de todos y que por ello
supone  una  solución  a un pro
blema  complejo,  por  lo  que no
es  sino una más de las que pro
bablemente existan.

José Carrasco Gahaldón
Teniente Coronel. Artillería. DEM.
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La Estructura
‘Térritoria1

PREÁMBULO
Con  este artículo  se pretende

definir  el  concepto de la nueva
Estructura Territorial, sin entrar en
los detalles concretos de la estruc
tura  orgánica de los órganos que
la  sirven, tal  como se determina
en  el Título III de la nueva Instruc
ción,  del TG. JEME., sobre “nor
mas de organización y funciona
miento del Ejército de Tierra”.

Con  la  nueva concepción del
Plan  NORTE, nuestro Ejército es
principalmente  un  Ejército  de
Proyección, por lo que las Unida
des  deben dedicarse exclusiva
mente  a su preparación y  adies
tramiento  operativo para cumplir
las  misiones que se les encomien
den,  en cualquiera de los escena
rios  de actuación que les señala
el  Concepto  Operacional  del

Ejército  de Tierra. Teniendo pre
sente  esta idea básica, los Man
dos  Regionales se han concebido
para  asumir, entre otras,  a res
ponsabilidad  de proporcionar el
apoyo  integral a todas las Unida
des  desplegadas en su demarca
ción  territorial, con objeto de de
sembarazarlas de todas aquellas
funciones que no contribuyan di
rectamente a su misión principal.
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MAItE

existente  de las propias Fuerzas
de  Defensa de Area desplegadas
en  cada una de ellas. Su jefatura
será  ejercida por el General Jefe
de  las misma.

Los  Jefes de los Mandos Re
gionales  se denominan General
Jefe de la Región Militar  Centro,
General  Jefe de la  Región Mili
tar  Sur, General jefe  de la  Re
gión  Militar  Pirenáica, General
jefe  de  la  Región Militar  Noro

Para  responder  a dicha  mi
Sión  la  Organización  Territorial
se  encuentra  estructurada  en
cuatro  niveles:
•  Las Regiones y  Zonas Milita

res,
•  las demarcaciones provincia

les  e insulares,
•  las guarniciones y
•  las bases, acuartelamientos y

establecimientos.
A  continuación  pasaremos a

analizar  cada uno de ellos, des
de  el  punto  de vista  anterior
mente  expresado,  es decir,  el
conceptual  y  no el orgánico.

ORGANIZACIONES
TERRITORIALES

DE PRIMER NIVEL
De  acuerdo con lo  estableci

do  en  el  Real  Decreto
1132/1997,  de  11 de lunio,  el
Territorio  Nacional para el  Ejér
cito  de Tierra  se estructura en
cuatro  Regiones Militares penin
sulares y  cuatro Zonas Militares
extrapenínsulares (Figura 1).

Al  frente de cada Región Mi
litar  existe una organización de
mando  denominada Mando Re
gional  cuya jefatura la ostenta el
General  Jefe de  la  misma.  Al
frente  de cada Zona  Militar  no
existe  una  organización  de
mando  específica,  sino  la  ya

___________        xl       ___________

1  JEFATURA 1  UNIDADES
sgvjcios  1 FI    CIMOVMOVILIZABIIS1TERRITORIALES
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este, en cambio los de las Zonas
Militares  se denominan General
Jefe del  Mando  y  Zona  Militar
de  Canarias, Comandante Ge
neral  y  General Jefe de la Zona
Militar  de Baleares, Comandan
te  General y  General jefe de la
Zona  Militar  de Ceuta, Coman
dante  General y General Jefe de
la  Zona Militar  de Melilla.

Las Zonas Militares de Ceuta
y  Melilla  se han constituido pa-

ra  dar a todos los territorios ex
trapenínsulares  el  mismo trata
miento,  ya  que  no existe  una
justificación  en sentido contra
rio,  a pesar de que, por su enti
dad  y especiales características,
el  General Jefe de la Región Mi
litar  Sur les preste el  apoyo  en
determinados aspectos.

Un  aspecto importante a des
tacar  de  la Organización  Terri
torial  es la  sucesión de mando
en  el  cargo  de General Jefe de
la  Región o  Zona Militar.  Tal  y
como  ocurre en cualquier  otra
organización,  sólo podrá  suce
der  en dicho cargo áquel que se
encuentre  dentro  de la  misma
organización  de mando  puesta
al  frente de cada Región Militar,
es  decir,  la estructura orgánica
de  los Mandos Regionales, en el

1
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COMANDANCIAS MILITARES PROVINCIALES E INSULARES

caso  de las  Regiones Militares
penínsulares, y  la estructura or
gánica  de  las  Comandancias
Generales  de Baleares, Ceuta y
Melilla  y  el Mando de Canarias,
para  el caso de las Zonas Milita
res extrapen ínsulares.

DEMARCACIONES
PROVINCIALES E INSULARES

Las  Regiones y  Zonas Milita
res,  sólo a efectos territoriales, se
subdividen  en demarcaciones
provinciales e insulares (Figura 2).

Las Regiones Militares penínsu
lares se dividen en demarcaciones
provinciales, comprendiendo una
o  dos provincias, en función  de

los  efectivos del Ejército de Tierra
desplegados en ellas. Al frente de
cada demarcación hay un Coman
dante Militar que, con carácter ge
neral, es el Oficial del Cuerpo Ge
neral  de las Armas de mayor em
pleo  y antigüedad destinado en la
demarcación,  en un  puesto de
plantilla  orgánica del Ejército de
Tierra, asignado al servicio activo.

La  Zona Militar de Canarias se
articula  en dos demarcaciones
provinciales, cuyos Comandantes
Militares  son los Jefes de Tropas
respectivos.  La Zona Militar  de
Baleares se articula en tres demar
caciones  insulares cuyos Coman
dantes  Militares  siguen la regla

general, excepción hecha de la is
la  de Mallorca, cuyo Comandante
Militar  es el  Segundo Jefe de la
Comandancia General. En el caso
de  Ceuta y  Melilla,  los Coman
dantes Generales ejercen las fun
ciones de Comandante Militar.

Las  diferencias existentes en
tre  las demarcaciones provincia
les  e insulares han sido provoca
das  por  el  estudio  de  los  si
guientes  factores:  la  estructura
orgánica  a la que pertenecen las
Fuerzas que despliegan en cada
Región  o Zona Militar;  el carác
ter  de la  Zona  Militar,  en  rela
ción  a  su articulación  provin
cial;  y  la existencia o no de au
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toridades  con fuerzas en varias
islas de la misma provincia.

En  este  nivel  territorial  no
existe  ninguna organización  de
mando  al frente de cada una de
las  demarcaciones provinciales
e  insulares definidas,  similar  al
del  primer  nivel,  sino que se
nombra  un Comandante
Militar  provincial  o  in
sular  para  ejercer  las
funciones  que  le  atri
buye  la Instrucción an
teriormente  citada.  En
todos  los casos, será un
cargo añadido al de su des
tino  dentro de la  estructura or
gánica,  no existiendo  Coman
dantes Militares específicos, ex
cepto  en Vizcaya, Guipúzcoa y
Navarra.  Con objeto  de mante
ner  la tradición  histórica, el Co
mandante  Militar  de la  provin

cia  de Cádiz ostenta, además, el
cargo  de Gobernador Militar  del
Campo  de Gibraltar.

Para  su nombramiento se es
tará  a lo  dispuesto en la citada
normativa  y  se exceptúan  del
mismo  todos  aquellos  mandos

que,  por  su rango o  por  estar
encuadrados en el  Cuartel

w        General del Ejército o los
$    órganos del Apoyo a la

Fuerza  ubicados  en el
mismo,  no deben impli
carse  en cualquier  acti

vidad  que les distraiga de
la  misión principal  que tie

nen  encomendada.
Pero a pesar de no contar con

una  organización de mando es
pecífica,  al  Comandante Militar
se  le  ha dotado  de unos Órga
nos  de Apoyo para evitar que su
Estado Mayor u órgano de direc

ción  se vea distraido de sus mi
siones específicas.

GUARNICIONES
Las  guarniciones  compren

den  un  conjunto  de  términos
municipales,  dentro  de una de
marcación  provincial  donde  se
ubican  las Unidades, Centros y
Organismos del  Ejército de Tie
rra  y  sus Comandantes Milita
res,  subordinados al  provincial,
se  nombran del mismo  modo y
con  las  mismas  excepciones
que  aquéllos.  Por  las  razones
ya  expuestas, en la Zona Militar
de  Canarias las guarniciones se
definen  por las  islas menores y
la  totalidad  de  sus  términos
municipales,  y  la  Zona  Militar
de  Baleares sigue la  tónica  ge
neral  de delimitación  territorial
y  de nombramiento de Coman-
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dante  Militar  de  los  mismos.
(Figura  3).

BASES, ACUARTElAMIENTOS
Y  ESTABIÍCIMIENTOS

Finalmente,  nos resta aún por
analizar  el  último  nivel  territo
rial,  es decir, las Bases, Acuarte
lamiento  y  Establecimientos, de
nominados genéricamente Insta
laciones  Militares.  La nueva si
tuación  de las mismas es bastan
te  similar a la que hasta la fecha
existía.  No obstante, los Anexos
de  la  Instrucción del  TG. JEME.
ya  mencionada relacionan todas
y  cada  una de las  mismas que
están  afectadas  al  Ejército  de
Tierra,  con expresión de su ubi

cación,  clasificación  y  titulan-
dad  jurídica.

Al  frente  de  cada  una  de
ellas  se encuentra el Jefe de  la
Base,  Acuartelamiento  o  Esta
blecimiento,  bajo  la dependen
cia  de los Jefes de Servicios Te
rritoriales,  Jefes de Tropas  de
Santa  Cruz  de  Tenerife  y  Las
Palmas,  Segundo Jefe de la Co
mandancia  General de Baleares
y  Comandantes  Generales  de
Ceuta  y  Melilla,  en cada caso.
Para  su apoyo  cuenta  con  una
Jefatura  de  Base,  Acuartela
miento  o  Establecimiento y,  en
algunos  casos, una  Unidad  de
Servicios  de Base o  Acuartela
miento.

EPÍWGO
Con  la nueva Instrucción del

TG.  JEME. sobre “Normas de Or
ganización  y  Funcionamiento del
Ejército de Tierra”, que sustituye a
la  Instrucción 84/91 y  a las IG,s.
1/91, 2/91 y 3/91, se matiza la Or
ganización  Territorial y, a la vez,
se desarrolla la estructura orgánica
de  la misma, así como el Real De
creto  1132/1997, dell  de junio,
por  el que se reestructura la orga
nización  militar del territorio  na
cional  para el Ejército de Tierra.

Ángel  Donaire Martínez
Comandante. Infantería. DEM.

COMANDANCIAS  MILITARES DE GUARNICIÓN
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LaEstructura
Funciona1

Las  estructuras  funcionales
militares  son casi  tan  antiguas
como  nuestro  Ejército.  Institu
ciones  como el Sargento Mayor,
el  Capellán Mayor  o  el  Músico
Mayor  son ejemplos ya existen
tes  en el  siglo  XVI  para dirigir
“funcionalmente”  en cada Ter

cio,  las  labores que  sargentos,
capellanes  y  músicos desempe
ñaban  en sus respectivas Com
pañías  bajo  dependencia orgá
nica  de sus respectivos capita
nes.  Con las reformas borbóni
cas,  estas viejas estructuras fun
cionales  se hicieron  más y  más
complejas,  creándose en toda el
área  de los  “servicios”,  puestos
cuyo  cometido  era la dirección
y  coordinación de las tareas que
se  realizaban en el seno de
las  Unidades  orgánicas
subordinadas.  En este
sentido,  surgen  Ayu
dantes Mayores, Inten
dentes  Generales, Co
misarios  y  un sinfín de
cargos de este carácter.

Nuestra logística de ser
vicios  y  las Jefaturas de Armas
son  organizaciones mucho más
modernas  que  creaban un ver
dadero  entramado  funcional  al
margen de las dependencias or
gánicas.  Del  Jefe de Artillería
dependía  funcionalmente  toda
ésta, con independencia del en
cuadramiento  orgánico de cada
una  de las Unidades. Dentro  de

cada  Región  o  Zona  Militar,
existía  la figura del Subinspector
de  Tropas y  Servicios,  sucesor
del  antiguo “Segundo Cabo” de
quien  dependían funcionalmen
te  toda la administración y servi
cios  regionales.

La  logística funcional  implan
tada  por el  Plan META. no varió
sustancialmente la situación, pe
ro  sí abrió  un claro  camino ha
cia  la sistematización funcional,
transformando  los clásicos servi
cios  sectoriales en servicios Íun
cionales,  que si  bien agrupaban
por  funciones  los preexistentes,
mantenían  la concepción de las
dependencias.  La verdadera to
ma  de  conciencia  fue  la crea
ción  del  Sistema de Apoyo  Lo

gístico  al  Ejército  de Tierra
que,  ya  sin  paliativos,

abría  camino a la organi
zación  funcional  y  asig
naba  atribuciones,  res
ponsabilidades  y  com
petencias  en esta área al

margen de las cadenas de
Mando  estrictamente orgá

nicas.  La simplificación  de  su
articulación,  limitada  a tres es
calones  y  la clara diferenciación
entre  el  planeamiento y  control
del  sistema, asignada al  Mando
de  cada nivel, así como la direc
ción  de la ejecución atribuida al
correspondiente  jefe  de la orga
nización  logística, abrían un ca
mino  a otros  sistemas que  con

éste  u otro nombre se constitui
rían  con posterioridad.

El  Plan  NORTE,  concebido
como  una reorganización com
pleta  del  Ejército de Tierra, tuvo
que  afrontar durante los estudios
de  su segunda fase (Directivas
1/95  y 1/96 del JEME.) realizados
durante  el trienio  1995-1997, la
sistematización  de su estructura
funcional,  en el  convencimiento
de  que una estructura puramente
orgánica  no  podía,  por  sí soja,
hacer  frente a la complejidad de
funciones  que se realizan en el
seno  del Ejército de Tierra.

Partiendo de la base, asumida
en  toda  teoría  de  sistemas, de
que  estos ligan las funciones que
realizan  los diversos órganos de
la  estructura y  del alto  nivel  de
centralización  que  demanda  la
optimización  de  los  recursos,
forzosamente limitados, fue  pre
ciso  identificar  todas las funcio
nes  e  integrarlas en un sistema
que  permitiera la orientación de
todas  ellas  hacia  los fines  del
Ejército.  Este sistema integrador
fue  bautizado con la  denomina
ción  ya existente en la  reorgani
zación  de 1.991, de Sistema de
Mando  y Dirección del Ejército.

El  Sistema de Mando y  Direc
ción  del  Ejército (SIMADE.) es,
pues,  el conjunto de sistemas de
Mando  y apoyo que permiten al
jefe  del Estado Mayor del Ejérci
to  el  ejercicio  de las competen-
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cias  que  le confiere  la  legisla
ción  vigente como jefe del Ejér
cito  de Tierra.

Si  bien los términos mando y
dirección  pueden,  desde  un
punto  de vista estrictamente or
gánico,  considerarse redundan
tes,  toda vez que el  mando es,
junto  con  el  planeamiento,  la
organización,  la  coordinación,
el  control  y  la  motivación,  una
de  las funciones  directivas  y,
por  tanto, un componente de la
dirección,  se ha preferido man
tener  ambos términos en el títu
lo  del  sistema de dirección  del
Ejército,  por tener  el  concepto
mando  en el  ámbito  castrense
un  significado  que  excede  en
mucho  a la  mera toma de deci
siones, fundamentalmente la ca
pacidad  de obrar y  la responsa
bilidad  sobre  el  conjunto  de
aquello  sobre lo que se manda.

La  definición del conjunto de
sistemas  que  conforman  el  SI
MADE.  se basa más en la propia
organización  que en  la  defini

EL EJÉRCITO SISTÉMICO1

ción  de las funciones a realizar,
ya  que éstas, obviamente, están
predefinidas  cuando se crea un
órgano  para realizarlas. En este
aspecto  se observa que, dentro
del  Ejército de Tierra, hay unas
funciones  que  realiza  directa
mente  el  propio  JEME., en  uso
de  sus competencias y  sin dele
gar  en mando alguno su direc
ción-  es el caso del planeamien
to  de objetivos, la organización,
el  planeamiento  operativo  y  la
preparación  de la Fuerza-. Ade
más,  hay otras funciones  para
las  que  el  Ejército  de  Tierra
cuenta  con  órganos de direc
ción  con  competencias propias
en  todo  su ámbito,  -es el  caso
de  la  inteligencia  y  seguridad,
algunos  aspectos de la  prepara
ción,  el apoyo logístico, la ges
tión  y  el  apoyo al  personal,  la
administración  económica,  el
apoyo  técnico,  la generación de
fuerzas,  la acción  cultural  y  la
comunicación-.  En ambos gru
pos  de  funciones,  su planea
miento  general y  su control  son
siempre  una responsabilidad in

delegable  del  JEME., ejercida
con  el auxilio  de su órgano au
xiliar  de  Mando,  el  EME. Sin
embargo,  mientras en el  primer
grupo  la dirección  de sus tareas
ejecutivas  es ejercido,  por dele
gación  del  JEME, por este mis
mo  órgano; en el  segundo gru
po  son los mandos competentes
en  cada  una de estas áreas los
que  asumen, bajo  dependencia
directa  del JEME., todas las atri
buciones y responsabilidades.

Como  en todo  sistema, tanto
en  un grupo de funciones como
en  el otro, la ejecución de las ta
reas no se  imita al nivel Ejército
sino  que desciende por todos los
escalones de Mando hasta llegar
a  los más bajos, si bien a efectos
globales  se consideran como ta
les,  las Unidades, centros y  or
ganismos (UCO,s.) con carácter
de  Unidad independiente.

Siguiendo  el modelo  del  Sis
tema  de Apoyo Logístico (SALE.)
que  ya  había  sido  adoptado
también  para el Sistema de Apo
yo  Técnico  (SAT.) y  el  Servicio
de  Administración  Económica

SISTEMA DE MANDO  Y DIRECCIÓN DEL EJÉRCITO (SIMADE)
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(SAE.), se adoptó la articulación
de  todos los sistemas en tres ni
veles: superior, intermedio y  bá
sico,  asignando al superior com
petencias  sobre el  conjunto  del
Ejército, al  intermedio sobre ca
da  uno de los  grandes bloques
orgánicos  o territoriales directa
mente  dependientes del TG. JE
ME.  y  al  básico sobre cada una
de  las UCO,s.  con carácter  de
Unidad  independiente.

Este esquema  básico  tiene,
dentro  de su propia  universali
dad,  sus particularidades, sobre
todo  en la concepción del esca
lón  intermedio. Este escalón, en
la  mayoría de los sistemas en  os
que  se encuadran los apoyos de
todo  tipo,  está  asignado a  los
mandos  territoriales,  mientras
que  en  los  restantes descansa
sobre la cadena orgánica.

Es de señalar que,  esta con
cepción  sistemática de las fun
ciones  parte de la base de con
siderar  que todas las que se rea
lizan  en el Ejército de Tierra, es
tán  inmersas en uno de los siste
mas y, por tanto, cualquier nue
va  función que pueda surgir de
be  incluirse en uno de los exis
tentes o dar lugar a la definición
de  otro nuevo. Este planeamien
to  debe ser,  asimismo,  el  que
impere  a la  hora de determinar
la  vía o procedimiento para rea
lizar  cualquier actividad, evitan
do  que soluciones más o menos
“artesanas”  rompan con el  afán
globalizador  que la nueva orga
nización  ha dado  al funciona
miento  del Ejército de Tierra.

Empezando  por  los  sistemas
en  los que se integran los apo
yos  y  finalizando  por  aquellos
cuya  dirección  a nivel  superior
es  responsabilidad  directa  del
TG.  JEME., vamos a hacer ahora
una  descripción sumaria de ca
da  uno  de  los sistemas en  los
que  se articula el SIMADE.

Los sistemas en los que se in
tegran los apoyos son:
•  Sistema de Personal (SIPE.)
•  Sistema de  Apoyo  Logístico

(SALE.)
•  Sistema  de  Apoyo  Técnico

(SAT.)
•  Sistema  de  Generación  de

Fuerzas (SIGEN.)
•  Sistema  de  Administración

Económica (SAE.)
•  Sistema  de Acción  Cultural

(SIACU.)
•  Sistema de Comunicación (SI

COM.)
En  todos  estos  sistemas, el

planeamiento  general y  control
de  su ejecución es una respon
sabilidad  del  Jefe del  Estado
Mayor  del  Ejército  ejercida  a
través  de su órgano auxiliar  de
Mando:  el  Estado Mayor  del
Ejército.  En el  cuadro  1 se ex
presan  las Secciones del  Estado
Mayor  del  Ejército responsables
ante  el  JEME. del  planeamiento
y  control de cada sistema.

La  dirección  a  nivel  superior
(en  el  ámbito  de todo el  Ejérci
to)  la  ejercen,  bajo  directa  de
pendencia  del  Jefe del  Estado
Mayor  del  Ejército,  diversos
mandos,  direcciones y  órganos,
orgánicamente  dependientes
del  JEME. (Cuadro 2).

A  nivel intermedio todos estos
sistemas se canalizan, salvo ex
cepciones concretas, a través de
la  cadena de Mando  territorial,
correspondiendo por tanto el pla
neamiento y control a su nivel, a
los  Generales Jefes de Región o
Zona  Militar, a través de su Esta
do  Mayor. En este nivel, la direc
ción  de la ejecución es responsa
bilidad  de los mandos de apoyo
correspondientes, que la ejercen
sobre todas las UCO,s. desplega
das en la  Región o  Zona Militar
con  una doble dependencia:

Orgánica,  del  Mando  Regio
nal,  al cual además de las atri

SISTEMA ÓRGANO

5IPLA

EME
(OlYflA  Y oÍV,S)

SUPRE EME
(015PtA  Y 0IY,S)

EME

(DIVELA Y oIv,S)

SUOE OIVPIA
(Sc. PLANES Y ORC.)

SIMAcON

DIVOPE
(SC. OP. TERRESTRES)

SIJINTE DIVOPE
(SC.  NT. Y 5(G)

SL.)SEG
DIVOPE

 ‘NT. Y SEG.)

suslTcoN DIVOPE
(sc.  SIST. NF. Y TELEC.)

SIPRE DIVOPY
(SC.  PREPARACIÓN)

5IPE DÍVLOG
(sc.  PERSONAL)

SIGEN DI  VL OC
(sc.  PERSONAL)

SALE OIVLOG
(5C.  APOYO LOGÍSTICO)

SAE DIVPIA
(SC. PLAN. ER3UPUESTARIO)

SAT DÍVOPE(SC.  SILT. NF. Y mw.)

SEGENEME
(SC.  AS. INSTITUCIONALES)

siAcu RECEN EME
 AS. INSTITUCIONALES)

buciones  propias de los man
dos  orgánicos  y  territoriales,
le  corresponde el planeamien
to  de detalle (Planes Regiona
les) y el  control,en relación  al
apoyo  a las U,s.
Funcional, del Mando que a ni
vel  superior ejerce la dirección
del  sistema a la que le corres
ponde  además de fijar  la nor
mativa  técnica del sistema, la
programación de recursos tan
to  del propio escalón como del
intermedio y  básico. En el cua
dro  3 se expresan los Mandos
que  ejercen a nivel intermedio
la  dirección de cada sistema.
A  nivel básico, tanto el plane

amiento  y  control de cada siste
ma  como la dirección de su eje
cución  es  responsabilidad  del

Cuadro 1
PLANEAMIENTO Y CONTROL

DEL SIMADE
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SISTEMA ÓRGANO

SI PLA

EME
(OIvPLA  Y  o,v,s)

SUPRE (ME
(DIVPLA  Y  oiv,s)

SUCON EME  (015PtA  Y DIV,S)  Y
DIAE

5U0E 015PtA  Y

SIMACON

DIVOPE

SUINTE CENTRO  DE INTELIGENCIA

Y  SEGURIDAD

SUSEG CENTRO  DE INTELIGENCIA
Y  SEGURIDAD

SUSITCON MANDO  DE
rRANSMISIONES

SIPRE DIVOPE  Y

SIPE MArEE

SIGEN IGMET

SALE MAtE

SAE DIAL

SAT DES!

SICOM DEPARTAMENTO  DE
COMUNICACIÓN

SIACU IHCM

Jefe  de  cada Unidad,  centro  y
organismos  que a estos últimos
efectos depende funcionalmente
del  Mando que ejerce a nivel in
termedio  la dirección  del  siste
ma.  En determinados sistemas,
el  escalón básico corresponde a
las  Brigadas y Mandos de similar
entidad  que lo ejercen de forma
centralizada  para el conjunto de
la  misma, si bien la casuística de
cada  sistema hace imposible en
este artículo la mención de cada
uno  de los casos.

El  otro  grupo de sistemas, es
decir,  aquéllos cuya dirección a
nivel  Ejército es ejercida  direc
tamente  por  el  JEME, está for
mado  por:
•  Sistema  de  Preparación  (SI-

PR E.)

•  Sistema de Mando  y  Control
(SIMACON.)

•  Sistema  de  Planeamiento
(SI PLA.)
El  Sistema de Preparación (SI

PRE.) atiende de forma centrali
zada  a  la  formación  del  perso
nal,  el desarrollo de la doctrina y
procedimientos,  la investigación
de  la evolución  del  campo  de
batalla,  la definición de la orgá
nica  y  materiales de  las Unida
des  y el  desarrollo de los proce
dimientos  y  gestión de los  me
dios  precisos para su instrucción,
adiestramiento y evaluación. Así,
está concebido como un sistema
de  apoyo cuya dirección, a nivel
superior,  es ejercida por el Man
do  de Adiestramiento y  Doctri
na.  Sin embargo, en lo que res
pecta  a  la  propia  instrucción,
adiestramiento  y  evaluación  de
las  Unidades, no sólo el  planea
miento  y  control de las activida
des  sino su propia dirección  es
ejercida  directamente por el Jefe
del  Estado Mayor del Ejército (es
calón  superior), auxiliado por el
EME. (División de Operaciones),
los  mandos directamente subor
dinados  (escalón  intermedio)  y
los  restantes mandos y jefes de
Unidad  (escalón básico).

El  Sistema de Mando y Control
(SIMACON.),  herramienta  me
diante  la cual el Ejército de Tierra
participa  en  el  planeamiento
operativo  derivado del de la de
íensa  militar, está concebido en
la  misma forma que la parte del
SIPRE que se reserva el JEME. Es
to  es, le corresponde tanto el pla
neamiento y control como su di
rección, que ejerce auxiliado por
el  EME. (División  de Operacio
nes), para centralizar la participa
ción  del Ejército de Tierra en el
planeamiento de las operaciones,
posibilitando  que sus actividades
se  integren en el  planeamiento
interno  del Ejército de Tierra y la

programación y  presupuestación
de  las actividades. En este siste
ma,  el escalón intermedio corres
ponde  a  los mandos de fuerzas
directamente subordinados al JE
ME.  a los que se asignan planes
operativos,  y  el  básico, a todos
los  restantes mandos de fuerzas a
los  que se asignen este tipo  de
planes.

Del  SIMACON. forman parte
los  Subsistemas de Información
y  Telecomunicaciones  (SUSIT
COM.),  de Inteligencia (SUINTE)
y  de Seguridad (SUSEG.), cuya
estructura  está concebida en si
militud  a los sistemas de apoyo.

Por  último, el  Sistema de Pla
neamiento,  verdadero  “nudo”
del  SIMADE. ya que  integra  la
definición  de objetivos de cada

SISTEMA ÓRGANO

SIPLA

MANDOS
SUBORDINADOS  AL JEME

SUPRE MANDOS
SUBORDINADOS  AL IEME

MANDOS
SUBORDINADOS  AL JEME

MANDOS
SUBORDINADOS  AL JEME

SIMACON

MANDOS  DE fUERZAS Y
MANDOS  REGIONALES

SUINTE 0KG.  INTELIGENCIA  DI
LOS  M!,S  Y MR,S

5uSEG 0W.  SEGURIDAD DE LOS
MR,S,  EDA Y EMA

SuSITc0N j,  Y  UT,S DE LOS
ME,S  Y MR,5

SIPRE MANDOS
SUBORDINADOS  AL JEME

SIPE MALRE,S,  MALCAN,
MALBAL  Y MALOGOP

SIGEN M.ALRE,S, IMLCAN
MALBAL

SALE MALRE,S, MALCAN,
MAISAL  Y MAIOG-OP

SAE SUD.  GEST. (CON.  IIEA,S,
IAEEMA  Y JAE M.  A(T

SAI ITT  DE EMA, MR,S,  IDA
SC.  AT.  M.  AH

SJCOM 005.  DE  EMA, MR,S
Y  IDA

SIACU CENTROS  REGIONALES DE
HCM

Cuadro 2
DIRECCIÓN  DEI ESCALÓN

SUPERIOR DEL SIMADE

Cuadro 3
DIRECCIÓN  DEL ESCALÓN
INTERMEDIO DEL SIMADE
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sistema,  los  orienta  hacia  los
globales  del  Ejército de Tierra y
distribuye  entre ellos  los recur
sos financieros pertinentes, tiene
una  estructura  singular  fuerte
mente  centralizada.

El planeamiento, en cuanto de
finición  de los objetivos y  deter
minación  de tas acciones, es una
responsabilidad  del  Mando  en
cada  escalón y para cada uno de
los  sistemas, ejercida por el  mis
mo  con el  auxilio  de su Estado
Mayor.  En el escalón superior se
contemplan  dos planeamientos,
el  global y el  de área o  especifi
co.  En el  planeamiento global se
definen  los objetivos globales del
Ejército de Tierra a largo y medio
plazo  mediante la emisión por el
JEME. de un Plan Permanente de
Actuación, cada seis años, y  unos
objetivos  globales a corto  plazo
mediante  la emisión por  el mis
mo  de una Directiva de Planea
miento  cada dos años. En el pla
neamiento  específico o de área,
se  dictan Planes Permanentes de
cada  una y  Planes Generales de
cada  uno de los sectores de acti
vidad  de éstas, para definir  sus
objetivos a medio y corto plazo.

Los Planes Generales de cada
sector son los elementos básicos
del  planeamiento, que  desarro
llan  tanto  los objetivos  perma
nentes del área como los objeti
vos  globales a corto plazo  defi
nidos  por el JEME. en su Directi
va  de  Planeamiento. En los  Pla
nes  Generales,  los  objetivos  a
corto  plazo se desarrollan en ac
ciones y éstas, además de priori
zarse,  se encomiendan  a  los
mandos  (de íuerzas o funciona
les)  que deben  programarlas y,
en  su caso, ejecutarlas.

El  planeamiento específico del
ET. se articula en cuatro grandes
áreas de planeamiento: la de Or
ganización, en la que se incluyen
la  orgánica general del  Ejército,

el  planeamiento de fuerzas, las
relaciones  internacionales y  la fi
nanciación  económica;  la  de
Preparación y  Empleo de la Fuer
za,  donde se incluyen  las activi
dades  relacionadas con el plane
amiento  operativo,  la prepara
ción  (doctrina, investigación, or
gánica  y materiales de las Unida
des,  enseñanza,  instrucción,
adiestramiento y evaluación), los
sistemas de información y teleco
municaciones, la inteligencia y la
seguridad;  la de Logística, en la
que  se incluyen los apoyos logís
ticos,  administrativos y  técni
cos;  y  la  Institucional,
donde  se incluyen  ade
más  de  aspectos  que
afectan  a  la institución
como  tal, la comunica
ción  pública y  la acción
cultural.  Cada una de es
tas  áreas  se puede,  a su
vez,  articular  en  uno  o  varios
sectores de actuación.

Los  Planes Generales emiti
dos  anualmente  por  el  EME.
son  la base de la actuación  del
Ejército  de  Tierra  durante  el
año  siguiente y el  principio  bá
sico  para la distribución  de cré
ditos  y  la  redacción  del  ante
proyecto  del  presupuesto.  El
elemento  fundamental  de cada
plan  es la definición  de las Ac
ciones  de Planeamiento que se
componen  de un “literal”  (su fi
nalidad),  una  prelación  dentro
del  plan  y  una valoración  eco
nómica  provisional.  Cada  ac
ción  se asigna a un mando res
ponsable  de su programación.

Los  mandos responsables del
escalón  superior  de cada siste
ma  redactan programas funcio
nales  que desarrollan mediante
la  formulación de elementos de
programa  (ELPRO.) que,  a  su
vez,  asignan  a un  órgano  res
ponsable  de  ejecutarlo.  Cada
ELPRO. se define por:

•  La acción de la que procede.
•  El órgano  responsable de su

ejecución.
•  La asignación económica  ad

judicada.
•  El capítulo presupuestario con

tra  el cual librarla.
El  conjunto  de todos  los  EL

PRO,s. desarrollados en los dife
rentes  programas, es la base pa
ra  la  redacción del presupuesto,
la  valoración de los  planes y  la
asignación  de créditos.

Del  SIPLA. forman  parte  los
Subsistemas de Presupuestación

y  Programación  (SUPRE.),
Control  (SUCON.) y Orga

nización  (SUOE.)  que
complementan  en cada
una  de  estas parcelas
los  procesos genéricos
definidos en el SIPLA.

Todos  los aspectos re
flejados  en  este  artículo

son objeto del Título V de la Ins
trucción  de Organización y Fun
cionamiento  del  Ejército de Tie
rra  y  deberán ser desarrollados
en  detalle  en  las Instrucciones
Generales  que regulan  todos y
cada  uno de los sistemas, así co
mo  en las Normas Generales en
las  que se desarrollan los proce
dimientos  de  actuación  de  los
mismos  o  de  cada  una  de sus
partes.

Especialmente  la  Instrucción
General  del  SIPLA. y  las  Nor
mas Generales de SUPRE. y SU
CON.  serán los elementos bási
cos  para comprender y ejecutar
un  nuevo sistema de funciona
miento  que  sólo pretende opti
mizar  la  utilización  de  los  re
cursos disponibles.

Juan  Enrique Aparicio
H ernánd ez-tastras

Teniente Coronel. Infantería.
D EM.

Núm. ExtraordinarioS Dic. 1996 29



La
del

Organización
Mando

PREÁMBULO

Se  trata  con este artículo  de
delimitar  las responsabilidades
que  en relación con las distintas
Unidades,  Centros  y  Organis
mos  y  las Bases, Acuartelamien
tos  y  Establecimientos que  los
alojan  tienen  las Autoridades
que  elercen según nuestra Doc
trina  los tres tipos diferenciados
de  mando:  orgánico,  operativo
y  territorial.

Dado  el  carácter  temporal
del  mando  operativo y  su limi
tación  al desarrollo  de las ope
raciones  militares  y  a  la  direc
ción  del adiestramiento orienta
do  a  las mismas,  no es objeto
de  la  Instrucción sobre Normas
de  Organización  y  Funciona-

miento  del  Ejército de Tierra  y
tampoco  de este artículo.

En el Plan NORTE se contem
pla  una  Fuerza  de  Maniobra
(FMA.)  de  alta disponibilidad  y
con  capacidad  de  proyección
allí  donde  los intereses naciona
les  se vean  amenazados.  Para
que  esto sea efectivo es necesa
rio  que los Mandos de esta Fuer
za  sean  relevados  de  todos
aquellos  cometidos que  les dis
traigan  de su misión  principal:
“la  preparación de las Unidades
para  su empleo operativo”. En la
misma  línea hay que actuar con
el  resto  de  los  bloques  de  la
Fuerza  Terrestre, las Fuerzas de
Defensa  de  Area  (rDA.),  las
Fuerzas  Específicas de Acción

Conjunta  (FEAC.) y  las Fuerzas
Movilizables  de Defensa (FMD.),
aunque  se encuentren en un es
tado  más bajo de disponibilidad.

Este moderno concepto de la
Fuerza  hace preciso una nueva
concepción  “integral”  de  los
apoyos de todo tipo,  ya sean lo
gísticos,  de generación de fuer
zas,  administrativos,  de gobier

JEME
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-  organización y preparación.
-  instrucción y adiestramiento.
-  determinación necesidades y prioridades:

*  recursos humanos.
*  recursos materiales.
*  recursos económicos.

-  moral y disciplina.

no  de las tropas, etc.,  que de
ben  concentrarse bajo  una sola
Autoridad,  el Mando Regional.

CADENAS DE MANDO
No  tratamos de relacionar ex

haustivamente  los cometidos  y
responsabilidades de las Autori
dades que componen la Cadena
Orgánica y  la Cadena Territorial,
que  por otro lado se encuentran
detalladas  en el  Título  IV  de la
Instrucción sobre Normas de Or
ganización y Funcionamiento del
Ejército de Tierra, sino, como en
el  artículo relativo a la estructura
orgánica, de explicar los motivos
que  han  llevado a la  redacción
pormenorizada de dichas respon
sabilidades  y  cometidos,  inci
diendo  en aquellos aspectos que
resultan  nuevos en relación a la
organización anterior.

Debemos  partir  de la  impor

.1L

LUCO
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tante  premisa de que las respon
sabilidades de la cadena orgáni
ca  y  de la  cadena territorial  se
refieren  ambas al ejercicio  del
mando  en  sus  aspectos
ORGÁNICOS  entendiendo  co
mo  tales el conjunto de activida
des  relacionadas con  la  organi
zación,  administración y funcio
namiento  de cualquier organiza
ción,  así como  el  alistamiento,
instrucción,  adiestramiento  y
apoyo  de Fuerzas Militares.

Ambas cadenas comienzan en
el  Jefe de Estado Mayor del Ejér
cito  y  finalizan  en los Jefes de
Unidad,  Centro u Organismo con
carácter de Unidad independien
te;  la cadena orgánica a través de
las  Autoridades y  Mandos de la
estructura  orgánica del  Ejército
de  Tierra y  la cadena territorial a
través  de los jefes de Región o
Zona  Militar.  Es precisamente lo
anterior  lo que limita las respon
sabilidades de los mandos de la
cadena  orgánica que, a su vez,
no  forman parte de la cadena te
rritorial  y  así se podrían agrupar
los  mandos de la primera cadena
citada  en dos categorías, a saber:
Aquéllos  que  no forman  parte
de  la cadena territorial:
•  Jefe de la Fuerza de Maniobra
•  jefes  de los  Mandos  (que no

sean  Mandos  Regionales)  y
Directores  directamente  su
bordinados al JEME.

•  Jefes de  Mandos,  Fuerzas y
Grandes Unidades

•  Jefes de  Fuerzas Especfficas
para la Acción  Conjunta

•  Directores y  Jefes de Mandos
no  directamente subordinados
al  JEME.
Estos tienen  la  responsabili

dad  de ejercer el  mando en los
aspectos  orgánicos  que  no se
prestan por la cadena territorial,
es  decir,  todos los aspectos no
relacionados con el gobierno de
las  tropas y la  prestación de los
apoyos  que  les desembaracen
de  las funciones  que  pudiesen
hipotecarIos en el cumplimiento
de  sus misiones fundamentales.

Aquellos  que, a su vez forman
parte de la cadena territorial:

Jefes de los Maridos Regiona

les  (jefes de RM.), que ejercen
el  mando en todos los aspec
tos  orgánicos sobre las Unida
des  orgánicamente  depen
dientes  de los mismos yen  los
aspectos relativos al  gobierno
de  las Tropas y  prestación de
los  apoyos  anteriormente
mencionados,  sobre  el  resto
de  las UCO,s. desplegadas en
su  demarcación.

•  Jefes de las Fuerzas de Defensa
de  Área  y  Jefes de  Unidad,
Centro  u Organismo  con ca
rácter  de Unidad independien
te  que, por formar parte de las
dos  cadenas, ejercen sin  nin
guna  limitación  el  mando en
todos  los aspectos orgánicos.
Podemos pasar ahora a estu

diar  los cometidos de las Autori
dades  que  bajo  la dependencia
de  los Jefes de  RM/ZM  tienen
algún  tipo  de responsabilidad
sobre  la totalidad  de Unidades,
Centros  u  Organismos o  Bases,
Acuartelamientos  o  Estableci
mientos desplegados o ubicados
en  la demarcación.
•  Cuarteles  Generales  de  los

Mandos  Regionales del Man
do  de Canarias y  Comandan
cias  Generales  de  Baleares,
Ceuta  y Melilla.

Además  de  las  misiones

CADENAS DE MANDO

ORGÁNICA TERRITORIAL

JEME.
MANDOS  SUPERIORES

MANDOS  SUBORDINADOS
JEFES UCO.

DIRECCIÓN  EN El.
CUMPLIMIENTO  DE SUS

MISIONES
(ORGANIZACIÓN,  PREPARACIÓN Y EMPIEO)

JEME.
MANDOS  RM/ZM.

(JST./COMIL./J.BAE.)
JEFES UCO.

GOBIERNO,DE LAS TROPAS
PRESTACION DE APOYOS

(NOVEDADES ORDINARIAS)

ESTRUCTURACIÓN DEL TN. PARA EL ET
A  EFECTOS DE LA CADENA TERRITORIAL

RM.
DEMARCACIONES

PROVINCIALES
(1  6 2 Provincias)

GUARNICIONES BAE,s

ZM.
CANARIAS

DEMARCACIONES
PROVINCIALES

GUARNICIONES
(Toda  Isla Menor)

8AE,s

ZM.  BALEARESDEMARCACIONES
INSULARES

GUARNICIONES BAE,s

ZM.  CEUTA!
MELILLA

GUARNICIÓN
ÚNICA BAE,5
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propias  de sus EM,s. en  rela
ción  a  los  jefes  de  RM/ZM
proporcionan  apoyo en las si
guientes funciones:
—  Administración  Económica

a  través de  las JIEA,s. res
pectivas  (las COMGE,s. de
CEUTA  y  MELILLA reciben
este  apoyo  de  la  JIEA del
CG.  del MR SUR).

—  Apoyo  técnico  a través de

Regionales,  de Canarias y  de
Bajeares.

Proporcionan apoyo en todas
las funciones logísticas, excepto
administración económica, (las
COMGE,s. de CEUTA, MELILLA
reciben este apoyo del Mando
de  Apoyo  Logístico  Regional
Sur),  para lo que disponen de
órganos de ejecución de todas y
cada una de las funciones:

Lo  anterior, de hecho, signi
fica  centralizar  todo el  apoyo
logístico,  que  a este nivel  se
presta,  en unas solas manos y
por  lo  tanto que  ningún otro
órgano  de  la Cadena Territo
rial  tiene responsabilidades en
el  escalón intermedio del apo
yo  logístico.

e  Jefaturas de Servicios Territo
riales  de las RM,s. y  Organos

las  Jefaturas  de  Servicios
Técnicos.

—  Acción  Cultural  a través de
los  Centros  Regionales de
Historia  y  Cultura  Militar
(las  COMGE,s. de Ceuta y
Melilla  reciben  este apoyo
del  CRHCM.  del  CG.  del
MR  SUR).

e  Mandos  de Apoyo  Logístico

—  jefaturas de Personal
—  Agrupaciones de Apoyo  Lo

gístico y/o Unidades de Apo
yo  Logístico (Abastecimien
to,  Mantenimiento,  Trans
porte  y Asistencia Sanitaria)

—  Comandancias de Obras
—  Farmacias Depósito
—  Hospital  de Ganado, en su

caso.

Territoriales  de las ZM,s.  Los
Jefes de Servicios Territoriales
de  las RM,s., los jefes de Tro
pas  de  Las Palmas  y  Santa
Cruz  de Tenerife, los Coman
dantes  Generales de Ceuta y
Melilla  y  el segundo Jefe de la
Comandancia  General de Ba
leares tienen los siguientes co
metidos genéricos:
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Dirección  y coordinación en
el  escalón intermedio de los
medios  existentes  en  la
RM/ZM  a los fines del Siste
ma  de  Preparación,  para
ello  disponen en las Planas
Mayores  de Servicios Terri
toriales  (Organo  de Apoyo
al  Comandante Militar  en el
caso  de  las COMGE,s.  de
CEUTA  y  MELILLA) de  una
Sección  de Centros.
Coordinación  (la  Dirección
la  lleva  a cabo  la  Jefatura
de  Personal del  Mando  de
Apoyo  Logístico respectivo)
de  los  órganos  de  Acción
Social,  siendo  asimismo  la
Sección  de Centros la desti
nada  para  satisfacer  dicho
cometido.
Inspección  de  las  Bases,
Acuartelamientos  y  Estable
cimientos  (a efectos de régi
men  interior  y  Servicios de
Acuartelamiento)  así como
la  aprobación de  los Libros
de  Normas de Régimen inte
rior  y los Planes de Seguri
dad  de  los  mismos,
para  ello  disponen
en  las Planas Mayo
res de Servicios Te
rritoriales  (Organo
de  Apoyo  al  Co
mandante  Militar  en
el  caso de  los  COM
GE,s.  de  Ceuta y  Melilla)
de  una  Sección  de  Bases,
Acuartelamientos  y  Estable
cimientos.

•  Comandantes Militares provin
ciales  e insulares:
Les corresponde en el  ámbito

de  su demarcación:
—  Ejercer  el  Gobierno  de  las

Tropas  en  los  aspectos  no
referentes al régimen interior
de  las Bases, Acuartelamien
tos  y  Establecimientos.

—  Representar  al  Ejército  de
Tierra  cuando  la representa-

ción  corresponda al  Jefe de
la  RM!ZM  y  este no se en
cuentre  presente.
Estas dos misiones son ejer

cidas  asimismo en el  ámbito
de  su guarnición  por  los  Co
mandantes  Militares  de guar
nición  (la  representación  le
corresponde  si  no  se encuen
tra  presente  el  Jefe  de  la
RMJZM o el Comandante mili
tar  provincial  o insular).
—  Desarrollar  las funciones re

lativas  al Servicio de perso
nal  que  sea necesaria en el
escalón básico para el  perso
nal  que no se encuentre des
tinado  en una  UCO.  o  que
no  se encuentre  amparado
en  dicha función  por las De
legaciones de Defensa.
Para todo  lo  anterior dispo

nen  de un  Organo de Apoyo
al  Comandante  Militar  (solo
en  el  caso de las provinciales
o  insulares) encuadrado orgá
nicamente  en las Jefaturas de
Servicios  Territoriales caso de

las  RM,s. o  en los Organos
Territoriales  caso de  las

ZM,s.,  sin que esto su
ponga  una disfunción
en  relación a la orgá
nica  hasta  ahora
existente.  Hay  que

recordar  que  los Jefes
Logísticos  Territoriales,

que  a su  vez  no  eran  Co
mandantes Militares, dependí
an  de los Comandantes Milita
res  respectivos  y  orgánica
mente  dependían de las Jefa
turas  Logísticas Regionales.
Jefes de Base, Acuartelamiento
o  Establecimiento.
—  Siguen  cumpliendo  los co

metidos  que  las Reales Or
denanzas  les asignan pero
bajo  la dependencia de los
Jefes de Servicios Territoria
les  o de quien ejerce sus fun
ciones  (Jefes de Tropas de

Las  Palmas y  Santa Cruz de
Tenerife,  Comandantes Ge
nerales de Ceuta y  Melilla  y
segundo  Jefe de la  Coman
dancia  General de Baleares).

Por  último,  aún cuando el Je
fe  de  la  FMA,  los Jefes de  los
Mandos  del Apoyo a la Fuerza y
los  de  los  Mandos,  Fuerzas y
Grandes  Unidades de la  Fuerza
no  forman parte de la cadena te
rritorial  podrán  en  cualquier
momento  intervenir  fundamen
talmente  para:
•  Conocer  las relaciones de  las

Unidades a sus órdenes con la
cadena territorial  cuando pue
dan  influir  en el cumplimiento
de  sus misiones

•  Establecer relaciones directas
o  a través de su cadena orgá
nica  con los Jefes de RM/ZM a
efectos  de  remisión  de  pro
puestas o informes sobre asun
tos  competencia de las Autori
dades de la cadena territorial.
Resta por decir que esta distri

bución  de cometidos, todos ellos
aspectos  orgánicos,  no operati
vos,  entre  las Autoridades  que
configuran  la cadena orgánica y
la  cadena territorial, es como se
dijo  en el  artículo de la estructu
ra  orgánica una más entre las so
luciones  posibles en la que se ha
estudiado  exhaustivamente  to
dos  los cometidos que  hasta el
presente se venían desarrollando
para  que  se sigan cumpliendo,
aunque  muchos  de ellos  han
cambiado  de  responsabilidad
entre  órganos del Ejército de Tie
rra  y otros que  no lo  son, como
las  Delegaciones de Defensa.

José Carrasco Gabaldón
Teniente Coronel. Artillería.

DEM.
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E1 CuartelGeneral
El  Ejército de Tierra dispone

además de la Fuerza y  el Apoyo
a  la  Fuerza, de un Cuartel  Ge
neral  deíinido como el conjunto
de  órganos de Mando, asesora
miento,  dirección  y  apoyo que
permiten  al jefe del  Estado Ma
yor  del  Ejército el  ejercicio  de
sus  funciones. El Cuartel Gene
ral  del Ejército no es, por tanto,
un  ente orgánico  sino la  agru
pación  de un conjunto de ellos.
Por  delegación  del  JEME., el
Mando  del CGE. es ejercido por
el  General 2  JEME.

En  el  Cuartel  General  se
agrupan  órganos de muy diver
sa  naturaleza. Estos son:
•  El  Estado Mayor  del  Ejército,

órgano  auxiliar de mando del
JEME

•  El  Gabinete  y  la  Secretaría
Particular,  órganos de apoyo
inmediato  al JEME.

•  La Asesoría Jurídica, órgano
de  asesoramiento jurídico  del
Cuartel  General del Ejército

•  El  Regimiento  de  Infantería
“Inmemorial  del Rey” n  1, ór
gano de servicios generales de
la  sede del Cuartel General y

•  Cuatro  órganos de dirección
que,  sólo a efectos orgánicos,
se  encuentran incluidos en el
Cuartel  General: las Direccio
nes  de Asuntos Económicos y
de Servicios Técnicos, el Institu
to  de Historía y  Cultura Militar
y  el Departamento de Comuni
cación del Ejército cf e Tierra.

A  todos estos órganos hay que
añadir  la Intervención Delegada
Central en el Cuartel General del
Ejército que, por depender orgá
nica  y funcionalmente de  la In
tervención  General de la Defen
sa, sólo depende del Cuartel Ge
neral  del  Ejército a efectos de
cuanto se disponga sobre el régi
men  interior dentro de los esta
blecimientos del Ejército de Tie
rra  donde se ubican organismos
dependientes del órgano central
del  Ministerio de Defensa.

Si  excluimos  la transforma
ción  del  antiguo  Servicio  His
tórico  Militar  y Museo del  Ejér
cito  en Instituto  de  Historia  y
Cultura  Militar,  el  cual  por  su
importancia  y especiíicidad de
be  ser objeto de otro artículo y
otras  adaptaciones menores en
la  estruclura  y  organización,
dos  son las grandes modifica
ciones  que  se han  producido
en  el  Cuartel  General del  Ejér
cito:  la constitución  como ente
independiente  del  Departa
niento  de  Comunicación  del
ET.,  antes integrado como  Ofi
cina  de Comunicación  Pública
dentro  del  Gabinete del JEME.,
y  la  profunda  reorganización
en  estructura  y  funcionalidad
del  Estado Mayor del Ejército.

EL DEPARTAMENTO DE
COMUNICACIÓN

El  Departamento de Comuni
cación  del  ET. (DCET.) surge
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por  la  necesidad de  constituir
un  sistema  de  comunicación
que  integrara  funcionalmente
todos  los órganos de comunica
ción  del Fr.  en consonancia con
la  importancia que, en el  marco
de  las Fuerzas Armadas, ha co
brado  esta  función  tanto  en
tiempo  de paz como en apoyo a
las  operaciones. Si bien  mantie

ne  un estrecho contacto con  el
Gabinete  del  JEME, por  cuanto
una  de sus principales funciones
es  el  apoyo  en materia  de co
municación  al  Jefe del  Ejército,
su  carácter  independiente  le
permite  asumir la  dirección  del
sistema  de  comunicación  (SI
COM.)  de forma semejante a los
restantes  órganos de  dirección
del  Cuartel General y del Apoyo
a  la Fuerza.

El  Departamento  de  Comu
nicación,  bajo  el  Mando  y  di
rección  de su  Coronel  jefe,  se
articula  en:
•  Unidad  de Estudios y  Evalua

ción.
•  Oficina  de Prensa.
•  Oficina  de Publicaciones.
•  Oficina  de  Relaciones Públi

cas  y Protocolo.
•  Oficina de Apoyo.

Con  esta estructura, el  Depar
tamento  podrá  asumir  tanto  la
dirección  funcional  y  programa
ción  del SICOM. en sus escalo
nes  superior, intermedio y  bási
co,  como  ejecutar  actividades
dirigidas  hacia el  exterior como
relaciones  con los medios, infor
mación,  protocolo  y  relaciones

sociales que correspondan al es
calón  superior.

Del  DCET. dependen funcio
nalmente  las Oficinas de Comu
nicación  de  los Mandos Regio
nales (escalón intermedio del SI
COM.)  y,  a efectos de sus atri
buciones  específicas,  los  del
Mando  de la FMA., MADOC.  e
Inspección  General  de Movili
zación.  Asimismo,  el  Departa
mento  depende funcionalmente
de  la  Oficina  de Relaciones In
formativas  y  Sociales del Minis
terio  de Defensa.

Una  vez establecida esta es
tructura  orgánica  y  funcional,
será  necesario dictar la normati
va  y  planes que  posibiliten  su
funcionamiento.  En primer  lu
gar,  será preciso emitir  una Ins
trucción  General que  regule  el
funcionamiento  del  SICOM.  y,
en  su caso,  desarrollarla  me
diante  las NG,s. que sea preci
so.  En segundo lugar, se deberá
emitir  cada año un Plan General
de  Comunicación,  enmarcado
dentro  del Plan Permanente Ins
titucional,  para definir  los obje
tivos  del sector y las acciones de
planeamiento  a  desarrollar,  en

DIRECCION DE
JNTflS FrnNé

1   SECRETARk 1  1             k í1  GABINETE •1   PARTICULAR 1
TG. JEME.        TG. JEME. 1 1

DEPARTAMENTO
COMUNICACIÓN

DEL EL
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similar  forma que en el  resto de
actividades  del  ET. se definen
los  objetivos de todas las áreas
de  planeamiento  y  los sectores
en  las que éstas se articulan.

EL ESTADO MAYOR
DEL EJÉRCITO

Durante  las últimas reorgani
zaciones  del  Ejército de Tierra,
en  la pasada década, siempre se
intentó,  sin  demasiado  éxito,
efectuar  una transformación de
su  Estado Mayor para adaptarlo
a  sus funciones  como  órgano
auxiliar  de  Mando,  en  detri
mento  de  la  función  directiva
que  antaño le correspondía, an
tes  de  la  creación  de los  Man
dos  funcionales del Cuartel Ge
neral  (D!ST.,  DIAE)  y  del
Apoyo  a  la  Fuerza  (MAPER.,
MALE.,  MADOC.  e IGMET.).

El  concepto  sistémico que el
Ejército  de Tierra adopta con su
actual  reorganización y  la  exis
tencia  de dos cadenas de Man
do  diferenciadas  la orgánica y
la  territorial,  demandan la  exis
tencia,  más que  nunca,  de un
órgano  que auxilie al jefe del Es
tado  Mayor del Ejército en la di
rección  global  del  Ejército  de
Tierra  y  que, además, le  posibi
lite  el  ejercicio  de  sus amplias

competencias  no
sólo  en  cuanto
jefe  del  Ejérci
to,  sino  tam
bién  como Co
mandante  del

Mando  Operati
vo  Terrestre,  di

rectamente  subordi
nado  al  jefe  del  Estado Mayor
de  la Defensa.

Parámetros básicos de la nue
va  organización  han  sido,  qui
zás  en igual forma que lo fueron
en  las anteriores:
.  Concentrar  las actividades del

EME.  sobre el  asesoramiento,
el  planeamiento y el control.

•  Disminuir  la carga de gestión.
•  Evitar al  máximo la considera

ción  del  EME. como  un órga
no  “competencial”  toda  vez
que  sus actuaciones, al  no te
ner  personalidad  jurídica  in
dependiente,  siempre  tienen
como  respaldo la directa auto
ridad  del JEME.

•  Dar  a todos  sus órganos, sin
perjuicio  de su  especializa
ción,  un carácter  global  que
les  permita ver siempre el Ejér
cito  de Tierra como un todo.
Por  todo  ello,  con  la  nueva

organización  del  EME. se pre
tende:
•  Adaptar la estructura básica de

las  Divisiones  y  Secciones al
nuevo  modelo  sistémico y  las
grandes áreas de planeamien
to  que lo definen.

•  Separar claramente  los órga
nos  de  Estado Mayor  (aseso
ramiento,  planeamiento  y
control)  de aquéllos que, aun
dentro  del  EME., realizan  mi
siones  de gestión  en  prove
cho  tanto  del  Ejército  como
del  propio EME.

•  Dar  carácter unitario  e indivi
sible  a cada una de las Seccio
nes,  a efectos de que,  como
un  todo,  atiendan  a un  gran
sector  de actividades para po
der  facilitar  el  asesoramiento
que  se les requiera, así como
fijar  objetivos en concurrencia
con  los  globales  del  Ejército
de  Tierra.
En este orden de  ideas se ha

articulado  el  EME. en tres Divi
siones,  cada una de ellas orien
tada  hacia  un área  de planea
miento:
•  División de Planes: Responsable

del  área de organización, inclu
yendo  la organización general,
el  planeamiento de fuerzas, las

relaciones  internacionales y  el
planeamiento financiero.

•  División  de Operaciones: Res
ponsable  del área de prepara
ción  y  empleo,  incluyendo  el
Mando  y  control  y  los  siste
mas  que lo  posibilitan  la pre
paración  de la Fuerza, la  inte
ligencia  y la seguridad.

•  División  de Logística: Respon
sable  del área de logística, in
cluyendo  tanto  la  obtención
de  los recursos humanos y ma
teriales  como  la totalidad  de
los  apoyos de cualquier  tipo
que  la organización precisa.
junto  a  las tres  Divisiones  y

como  parte inseparable del pro
pio  EME. se articula  una Secre
taría  General que aúna en su es
tructura,  órganos de tres diferen
tes  naturalezas:
•  El  responsable  de la  cuarta

área de planeamiento, la insti
tucional,  en  la  que  se inclu
yen  los  aspectos  puramente
institucionales  como  el  go
bierno  de las tropas, la  repre
sentación,  la  normativa  insti
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de  asesoramiento,  planea de  Operaciones Te-

tucional  (RROO. y  otras), los
aspectos  formales (formacio
nes,  actos,...), la  uniformidad
y  la simbología; la comunica
ción  pública  y  la  acción  cul
tural.
El  responsable de la coordina
ción  de  las  actividades  del
EME. en directo apoyo al  Ge
neral  2  JEME., como director
del  mismo  en sus funciones

Por  último,  se han encuadra
do  dentro de la estructura orgá
nica  del EME. otros seis organis
mos  que, si  bien  dependen or
gánicamente  del General  21  JE
ME.,  no son propiamente órga
nos  de Estado Mayor, sino ele
mentos  de dirección  o  ejecu
ción  de  diferentes  actividades
del  EME. o  de  la  totalidad  del
ET. Éstos son:

nica  y  tres o  cuatro  Secciones
orientadas hacia un sectcr de ac
tividad  del Ejército de Tierra.

Las  Secretarías Técnicas, ade
más  de constituir  el órgano de
apoyo  técnico-administrativo  y
administrativo  de  la  División,
son  un  elemento de coordina
ción  de la División, responsables
de  auxiliar al Jefe de la misma en
sus  funciones, especialmente en

miento  y control
El  responsable del  apoyo  al
propio  EME. y  al  General  2
JEME. como jefe del mismo, al
ser  una UCO. más del Ejército
de  Tierra. También auxilia  al
General  2  JEME. en tanto jefe
del  establecimiento constitui
do  por la sede del Cuartel Ge
neral  del  Ejército,  el  Palacio

de  Inteligencia y Se-

de  Relaciones Inter

rrestres
El  Centro
guridad.
El  Centro
nacionales.
El  Centro de Apoyo Informático.
El  Centro de Publicaciones.
La  Sección Económico-Finan
ciera
Todas  las Divisiones  se han

articulado en una Secretaría Téc

CENTRO DE       CENTRO DE       CENTRO DE        CENTRO         CENTRO         SECCIÓN
INTELIGENCIA      OPERACIONES        RElACIONES       DE APOYO          DE         ECONOMICO
Y  SEGURIDAD      TERRESTRES     INTERNAcIoNALES    INFORMATIcO     PUBLICACIONES      FINANcIERA
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el  seguimiento de las actividades
planeadas y  en el  control de los
subsiguientes programas.

Las Secciones, concebidas co
mo  células  unitarias  de pensa
miento,  están orientadas  cada
una  de ellas hacia un sector de
actividad,  correspondiéndoles,
por  tanto, el planeamiento y con
trol  de uno de los sistemas o sub
sistemas de los que conforman el
Sistema  de Mando  y  Dirección
del  Ejército. (En el cuadro 1 de la
página 25 se especifican las Sec
ciones  de las diferentes Divisio
nes  y  el  sistema o  sistemas res
ponsabilidad de las mismas).

La  Secretaría General  cobra
en  esta reorganización un  parti
cular  peso específico, pues a sus
tradicionales  misiones se aña
den  las siguientes:
•  El apoyo técnico-administrati

vo  al  conjunto del  EME. y  por
extensión  al  Ejército de Tierra,
constituyendo  la  cabeza fun
cional  de cuantos órganos re
alizan  esta función  en el  ám
bito  del mismo.

•  El planeamiento  y  control  de
la  nueva área institucional.

•  La centralización de todos los
apoyos  que  precisa el  EME.,
excluyendo  el económico  ad
ministrativo.
De  la  Secretaría General de

penden el Gabinete de Traducto
res e Intérpretes, el Registro y Ar
chivo  del  EME, y  el  Subregistro
Principal del ET. OTAN ./UEO.

El  Centro de Operaciones Te
rrestres  es el  órgano  auxiliar
que,  llegado el  caso, permite al
JEME. ejercer  sus competencias
como  Comandante  del  Mando
Operativo  Terrestre.  Para ello
cuenta  con  el  personal auxiliar
preciso  que garantiza su funcio
namiento  como  PC. de COMJE
MOT.  Activado  permanente
mente  por la Sección de Opera-

ciones  Terrestres de la  División
de  Operaciones,  permite el  se
guimiento  de todas las operacio—
nes en curso. Cuando sea preci
so,  su Mando  será asumido por
el  General 2° JEME. en función
de  JEMMOT. y  reforzado con el
personal  preciso del EME, o  in
cluso  de otros órganos del ET.

El  Centro  de  Inteligencia  y
Seguridad es el órgano del Ejér
cito  de Tierra competente en es
tas  materias  en  el  ámbito  del
Ejército  de Tierra. Le correspon
de,  por tanto,  la dirección,  a ni
vel  superior, de los Subsistemas
de  Inteligencia  (SUINTE.) y  de
Seguridad (SUSEG.), así como, a
este  nivel,  las tareas de ejecu
ción  correspondiente.

El  Centro de Relaciones Inter
nacionales  es el órgano del Ejér
cito  de  Tierra  competente  en
materia  de organización, gestión
y  apoyo  de cuantas  relaciones
de  esta índole correspondan al
Ejército  de Tierra,  así como  de
la  coordinación  de aquéllas que
puedan  mantenerse a nivel  infe
rior.  A  través de este centro  se
mantienen  las relaciones con los
agregados militares de otros Es
tados  acreditados en España, así
como  con los que España man
tiene  en éstos.

El  Centro de Apoyo Informáti
co  es el  órgano del  Estado Ma
yor  del  Ejército responsable de
estos  apoyos tanto a éste como
a  los órganos adscritos al mismo
(Gabinete,  Secretaría Particular,
Asesoría Jurídica y  Departamen
to  de Comunicación)  y  al  Rl.
“Inmemorial  del  Rey” n° 1. Tie
ne  carácter de escalón interme
dio  del SAT. al niismo nivel que
las  Jefaturas Regionales de Servi
cios  Técnicos.

El  Centro de Publicaciones es
el  órgano del  Estado Mayor  del
Ejército  responsable  de emitir

cuanta  documentación  periódi
ca  o  esporádica  precise éste a
efectos  de  divulgar  tanto  el
pensamiento  de  los  miembros
del  Ejército de Tierra como  los
asuntos  que  se consideren  de
interés general.

Por  último,  la Sección Econó
mico-Financiera  es el órgano de
Administración  Económica
(SAE.)  del  EME. y  sus órganos
adscritos.

Esta estructura orgánica, mu
cho  más compacta que las pre
cedentes  aunque por el  número
de  órganos pudiera  parecer  lo
contrario,  va a permitir al JEME.
contar  con órganos que puedan
darle  respuestas globales y coor
dinadas  ante las difíciles  situa
ciones  que la evolución  perma
nente  y  el  entorno geoestratégi
co  y político comportan. Sin du
da,  para ello, será preciso efec
tuar  aún muchos ajustes y, sobre
todo,  enfrentarse con  flexibili
dad  e  imaginación al cambio de
procedimiento  ‘  ue  obliga  el
modelo
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Aspectos
Institucional

El  Ejército de Tierra  no  sólo
es  una  organización  integrada
jurídicamente  dentro  de  la  ad
ministración  del  Estado, sino,
además,  una  parte esencial de
la  institución  militar,  dotada de
una  fuerte  identidad,  que  se
fundamenta  en  su existencia
continuada  durante  varios  si
glos.  En este tiempo,  se han ido
acrisolando  unas formas de ser
y  actuar que constituyen un pa
trimonio  de tradiciones,  cos
tumbres  y  referentes históricos
que  es preciso  estudiar, cono
cer,  divulgar,  conservar y  exal
tar,  por ser una base fundamen
tal  de la  propia  naturaleza  de
nuestro Ejército.

La  lnstruc
ción  y  Funci
cito  de Ti

la  organización  y  su  funciona
miento  integrado y  por ello,  en
sus  diversos títulos,  no sólo se
tratan  los aspectos orgánicos y
funcionales  sino todos  los  que
afectan  globalmente  a  aquél,
tanto  en cuanto  a organización
como  institución.

En  este  orden  de  ideas,  la
nueva  Instrucción  trata  los as
pectos  institucionales de forma
directa  en su Título VI pero ade
más,  en los  restantes títulos  se
hacen  diversas referencias tanto
a  las responsabilidades en estos
aspectos de los diferentes órga
nos,  como a las Unidades, Cen
tros,  Organismos y  sistemas es
pecíficamente  constituidos  para
estos fines.

Por  aspectos  institucionales-  ende la  Instrucción aquéllos

trascienden de su mera existencia
jurídica  y administrativa”.

Dentro  de los aspectos insti
tucionales  se incluyen:

“Las  tradiciones militares  del
Ejército de Tierra y las de sus Ar
mas,  Cuerpos y Servicios, el ce
remonia!  militar, en especial los
reglamentos de actos y  honores
milita  res, orden  cerrado y simi
lares,  la simbología y  uniformi
dad,  la representación institucio
nal,  la normativa que rige el go
bierno  de las tropas, en especial
las  Reales Ordenanzas para  las
Fuerzas Armadas y el Ejército de
Tierra,  el patrimonio  histórico y
cultural  y la comunicación”.

Todos  estos aspectos, obvia
mente,  son una responsabilidad
de  quien ejerce el  Mando de la
institución,  el  Jefe del  Estado
Mayor  del  Ejército, quien,  para
auxiliarle  en el ejercicio  de sus
funciones  cuenta  básicamente
con  el Estado Mayor del Ejército
como  principal  órgano auxiliar
de  Mando.  Por ello,  dentro de
la  Secretaría General del  EME.,
se  ha articulado una Sección de
Asuntos  Institucionales a la  que
corresponde  el  planeamiento  y
control  del  área  institucional,
así  como  la  regulación  de  los
aspectos institucionales.

Asimismo,  dentro del planea
miento  que a nivel Ejército efec
túa  el  EME., junto a las áreas de
organización,  preparación  y
empleo  y  logística, se ha articu
lado  un área institucional  en la

es
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que  se enmarcarán los objetivos
a  medio y  corto  plazo  que  por
el  JEME. se determinen sobre to
dos  los aspectos institucionales
anteriormente  citados.

Todos  los aspectos institucio
nales tienen su reflejo en la Ins
trucción,  no sólo en cuanto a su
definición,  sino sobre todo en la
determinación  de las responsa
bilidades  de los  diversos orga
nismos del Ejército de Tierra y la
inclusión  en el Sistema de Man
doy  Dirección. A efectos de sis
tematizar  los contenidos de este
artículo,  vamos a hacer una bre
ve  reseña de cada uno de los as
pectos  institucionales, expresan
do  en cada caso los organismos
y  sistemas  que  intervienen  o
conforman  los mismos.

TRADICIONES
La  conservación e  impulso de

las  tradiciones  militares es una
responsabilidad  que  la  Instruc
ción,  en su Título  VI,  asigna al
Mando  de Adiestramiento y Doc
trina,  el  cual  cuenta  para ello
con:

Un  órgano de trabajo:  la  Se-

cretaría  Institucional de su Se
cretaría General.

•  Un  órgano colegiado de ase
soramiento: la Junta Institucio
nal.

•  Los Oficiales Generales y Ofi
ciales  Superiores que ejercen
la  función  inspectora  de  las
Armas,  Cuerpos y Tropas.
La  función  inspectora la  ejer

cen  en cada una de las Armas,
los  Generales Directores de las
Academias respectivas, a quienes
corresponde  “la conservación y
exaltación  de los valores y  tradi
ciones” del Arma correspondien
te.  Cuentan para ello con una Se
cretaría del Arma, encuadrada en
la  jefatura de su respectivo centro
de  enseñanza y la Junta de Arma,
constituida  por los jefes de los or
ganismos que componen el  co
rrespondiente Centro de Arma.

El  Director de la Escuela de Lo
gística  tiene  similares funciones
respecto al conjunto de Unidades
logísticas y al Cuerpo de Especia

listas, siendo auxiliado, para estos
últimos fines, por el Oficial Supe
rior  de dicho  Cuerpo, de mayor
empleo  y antigüedad.

MADOC INSPECTORES

sc.A5UNT. INST.

JEME JEFES RMJZM

MADOC INSPECTORES

JEME JEFES RSVZM

IHCM cRHCM

Los  Directores  de  Asuntos
Económicos e Infraestructura, en
cuanto  Oficiales  Generales de
mayor  empleo  de  los  Cuerpos
de  Intendencia y  de Ingenieros
Politécnicos dentro de la estruc
tura  orgánica del Ejército de Tie
rra,  ejercen la función  inspecto
ra  de los  respectivos Cuerpos,
disponiendo  en cada uno de sus
órganos  de  dirección,  de  una
Secretaría de Cuerpo para auxi
liarles en sus funciones.

Por  último,  el  Director  de  la
Música  del  Regimiento  de  In
fantería  “Inmemorial  del  Rey”
n2  1 del CGE. ejerce la  función
inspectora  respecto a  las Músi
cas  y  Bandas  de  Guerra  del
Ejército  de Tierra.

Bajo  la  presidencia  del  Jefe
del  MADOC.,  todos los Oficia
les  Generales y Oficial  Superior
que  ejercen  la función inspecto
ra  constituyen  la  Junta Institu
cional  anteriormente citada.

En  este punto, es conveniente
hacer  una breve alusión de có
mo,  desde el punto de vista de la
Instrucción,  se entienden las Ar
mas,  una  vez  constituido  el
Cuerpo  General  de las Armas.
Con  independencia de la corpo
ración  orgánica en la que se in
tegran los cuadros de mando, las
Armas  son  una  realidad  que
comprenden el conjunto de Uni
dades de cada una de ellas, ca
racterizadas por unas formas de
acción  diferenciadas, el personal
capacitado  para formar parte de
las  mismas y, sobre todo, el con
junto  de tradiciones y  referentes
históricos  en los que se basa su
existencia. Sin duda, deberán ser
las  Reales Ordenanzas del  Ejér
cito  de Tierra, como regla moral
de  la Institución, donde se trate
el  carácter  institucional  de las
Armas,  pero  la Instrucción hace
clara  referencia a los organismos
del  Ejército de Tierra  donde se

1           ASPECTOS INSTITUCIONAIÍS
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ejercen  las tareas orgánicas que
su  existencia conlleva.

CEREMONIAL MILITAR
Este aspecto, fundamental en

cuanto  expresión externa de la
imagen del Ejército, se asigna es
pecíficamente al MADOC. como
responsable de “la ordenación de
los  elementos que componen el
ceremonial  militar” y la “elabora
ción  y propuesta de la normativa
precisa”.  Para ello dispone de los
mismos  órganos que para el as-
pedo  anteriormente citado.

SIMBOLOGÍA  Y
UNIFORMIDAD

Si  bien los elementos técnicos
que  afectan a este aspecto, atañen
sin  duda a los órganos de direc
ción  y ejecución responsables del
equipamiento del Ejército de Tie
rra,  su componente institucional
como  la conservación de las tradi
ciones, el uso de sus diversos ele
mentos, los fines a alcanzar,... está
plenamente  integrado dentro de
las  responsabilidades del órgano
que,  de una forma global, asesora
al  Jefe del Estado Mayor del Ejérci
to  en los aspectos institucionales.
Por ello, sin perjuicio de las com
petencias que se atribuyan a otros

organismos, la Sección de Asuntos
Institucionales del  Estado Mayor
del  Ejército debe intervenir siem
pre  en aquellos aspectos no técni
cos  que afecten a los emblemas,
insignias, divisas, enseñas y  unifor
mes, ya que éstos constituyen una
de  las señas de identidad más ca
racterísticas de la Institución.

REPRESENTACIÓN
INSTITUCIONAL

La  representación de la Institu
ción  se plantea en la Instrucción
bajo  dos marcos diferentes: el ex
terno,  es decir, la representación
del  Ejército de Tierra dentro del
Estado y  ante la nación; y el  in
terno,  la de sus diferentes  ele
mentos  institucionales ante el Je
fe  del Estado Mayor del Ejército.

En el  marco externo, la repre
sentación  del  Ejército de Tierra
corresponde  al  Jefe del  Estado
Mayor  del Ejército, pero cuando
éste no se encuentre presente en
la  guarnición donde sea preciso
representar  a  la  Institución,  la
Instrucción  determina  el  meca
nismo  apoyado en la estructura
territorial.  Por ello  “corresponde
por  este orden a: El General Jefe
de  la  Región o  Zona Militar,  el
Comandante  Militar  de  la pro-

vincia  o  isla  o  al  Comandante
Militar  de la guarnición”.

No  obstante,  la  Instrucción
hace  expresa mención  a  la po
testad del JEME. de otorgar la re
presentación del  Ejército de Tie
rra,  para un acto o circunstancia
determinada,  “a  una  autoridad
militar  de igual  o superior  em
pleo  que  el  que  la  ostentaría
con  carácter ordinario”.

En  el  marco  interno,  corres
ponde  al  Mando  de Adiestra
miento  y  Doctrina ostentar ante
el  Jefe  del  Estado Mayor  del
Ejército  la  representación de las
Armas,  Cuerpos  y  Tropas  del
Ejército  de Tierra, y a los Oficia
es  Generales y  Oficial  Superior

que  ejercen la función  inspecto
ra,  representar  a su  respectiva
Arma,  Cuerpo  o  conjunto  de
tropas  ante el jefe del Mando de
Adiestramiento  y Doctrina.

GOBIERNO  DE LAS TROPAS
Este concepto de gran raigam

bre  militar  y  claramente diferen
ciado  de la  función  de mando,
por  los tratadistas militares, queda
definido  en la Instrucción como
“la  dirección del conjunto de acti
vidades relacionadas con el régi
men  interior de las bases, acuarte-

INSTITUTO  DE
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lamientos  y establecimientos, in
cluyendo  su seguridad; la seguri
dad  fuera de las bases, acuartela
mientos y establecimientos; la po
licía,  uniformidad y  horarios; el
control  de movimientos de unida
des fuera de sus bases y acuartela
mientos y, en general, todo aque
¡lo  referente a la  vida de las mis
mas no directamente relacionado
con su misión principal”.

El  gobierno de las tropas es una
responsabilidad ejercida a través
de  la cadena territorial y, por tan
to,  una competencia directa  de
los  Generales jefes de las Regio
nes  y  Zonas  Militares  quienes
cuentan  para ello con los órganos
de  asesoramiento y dirección que
se  han expresado en los artículos
que  hacen referencia tanto a la or
ganización  territorial  como  a la
organización del Mando.

Por  otra parte, dentro de es
te  aspecto, corresponde al Man
do  de Adiestramiento y Doctrina
“la  ordenación de los elementos
que  componen los aspectos for
males  del  régimen interior  y  de
guarnición”  y  la  “propuesta de
la  normativa precisa”.

PATRIMONIO  HISTÓRICO
Y  CULTURAL

En  este aspecto, la  Instrucción
refleja no sólo su tratamiento, sino
la  aparición de nuevos órganos, el
Instituto de Historia y Cultura Mi
litar  y  los Centros Regionales de
Historia  y Cultura Militar, así co
mo  la constitución del Sistema de
Acción  Cultural dentro del Siste
ma de Mando y Dirección.

El  Instituto de Historia y  Cul
tura  Militar,  heredero del  Servi
cio  Historico Militar y  Museo del
Ejército  de que procede, queda
configurado  en la Instrucción co
mo  un órgano de dirección  en
cuadrado  en el  CGE., responsa
ble  de ‘la  protección,  conserva
ción,  investigación y divulgación

del  patrimonio histórico, cultural
y  documental militar del Ejército
de  Tierra”.  De  la  organización
del  Instituto, reflejada en el gráfi
co,  es importante señalar la clara
separación  de las tareas de di
rección  representadas por el  Di
rector,  los directores técnicos, la
secretaría técnica y  las secciones
funcionales,  de las tareas de eje
cución  encomendadas a  los ór
ganos  culturales  centrales  de
pendientes  del  Instituto: el  Mu
seo  del Ejército y  los archivos y
biblioteca  centrales.

Los  Centros  Regionales  de
Historia  y Cultura Militar,  por su
parte,  son órganos encuadrados
en  los Cuarteles Generales de  os
Mandos  Regionales, del  Mando
de  Canarias y  de la Comandan
cia  General de Bajeares, respon
sables en el ámbito de su Región
o  Zona Militar de las mismas fun
ciones  asignadas al  Instituto, del
cual  dependen funcionalmente.

El  Instituto, los Centros Regio
nales y  todos los órganos de las
Unidades,  centros y  organismos
que  atienden los cometidos ge
néricos  responsabilidad del  pri
mero,  constituyen el  Sistema de
Acción  Cultural  descrito  en  el
artículo  referente a  la estructura
funcional  del Ejército de Tierra.

COMUNICACIÓN
De  la misma forma expresada

para el patrimonio histórico y cul
tural,  el aspecto de la comunica
ción  ha supuesto la aparición de
un  nuevo  órgano,  el  Departa
mento  de Comunicación del Ejér
cito  de Tierra, y  la constitución
del  Sistema de Comunicación.

El  Departamento de Comuni
cación,  heredero de la  antigua
Oficina  de Comunicación Públi
ca  del Gabinete del JEME., se ha
constituido  como  un órgano de
dirección  independiente, encua
drado  en el Cuartel General del

Ejército,  responsable de  “la  co
municación  institucional”.

El  Departamento y  todas las
Oficinas  de  Comunicación  de
los  diversos  Mandos  y  GU,s.
constituyen  el  Sistema de  Co
municación  descrito  en el  artí
culo  sobre  la estructura funcio
nal  del Ejército de Tierra.

INTEGRACIÓN EN EL SIMADE
Por  último, es necesario seña

lar  que todos los aspectos institu
cionales  descritos están integra
dos en el Sistema de Mando y Di
rección  del  Ejército a través del
Sistema de Planeamiento, ya que
los  objetivos a los que nos refería
mos  anteriormente  al  tratar  el
Plan  Permanente Institucional,
deben  derivarse de los objetivos
globales  fijados por  el JEME. en
su  Plan Permanente de Actuación
y,  a su vez, desarrollarse secto
rialmente en los correspondientes
Planes  Generales  de Aspectos
Institucionales, Acción Cultural y
Comunicación,  piezas claves en
las  que el Jefe del Estado Mayor
del  Ejército fija los objetivos a al
canzar  en estos campos. Consti
tuyen,  por tanto, la principal guía
para  los Mandos del  Ejército de
Tierra que ejercen la dirección de
cada  sistema o  asumen las res
ponsabilidades  en cada uno  de
los  aspectos tratados. Sin duda,
en  conseguir la  concurrencia de
todas estas acciones hacia los ob
jetivos  globales del  Ejército  de
Tierra,  estriba el  éxito en las im
portantes transformaciones opera
das en el área institucional y es el
principal  reto al que debe enfren
tase la recientemente creada Sec
ción  de Asuntos Institucionales
del  Estado Mayor del Ejército.

Juan Enrique Aparicio
Hernández-Lastras

Teniente Coronel. Infantería.
DEM.
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LaFuerza
La  base y  razón de ser de los

ejércitos  son sus Unidades com
batientes. El Ejército de Tierra al
igual  que la Armada y  la Fuerza
Aérea, como se ha visto anterior
mente,  las organizó en un con
junto  denominado la Fuerza, de
entidad,  estructura y  despliegue
totalmente  diferente  a  lo  ante
riormente  establecido lo que  ha
obligado  a unas profundas modi
ficaciones  de todo  orden  en el
conjunto  de la Institución.

La  razón de estos cambios vi
no  motivada por la incorporación
de  nuevas misiones, las limitacio
nes de recursos y  la exigencia de
nuevas  capacidades. Esta nueva
realidad  obligó al Ejército de Tie
rra  a modificar su proceso conti
nuo  de  planeamiento,  basado
hasta entonces en la evolución de
los  sucesivos modelos como  lo
había  venido haciendo en déca
das  pasadas, viéndose abocado a
un  nuevo diseño totalmente dife
rente del anterior.

EL CAMBIO CONCEPTUAL
EN  LA ORGANIZACIÓN DE LA

FUERZA
La  primera  pregunta  podría

ser:  ¿Era necesario el cambio? Y
en  caso afirmativo:  ¿Cuál debe
ser  el alcance de este cambio?

Todo  cambio implica un hes-
go  que  hay que  asumir: “Cam
biar  por  cambiar”  hubiera sido
un  acto de grave irresponsabili
dad.  Solamente estará justificado
el  cambio, si el riesgo de mante
ner  la  actual  estructura  de la
Fuerza,  por dificultar  el  cumpli

miento  de  las nuevas misiones,
puede llegar a ser superior al que
se  asume con la introducción de
sustanciales modificaciones,

La  identificación  concreta de
las  amenazas a la seguridad na
cional  y  una concepción estraté
gica  nacional escasamente inte
rrelacionada con el entorno geo
estratégico,  habían  limitado  el
papel  del Ejército de Tierra a una
defensa territorial ejercida exclu
sivaniente en el propio territorio.
En  estas circunstancias, una es
tructuración  de fuerzas  basada
en  demarcaciones  territoriales
era  la más adecuada, y así lo ha
demostrado durante los muchos
años  que lleva  implantada. Esta
organización  territorial  y  el  am
plio  despliegue por guarniciones
que  implicaba, estaban favoreci
dos  por una abundancia  de re
cursos  humanos, que ha ido de
creciendo  progresivamente. Esa
misma  abundancia y  la  escasa
percepción  social  de  la
amenaza  fueron,  a  su
vez,  la causa de que en
el  Ejército de Tierra se
compensase  con  una
abundante  dotación  de
personal,  la insuficiencia
y  obsolescencia del arma
mento  y  equipo,  y  que  a la
larga  iba a propiciar  uno de los
mayores  problemas de  nuestro
Ejército:  la escasa moderniza
ción  de  nuestras Unidades, que
ocasiona  unos elevadísimos gas
tos  de mantenimiento y  ha frena
do  la necesaria inversión en nue
vos  materiales.

De  forma casi violenta, todos
los  planteamientos estratégicos
firmemente  implantados  en el
mundo  «inestablemente estable»
de  confrontación de dos grandes
bloques,  saltaron  hechos trizas
tras  los acontecimientos del oto
ño  de 1989.  La «Gran Amena
za»,  el  peligro  del  holocausto
nuclear  se vio  sustituido por  in
numerables focos de riesgo, dis
persos  por todo  el  planeta, con
motivaciones predominantemen
te  nacionalistas, étnicas y  religio
sas,  impredecibles en su evolu
ción  y  difíciles  de  evaluar.  La
amenaza clara, nítida, conocida,
dejó  de ser punto de arranque y
de  referencia a la  hora de orga
nizar  los Ejércitos; por tanto,  la
organización  de estos debe res
ponder  a riesgos difusos, varia
bles, difíciles de medir.

En  principio  menores fuerzas
permanentes  requieren, aparen
temente,  menores gastos de de

fensa. Siendo discutible es
ta  afirmación  y  en  una
situación  de crisis eco
nómica,  ¿dónde está el
límite  de esa disminu
ción,  sin  dañar las ine

ludibles  necesidades de
la  defensa nacional?
Descendiendo al plano na

cional  y  a sus necesidades mili
tares  el  nuevo Concepto Estraté
gico  establecido en la DDN  1/96
y  la DDM, ya no se centra como
otros  anteriores en el denomina
do  eje  Baleares-Península-Cana
rias.  El territorio nacional pasa a
ser  una entidad estratégica úni
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ca.  Su centro de gravedad reside
en  el territorio peninsular, que se
constituye en la base fundamen
tal  de proyección  de fuerzas  a
cada  uno de los ámbitos defini
dos  en la  Directiva  de Defensa
Nacional.  La división  territorial
en  zona de combate y  zona del
interior,  y  la deiinición  de planes
fragmentarios como el  de la «fa
chada  mediterránea>’ son con-

cepción  estratégica  es que  el
conjunto  de la Fuerza responda
a  las capacidades  estratégicas
de:  disuasión,  proyección,  dis
ponibilidad,  defensa colectiva,
presencia  avanzada y  moviliza
ción.  Todo este conjunto de cir
cunstancias  hicieron  que  a  los
responsables  militares  se deci
dieran  a  afrontar el  cambio  en
profundidad  de la  organización

que  no se circunscribe al espacio
territorial  propio e inmediato.

Participación  en misiones de
operaciones de paz y ayuda hu
manitaria  a iniciativa  de Nacio
nes  Unidas que, aunque desco
nocidas  hasta hace escaso tiem
po,  en la actualidad  han adqui
rido  gran  relevancia, equipara
ble  a la de otras operaciones mi
litares  convencionales.

ceptos  difícilmente  encajables
en  la nueva situación. Por ello,
tampoco  el  despliegue físico  de
las  unidades  está relacionado
con  las misiones a cumplir.  Las
disponibilidades  de  infraestruc
tura  y  los condicionantes  de la
política  de personal, son factores
determinantes a la hora de deci
dir  el despliegue.

Lo  que sí exige la nueva con-

terminados.

CRITERIOS DE
PLANEAMIENTO

Ampliación  del ámbito de ac
tuación  de las fuerzas terrestres,

Disminución  de fuerzas per
manentes  como  consecuencia,
por  una parte de la disminución
de  riesgos de confrontaciones
masivas y, por otra, de la limita
ción  de recursos dedicados a la
defensa.

Capacidad  de generación de
fuerzas  adecuada, creíble y  fia
ble,  de manera que perm ita a la
nación  disponer  de  unas  FAS.

de  la  Fuerza Terrestre en 1 994,
de  acuerdo  con  unos  criterios
de  planeamiento  tendentes  a
obtener  una  Fuerza  con  unas
características y  un volumen de-
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acordes  con  su peso político  y
económico  en el  concierto  in
ternacional  y,  a  la vez, afrontar
con  garantías la  incertidumbre
sobre  la evolución  de los acon
tecimientos.

Articulación  de  fuerzas  en
dos  componentes.  Fuerza Per
manente y  Reserva Movilizable,
cuyo  conjunto  constituye  la
Fuerza prevista, de acuerdo con
las  DDN.  1/96 y DDM.  1/98.

Facilidad  de  integración  en
organizaciones  mullinacionales
mediante  la  estructura orgánica
y  procedimientos  operativos
adecuados.

Estructura  que  integre todos
los  elementos  necesarios para
poder  hacer frente, en el ámbito
de  las  competencias del  FT., a
los  riesgos derivados del  ejerci
cio  de la propia  soberanía y  los
que  puedan afectar a  la seguri
dad  colectiva.

Disponer  de capacidades es
tratégicas  de disuasión,  presen
cia  avanzada, proyección,  mo
vilización,  disponibilidad  y  de
fensa  colectiva.

CARACTERÍSTICAS
DE LA FUERZA

En consecuencia, la nueva or
ganización  de la Fuerza Terres
tre  debía disponer de:
•  Fuerzas desplegadas en perma

nencia  en  nuestros territorios
insulares  y  extrapeninsulares,
de  entidad suficiente, que  res
pondieran  a  las capacidades
estratégicas de disuasión y  pre
sencia avanzada.

•  Fuerzas con alta disponibilidad,
de  características diversas, des
de  ligeras a pesadas que, res
pondiendo  a las capacidades
estratégicas de disuasión, pro
yección,  disponibilidad  y  de
fensa colectiva constituyeran:
-  El  núcleo  fundamental  de

Unidades terrestres para ase-

gurar  la  integridad del terri
torio  nacional  y  la  defensa
de  sus intereses.

-  Un  conjunto  de  unidades
que  debía  atender  a  los
compromisos  internaciona
les,  en el marco de las fuer
zas  terrestres: contribución
al  Cuerpo de Reacción Rápi
da  (ARRC.) y a  la  Fuerza de
Reacción Inmediata (IRF.) de
OTAN.;  integración  en  el
Cuerpo  de Ejército Europeo
(CFEUR.);  participacióñ  çn
el  componente  terrestre de
la  Fuerza Multinacional  para
el  Mediterráneo  (EURO
FORJ,  y,  si se decidiese, en
las  «Stand  by  Forces»  de
Naciones  Unidas.

-  Fuerzas para operaciones de
paz  y  ayuda  humanitari
así  como  las que  colaboren
en  caso de  catástrofe  con
otras  organizaciones de de
fensa  civil.

-  Fuerzas organizadas y  equi
padas  desde tiempo de paz,
con  escasa cobertura de per
sonal,  y que mediante movi
lización  de reservistas alcan
zaran  su  plena  capacidad
operativa,  cuando las necesi
dades de la defensa nacional

exigieran  efectivos militares
superiores a  os constituidos
en  permanencia.  Son  las
fuerzas  que responden a las
capacidades  estratégicas de
disuasión  y  de movilización
y  sus  cuadros  de  mando
constituirían,  además, una
reserva de personal, prepara
da  y  adiestrada para partici
par  en misiones de Naciones
Unidas  que no  requieran el
uso  de las fuerzas, como  es
el  caso de los observadores.

-  Otras  fuerzas  organizadas
permanentemente y que, res
pondiendo  a las capacidades
estratégicas  de disuasión  y
disponibilidad,  participaran
activa  y  continuamente  en
aspectos conjuntos de la de
fensa  tan fundamentales co
mo  el Sistema Conjunto  de
Telecomunicaciones,  la De
fensa  Aérea y  el  control  del
Estrecho de Gibraltar.

VOLUMEN  DE LA FUERZA
La  estructura de la  Fuerza se

diseñó  teniendo  en  cuenta  las
misiones  recibidas,  las capaci
dades a conseguir y los riesgos a
afrontar,  así como  los  compro
misos  internacionales  adquiri
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dos  y  la situación  de seguridad
europea  y  mundial.  Su volumen
ha  de estar en función  del pres
tigio  político  y  peso económico
de  la nación, y está condiciona
do  por los recursos de todo tipo
puestos a su disposición.

De  todos los factores anterio
res, la disponibilidad de recursos
de  todo tipo  va a condicionar el
volumen  del Ejército de Tierra.

Manteniendo  en  las guarni
ciones  extrapeninsulares el  mí
nimo  de fuerzas compatible con
una  disuasión creíble, las limita
ciones de personal permiten dis
poner  solamente de ocho  Briga
das  más sus apoyos de combate,
con  elevado grado de disponibi
lidad.  Para responder a  la am
plia  variedad  de  misiones  a
cumplir,  se ha optado  por  cua
tro  de ellas de tipo  ligero  y  las
otras  cuatro  de  tipo  pesado
(acorazadas-mecanizadas), con
jugando  de forma  equilibrada
movilidad  y potencia.

Las DDN. y DDM, determinan
“que  las unidades que  formen”
parte  de la  Reserva Movilizable
han  de estar organizadas y  equi
padas desde tiempo de paz, por
lo  que los factores que limitan su
volumen,  son el material y los re
cursos para adquirirlo. El objetivo
a  alcanza son tres Brigadas de In
fantería ligera y una de Caballería.

El  volumen  así obtenido  -

ocho  Brigadas y  las guarniciones
extrapeninsulares, más la posibi
lidad  de constituir  mediante in
corporación  de reservistas otras
cuatro  Brigadas- se considera un
mínimo  en función de los facto
res  económicos, demográficos y
geoestratégicos  de  la  nación,

con  la  resultante de una entidad
de  Fuerzas Terrestres razonable
para  garantizar la  seguridad, di
suasión  y  defensa adecuadas a
nuestro  peso específico  en  el
concierto  internacional.

ESTRUCTURA ORGÁNICA DE
LA  FUERZA TERRESTRE

En  función  de las misiones a
cumplir,  los riesgos a afrontar y
los  recursos disponibles, la Fuer
za  Terrestre (FT.) se articula en
los  siguientes bloques:
•  FUERZA  DE  MANIOBRA

(FMA.).
•  FUERZAS MOVILIZABLES DE

DEFENSA (FMD.).
•  FUERZAS DE DEFENSA DE

ÁREA (FDA.).
•  FUERZAS ESPECÍFICAS PARA LA

ACCIÓN CONJUNTA (FEAC.).
Esta estructura se ha diseñado

para  garantizar,  en todo  mo
mento,  la posibilidad de la asig
nación  total  o  parcial  de  las

fuerzas  a los mandos operativos
para  el  planeamiento y  cumpli
miento  de  las misiones  de  las
que  sean responsables, así como
el  tránsito desde situaciones de
paz  a  las de crisis  o  guerra sin
grandes modificaciones.

La  Fuerza de Maniobra
LA  FUERZA DE MANIOBRA

(FMA.) es un conjunto de Unida
des  capaz de cumplir  las misio
nes  asignadas al Ejército de Tie
rra  en cualquiera de los ámbitos
de  actuación definidos en la  Di
rectiva  de Defensa Nacional. Pa
ra  ello  tiene capacidad de  pro
yección  de  sus Unidades,  que
actuarán  allá donde sean reque
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ridas,  no estando ligada su ac
tuación  al territorio sobre el  que
se ubican en tiempo de paz.

Su  Mando único  garantiza la
coherencia  del  planteamiento
operativo  y  hace posible la  ins
trucción  y  adiestramiento selec
tivo  de sus Unidades y  la  con
centración  de los apoyos al má
ximo  nivel  (Núcleo de Apoyo a
la  FMA.) compagina  la  econo
mía  de  medios con  la eficacia
del  apoyo preciso a cada orga
nización  operativa.

La  existencia  de núcleos  de
fuerzas  ligeras y  pesadas permi
te  la construcción gradual de la
Fuerza  de  actuación  (build-up)
sin  modificación de la estructura
de  Mando  operativo,  respon
diendo  con flexibilidad  a la evo
lución  de una crisis o  conflicto,
incrementando  la potencia de la
Fuerza  cuando  la  escalada  se
produce,  y  disminuyéndola pro
gresivamente si va decreciendo.

Misiones de la Fuerza
de  Maniobra

La  FMA constituye el  núcleo
principal  de defensa de la  FT y
sus misiones son:
•  Constituir  la primera  respuesta

militar  a  situaciones de crisis
que  requieran  el  empieo  de
fuerzas terrestres.

•  Reforzar las Fuerzas de Defen
sa  de Area, frente a los riesgos
derivados  del  ejercicio  de la
propia  soberanía.

•  Proporcionar  fuerzas  para  el
cumplimiento de los compromi
sos internacionales de España.

•  Materializar, en la medida que
se  determine, la  contribución
al  Cuerpo de Ejército Europeo
y  EUROFOR.

•  Estar en condiciones de propor
cionar  fuerzas para la  partici
pación  en operaciones de paz
y  ayuda humanitaria bajo  los
auspicios de Naciones Unidas.

•  Colaborar en caso de catástro
fes o desastres de tipo ecológi
co  con  otras organizaciones
de  defensa civil.

Composición  de la EMA
Fuerzas Ligeras

La  Fuerza de Acción  Rápida
(FAR.) con tres Brigadas, una pa
racaidista,  una  de  la  Legión  y
una  aerotransportable,  más un
núcleo  de apoyos.

Una  Brigada de Montaña.
Fuerzas Pesadas

Una  División  mecanizada
(DIMZ.)  con  tres Brigadas, una
acorazada  y dos mecanizadas, y
un  núcleo de apoyos divisionarios.

Una  Brigada de Caballería.
Un  núcleo  de  apoyos  a  la

FMA.  con las unidades de apo
yo  de fuego,  de combate y  lo
gístico  precisas para  apoyar  a
las  anteriores.

En  el  Núcleo de Apoyos a  la
Fuerza de Maniobra se integran:
•  Las Fuerzas Aeromóviles  del

Ejército  de Tierra (FAMET.).
•  El  Mando de Operaciones Es

peciales que coordina los Gru
pos de Operaciones Especiales.

•  El  Mando  de  Artillería  de
Campaña  con  Unidades  re
molcadas,  autopropulsadas y
lanzacohetes.

•  Un  regimiento  de  Artillería
Antiaérea, mixto cañón-misil.

•  El Mando de Ingenieros con Uni
dades de refuerzo ligeras y  me
canizadas y de Especialidades,
fundamentalmente de Caminos,
Pontoneros y Castrametación.

•  Un  Regimiento de Transmisio
nes Tácticas.

•  Un  Regimiento  de  Guerra
Electrónica.

•  Una Unidad de Inteligencia.
•  Una Unidad NBQ.

•  Realizar la defensa inmediata
de  sus respectivas guarnicio
nes,  de  acuerdo con  los  pla
nes de operaciones correspon
dientes,  dentro  del  ejercicio
directo  de nuestra propia  so
beranía.

•  Apoyar  en su ámbito, a accio
nes de defensa civil.

Fuerzas de Defensa de Área
Tienen  a su cargo las siguien

tes  misiones:
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Componen  las  Fuerzas  de
Defensa de Área:

-  EJ Mando de CANARIAS.
-  La Comandancia General de

CEUTA.
-  La  Comandancia General de

MELI LLA.
-  La  Comandancia General de

BALEARES.

FUERZAS ESPECÍFICAS PARA
ACCIÓN  CONJUNTA

Tienen  a su cargo las siguien
tes  misiones:
•  Realizar las acciones que se es

asignen en relación con el Sis
tema  Conjunto  de Telecomu
nicaciones Militares (SCTM.).

•  Contribuir,  conforme se deter
mine.  a los planes de Defensa
Aérea.

•  Contribuir, a los planes de con
trol  del Estrecho de Gibraltar.
Componen  las  Fuerzas Espe

cíficas  para la Acción Conjurita:
•  El Mando  de Transmisiones

con  un  Regimiento de Trans
misiones  Estratégicas, uno  de
Guerra  Electrónica Estratégica
y  un  Batallón de Servicios Es
peciales.

•  El Mando  de Artillería  Antiaé
rea  con  cinco  Unidades tipo
Regimiento.

•  El Mando de Artillería  de Cos
ta  del  Estrecho con  dos Regi
mientos.

FUERZAS MOVILIZABLES DE
DEFENSA

Con  las siguientes misiones:
•  Contribuir  a la  defensa de la

integridad  territorial  en con
flictos  que requieran efectivos
superiores a los permanentes.

•  Elaborar planes para incremen
tar  la  capacidad operativa de
sus  Unidades,  incluyendo  la
recepción,  encuadramiento  y
adiestramiento de reservistas.

•  Mantener en estado operativo
el  material  y  equipo  de  sus
Unidades.

•  Constituir una reserva de cua
dros  de Mando,  preparados e
instruidos  para  participar  en
misiones  de Naciones Unidas
que  no  requieran  el  empleo
de  fuerzas.

•  Proporcionar apoyo, dentro de
sus  posibilidades,  a  acciones
de  defensa civil.

Las  Fuerzas Movilizables  de
Defensa, para estar en condicio
nes  de  cumplir  sus  misiones,
mantendrán  desde tiempo  de
paz,  organizadas,  equipadas  y
con  una  limitada  cobertura  de
personal, las siguientes unidades:
•  Tres Brigadas de Infantería.
•  Una Brigada de Caballería.
•  Un Regimiento de Artillería de

Campaña.
•  Un Regimiento de Especialida

des de Ingenieros.

CONULUSIONES
La  finalidad  primordial  de

una  estructura militar es adquirir
la  capacidad  de  proporcionar
para  cada misión  que se le en
comiende,  la organización ope
rativa  más eficaz para  alcanzar
los  objetivos asignados.

El  Plan NORTE establece una
estructura orgánica para el Ejérci
to  de Tierra. Con la organización
resultante  se debe garantizar la
preparación  de las Unidades pa
ra  su empleo en diferentes orga
nizaciones  operativas. Estas, ca
da  vez más, se constituyen  “ad
hoc”  para  cada  misión  y,  fre
cuentemente, se integrarán en es
tructuras de un Mando Operativo
Multinacional.  Así, la  Fuerza de
Maniobra  puede  parecer  un
Cuerpo de Ejército, pero no lo es
en  su  concepto  doctrinal  y  de
empleo.  Tampoco lo es el ARRC.
de  OTAN. a pesar de su denomi
nación.  Del mismo modo tampo
co  la FAR. es una División, aun
que  encuadre un número deter
minado  de Brigadas. En definiti
va,  cada organización operativa
tendrá  una constitución modular,
con  inclusión  de  las Unidades
más  idóneas, cualquiera que sea
su encuadramiento orgánico.

José Antonio García González
General  de Brigada. Ingenieros.

DEM.
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1*1Mando

Cuando en agosto de 1994, el
Gobierno,  aprobó la reorganiza
ción  de la Fuerza del Ejército de
Tierra  de acuerdo con el  nuevo
diseño  realizado  por  el  Plan
NORTE, ésta quedó estructurada
en  cuatro  grandes bloques:  la
Fuerza de Maniobra, las Fuerzas
de  Defensa de Área, las Fuerzas
Específicas para la Acción  Con-
junta  y  las Fuerzas Movilizables
de  Defensa.

El  primero de estos bloques, la
Fuerza de Maniobra, fue conce
bido  como  el  conjunto  de Uni
dades del Ejército de Tierra pues
tas  bajo un Mando único, direc
tamente  subordinado al Jefe del
Estado  Mayor  del  Ejército.  Sin
embargo, el  Acuerdo del Conse
jo  de Ministros que aprobó la re
organización,  no dispuso nada
sobre  el  órgano que  debía  dar
unicidad  de Mando a este con
junto  de Unidades, entre las que
se encontraban la mayor parte de
las  existentes en la nueva organi
zación  del Ejército de Tierra.

Era, por  tanto, preciso proce
der  al  estudio, diseño, creación
y  constitución  de  un  nuevo
Mando  que diera respuesta a la
carencia  expuesta e hiciera  rea
lidad  la existencia de la ya cons
tituida  Fuerza de Maniobra.

Como  quiera  que uno  de los
componentes  del  Plan  NORTE
era  la reestructuración de la  or
ganización  territorial del Ejército

de  Tierra, desde el  principio del
planeamiento  se determinó que
el  nuevo Mando tendría su sede
en  Valencia,  en el  Cuartel  Ge
neral  del  Mando  Regional  Le
vante,  ya que estaba prevista la
desaparición  de la  Región Mili
tar  Levante, una vez aprobada la
reestructuración.

Tras  dos años de estudios, el
27  de diciembre de 1996, por el
Real  Decreto  2655/96,  se crea
el  Mando  de la  Fuerza de Ma-

niobra  bajo  la autoridad  de  un
Teniente  General  del  Cuerpo
General  de  las Armas,  directa
mente  dependiente del  Jefe del
Estado Mayor  del  Ejército.  Pos
teriormente,  una Orden del  Mi
nistro  de  Defensa desarrolló  el
Real  Decreto citado y,  reciente
mente  se ha emitido  una  Ins
trucción  del Jefe del Estado Ma
yor  del  Ejército  sobre  Normas
de  Organización  y  Funciona
miento  del  Ejército  de Tierra,

de  la EMA
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donde  se tratan en detalle todos
los  aspectos orgánicos y funcio
nales que afectan a este Mando
de  la Fuerza de Maniobra.

Con  este  artículo  se quiere
dar  una visión global de todo  lo
regulado en las disposiciones ci
tadas, a efectos de que se pueda
comprender  mejor el  papel, mi
siones  y  organización del Man
do  de la Fuerza de Maniobra, el
cual  representa una  de las pie
zas  básicas de  la nueva organi
zación  del Ejército de Tierra.

MISIONES
La  misión  genérica  de  la

Fuerza de Maniobra es permitir
la  constitución, de forma rápida
y  eficaz, de organizaciones ope
rativas  específicas del  Ejército
de  Tierra;  su  integración  en
otras  conjuntas  o  combinadas,
materializando  el  esfuerzo mili
tar  inicial  que, tanto en el ámbi

to  nacional como  internacional,
sea preciso ejercer.

La  Fuerza de Maniobra no es,
por  tanto,  una Gran  Unidad  ni
está previsto utilizarla  como tal.
Esta característica y  la singular
importancia  que las operaciones
de  proyección  de fuerzas  han
cobrado dentro del nuevo marco
estratégico,  son los parámetros
que  definen básicamente las mi
siones asignadas al Mando de la
Fuerza de Maniobra. Estas misio
nes tienen, de hecho, tres puntos
de  arranque distintos.  Por una
parte,  respecto a  la  Fuerza de
Maniobra,  las misiones que  se
asignan al Mando son:

Ejercer  el Mando  de todas las
Unidades de la Fuerza de Ma
niobra  en cuanto a:
-  Organización  y  preparación

para  el  cumplimiento  de las
misiones  operativas  a  las
que  estén atribuidas.

-  Programación,  ejecución  y
control  de la  instrucción  y
adiestramiento.

-  Determinación de las necesi
dades, prioridades y posterior
control  de todos los recursos
que  se precisen para ello.

Participar  en el  planeamiento
de  todas las operaciones en las
que  intervengan Unidades de
la  Fuerza de Maniobra para:

-  Constituir  la  Fuerza que  se
atribuya  a  los distintos  pla
nes operativos y transferir la
autoridad  sobre ella.

-  Efectuar  el  seguimiento  de
las operaciones.

-  Proporcionar el  apoyo logís
tico  que desde territorio  na
cional  se precise.

Por  otra parte -de acuerdo con
el  nuevo concepto de estructura
de  Mando operativo de las Fuer
zas  Armadas, en que el jefe  del
Estado Mayor de la Defensa pue
de  establecer para cada caso la
que  precise, utilizando para ello
tanto  los Mandos operativos exis
tentes como  los de la  Fuerza de
cada  Ejército-, al  Mando  de la
Fuerza de Maniobra se le asigna
la  misión  de ejercer  el  Mando
operativo,  en la modalidad que
corresponda, de las organizacio
nes operativas que se determinen.

Por  ultimo,  se concibe  el
Mando  de la  Fuerza de Manio
bra  como  el  elemento con que
cuenta  el  Ejército de Tierra para
planear,  seguir  y  apoyar  toda
clase  de operaciones de proyec
ción  en las que  intervengan sus
Unidades  y,  por  tanto,  se  le
asignan misiones en este campo
similares  a las que tiene respec
to  a  las Unidades de  la propia
Fuerza de Maniobra.
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En  resumen, al  Mando  de la
Fuerza  de Maniobra  le  corres
ponde  la organización y adiestra
miento  de sus Unidades, el pla
neamiento,  seguimiento y  apoyo
de  las operaciones de proyección
de  fuerzas y el ejercicio del Man
do  operativo de las organizacio
nes que se determinen.

ORGANIZACIÓN
Para  cumplir  todas estas mi

siones,  el  Mando  de  la  Fuerza
de  Maniobra dispone de una or
ganización  especialmente con
cebida  para ello. Genéricamente
este Mando está compuesto por
el  General Jefe de la Fuerza
de  Maniobra,  su Cuartel
General  y  un  Batallón
de  Cuartel General.

El  Teniente  General
Jefe  de  la  Fuerza  de
Maniobra  dispone  de
un  General de  División
Adjunto  con  las funciones
y  cometidos que  expresamente
le  delegue. Su existencia se ba
sa  en la necesidad de desdobla
miento  que  se puede  requerir
del  Cuartel General de la Fuer
za  de Maniobra  cuando, simul

táneamente,  tenga que atender
a  sus misiones permanentes res
pecto  a  sus Unidades  y  a  las
que  se le  asignen dentro  de la
estructura  de Mando  operativo
de  las Fuerzas Armadas.

El  Cuartel General de la Fuer
za  de Maniobra  ha sido diseña
do  incluyendo  en él  todos  los
elementos precisos para sus tres
grandes funciones genéricas: el
Mando  de las Unidades; el pla
neamiento,  seguimiento y  apo
yo  de las operaciones  de pro
yección  de  Fuerza; y  el  ejerci
cio  del  Mando  operativo.  Bási
camente  se compone de un Es

tado  Mayor  y  los elementos
de  Mando,  administra

ción  y apoyo precisos.
El  Estado Mayor de la

Fuerza de Maniobra se
articula,  rompiendo con
la  tradicional estructura -

en  cuatro o  cinco seccio
nes- de los Estados Mayores

de  las GU,s. para adaptarlo a la
complejidad  de funciones  que
tiene  que realizar. Se compone
de  varias  células  o  elementos
agrupados en dos áreas: Opera
ciones  y  Logística.  Además,

cuenta con una Secretaría Técni
ca  que  apoya a todo  el  Estado
Mayor  y contribuye a su coordi
nación.

De  todas  las  células  o  ele
mentos  del  Estado Mayor,  co
bran  singular importancia aqué
llas  que  atienden  a las funcio
nes  directamente  asignadas al
Mando  de la Fuerza de Manio
bra:  Elemento de Planes Opera
tivos,  para  atender a  la  partici
pación  en el planeamiento ope
rativo  que  le  afecte;  Elemento
de  Operaciones en Curso, para
el  seguimiento de las operacio
nes;  Elemento de  Instrucción y
Adiestramiento,  para  la  direc
ción  y control  de esta actividad
en  todas  las  Unidades  de  la
Fuerza  de Maniobra;  Elemento
de  Recursos, para la determina
ción  de necesidades, priorida
des y control de los existentes; y
Elemento  de  Apoyo  Logístico,
para  la dirección  del apoyo a la
Fuerza proyectada.

Además,  en el  Estado Mayor
se  integran otras células o  ele
mentos  especializados  que
atienden  a  aspectos concretos
en  directa relación con los ante
riores:  CIS, Apoyo Aéreo, Asun
tos  Legales, Asuntos  Civiles  y
CIMIC,  Transportes, Seguridad y
Asuntos Económicos.

También  se integran en el  Es
tado  Mayor, oficiales de enlace
de  los Mandos del NAPO. de la
Fuerza  de Maniobra  con  sede
fuera  de Valencia,  para facilitar
el  planeamiento;  y  oficiales  de
enlace  de la  Guardia  Civil,  Ar
mada y  Ejército del Aire para fa
cilitar  la integración en estructu
ras conjuntas o la activación co
mo  esta clase de Mando.

Los  elementos  de  Mando,
apoyo  y  administración  del
Cuartel  General están constitui
dos  por  la Jefatura de Transmi
siones  de  la  Fuerza de Manio
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bra,  la Jefatura de Servicios Téc
nicos,  la Jefatura de Administra
ción  Económica, la  Asesoría Ju
rídica,  la  Oficina de Comunica
ción,  el  Gobierno  del  Cuartel
General  y  los  órganos de  asis
tencia  inmediata  y  personal al
General Jefe y al Adjunto.

Es de señalar que, aunque no
esté  integrado en el  Mando,  la
Fuerza de Maniobra dispone de
un  Mando de Apoyo  Logístico a
las  Operaciones que, junto  con
la  Jefaturas de Servicios Técni
cos  y de Administración Econó
mica,  la  Asesoría Jurídica  y  la
Oficina  de Comunicación, serán
los  encargados de prestar desde
territorio  nacional el  apoyo que
precise la Fuerza proyectada.

Por  ultimo,  el  Batallón  de
Cuartel  General está compuesto
por  Mando  y  Plana Mayor, una

Cía.  de Plana Mayor,  una Cía.
de  Servicios, una Cía. de Protec
ción,  una Cía. de Policía Militar,
una  Unidad  de Asuntos Civiles,
la  Música de  la  Fuerza de Ma
niobra  y  una  Unidad  de  la
Guardia  Civil  de  entidad  Sec
ción  pendiente  aún  de consti
tuir.  De este Batallón cabe seña
lar  su  capacidad  para  montar,
explotar  y  proteger  un Cuartel
General  desplegable y  las  Uni
dades  de  la  Guardia  Civil  y
Asuntos Civiles, embriones de la
proyección  de fuerzas  de esta
clase de Unidades.

CAPACIDADES DEL
CUARTEL GENERAL

El  Cuartel General del Mando
de  la  Fuerza de Maniobra debe
ser  capaz de posibilitar  a éste el
ejercicio  de todas sus funciones.

De  éstas, las de carácter perma
nente se pueden y deben ejercer
desde  su sede principal  en  Va
lencia,  pero las misiones tempo
rales  que  pueda tener  que de
sempeñar  en  relación  con  el
ejercicio  del  Mando  operativo
de  las organizaciones que se de
terminen,  pueden exigir  el des
doblamiento  del  Cuartel Gene
ral  y  su despliegue en otro lugar
en  las proximidades del primero
o,  incluso,  su proyección  fuera
del  territorio  nacional;  todo ello
para  ejercer  funciones  a  nivel
operacional  normalmente de ca
rácter  conjunto o conjunto com
binado.  Es conveniente  señalar
que  en la Orden  Ministerial que
desarrolló  el  Real Decreto  de
creación,  ya  se prevé  esta cir
cunstancia,  posibilitando  la inte
gración  en el Mando de la Fuer
za  de Maniobra, de personal de
la  Armada y  el  Ejército del Aire
para  facilitar  el  planeamiento
operativo  de las misiones que lo
precisen.

CONCLUSIÓN
En  definitiva,  con  la constitu

ción  del Mando de la Fuerza de
Maniobra  el  Ejército  de  Tierra
culniina  la reorganización de su
Fuerza,  creando un  instrumento
que  le  permitirá  hacer  frente
con  agilidad a las nuevas misio
nes  asignadas por  el  Plan Estra
tégico  Conjunto  en defensa de
los  intereses nacionales, no sólo
dentro  del territorio  nacional, si
no  allá donde sea preciso.

Actualización  del artículo del mismo

autor  publicado en          flP 682.

Juan Enrique Aparicio
Hernández-Lastras

Teniente Coronel. Infantería.
DEM.
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Las
Plan

Armas en
Norte

el

La  finalidad  última  del  Plan
Norte  como  se ha repetido  en
muchas  ocasiones, es conseguir
un  Ejército moderno que  respon
da  a las necesidades de la socie
dad  española en los albores del
siglo  XXI. Para alcanzar  este fin
se  han emprendido una serie de
medidas  de todo  orden,  entre
ellas,  una  notable  disminución
del  volumen  del  Ejército de Tie
rra,  lo que ha supuesto, indepen
dientemente  de los sacrificios de
orden  personal, una supresión de
unidades  en las distintas armas
superior al veinticinco por ciento.

Estas reducciones y  sacrificios
se  han aceptado sin reserva algu
na,  incluso con esperanza, con
fiando  en que a la vez que se rea
lizaba  la disolución o  desactiva
ción  de algunas unidades, los pro
gramas  de modernización  y  ad
quisición  de nuevos materiales,
junto  con la cualificación y prepa
ración de la tropa profesional, lle
vasen a un Ejército más pequeño,
sí,  pero al mismo tiempo más ope
rativo,  versatil  y  adaptado a las
misiones que tendrá que desarro
llar  en un mundo cada vez más
interdependiente y cambiante.

Los  siguientes apartados están
dedicados  a  presentar en unas
pinceladas cómo han quedado las
unidades  de las distintas Armas,
las  principales características or
gánicas  que  han  llevado  a su
composición  y,  por  último,  pre
sentar  los principales  programas
de  armamento y  material, lo  que
nos  permitirá una idea global de
las  mismas, entendidas como  un
conjunto  de unidades caracteriza
das  por unas formas de acción di
ferenciadas,  el  personal que  las
compone y  un conjunto de tradi
ción  y referentes históricos.

INFANTERÍA

Resulta  difícil  comprender el
gran cambio que ha supuesto pa
ra  la  Infantería el  Plan Norte, si
no  se tienen en consideración las
nuevas  capacidades  que  debe
poseer, los posibles escenarios en
los  que puede tener que actuar y
el  ambiente  multinacional  en
que  ha de desenvolverse.

La  “Doctrina de Empleo de las
FT,s” señala entre otras capacida
des de la Infantería la flexibilidad
y  movilidad estratégica, proyec
ción  de fuerzas, y  disponer de
fuerzas de distintas potenci.
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Partiendo  de  la  unidad  fun
damental  de  la  Infantería,  el
Batallón,  podemos analizar  la
orgánica  del Arma, a la vista de
las  distintasclaves de estas con
templadas:

De  Infantería Ligera (BIL), de
Infantería  Mecanizada  (BIMZ),
de  Carros  de Combate (BICC),
de  Cazadores  de  Montaña
(BCZM), de Infantería Ligera Ae
rotransportada (BILAT), y  de In
fantería  Ligera Aerotransportada
Protegida  (BILATP), las Rande
ras  de Infantería Ligera Paracai
dista  (BILPAC) y  de Operacio
nes Especiales (GOE).

GRUPO  DE OPERACIONES ESPECIALES

i1i      ____

-  ‘
jJ
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La  orgánica de estos Ba
taliones  es similar  en  to
dos,  diferenciándose  úni
camente  por el carácter de
las  unidades que  las com
ponen:  Compañías de Fusi
les,  Mecanizadas,  Carros,

etc.  Todos  los  Batallones
son  ternarios  excepto  los
de  Carro  y  las de  Opera
ciones  Especiales.

En cuadro adjunto figuran
los  Batallones de Infantería
existentes en la actualidad.

Organización  y Despliegue
Estos batallones están casi todos ellos

integrados  en  los 27 Regimientos que  se
indican  con exsperesión de su ubicación:

BATALLONES DE INFANTERÍA EXISTENTES
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MATERIAL
En la revista Z$i  n  663 de

junio  de  1995, el  Comandante
Alvarez  Abeilhé  describe  per
fectamente  los  nuevos materia
les  de Infantería, por  lo que ha
cemos  un breve resumen de su
artículo.

El Carro de Combate
LEOPARD

Los batallones acorazados de
las  Brigadas X y Xi  ya disponen
de  este material de procedencia
alemana (Cuadro).

El  Carro M-6O/A3
Como  ya se dijo  anteriormen

te,  dotan a la Fuerza Movilizable.

Vehículo  de combate de
Infantería  PIZARRO

El  Pizarro es un vehículo  de
combate  cuya gran movilidad y
velocidad  le  hacen  especial
mente  apto  para  acompañar  a
los  últimos  modelos  de carros

de  combate y cooperar con ellos
en  todas las circunstancias.

Va  armado con un cañón de
3Omm,  una  ametralladora coa
xial  de 7,62 mm. y  un mortero
de  60 mm  en el techo de la to
rre.  La cadencia de tiro  del ca
ñón  es de  800 d.p.m.,  lo  que
unido  a  un sector de elevación
de  50° le  permite  hacer  fuego
eficaz  contra  helicópteros  y
aviones  a media velocidad.

Será el vehículo  principal  de
combate  de las unidades meca
nizadas.

Misil  CC TOW 2A con lanzador
aligerado  (CWL)

Las diferencias con el  anterior
sistema estriban en: visor  óptico
integrado  (VOl),  cámara térmica
(CT), unidad electrónica de guia
do  de misil (UEG), cuna de posi
cionado  y  sistema de alimenta
ción  externo (SAE) (Cuadro).

Sistema CC “MACAM”
Las notables mejoras introduci

das en los carros de combate en
la  década de los 80, han provoca
do  que las tecnologías existentes
para su oponente, el misil contra-
carro, hayan quedado anticuadas.

El  MACAM-3  es un sistema
contracarro  portátil  de V  gene
ración  que no sólo ofrece la po
sibilidad  de  “dispara y  olvida”,
sino  que además permite la op
ción  de introducir  las órdenes
del  tirador una vez efectuado el
disparo.  Es capaz  de combatir
incluso  los blindajes de tipo  re
activo  y  otras amenazas como
los  helicópteros.

Arma CC Alcotán
Todavía  en  fase de  evalua

ción,  el  ALCOTÁN  100  es  un

LANZADOR CWL-TOW

—  Telescopio 1 Ox.
—  Seguidor trazador del misil.
—  Diseño compatible para varios

detectores.
—  Banda 8,5-11 ,Sji  (de 2a genera

ción).
—  NETD: 0,05/0,11 °C.
—  WFOV:  5430  x 7,26°.
—  NFOV:  1,81° x 2,42°.
—  F/# sistema: 1,8/2,3.
—MRTD (a 0,45 fc): 0,1 0/0,23 oc.
—  Reconocimiento: 4/4,5 Km.

LEOPARD-2/A4. CARACTERÍSTICAS TtCNICAS

Tripulación                                          4 hombres.

Pesos y dimensiones:
Altura sobre el techo de la torre.                2,64 metros.
Peso en orden de combate                    62,5 toneladas.
Relación potenciWpeso                      17,7 KW/t.
Presión específica sobre el suelo.               9,4 N/cm’.
Anchura (con chapas protectoras laterales).        3,74 metros

Prestaciones:
Velocidad máxima.                         72 Km/li.
Radio de acción por carretera.                 550 Km.
capacidad de combustible.                    1.200 1.
Pendiente máxima.                                  600/

Máxima inclinación lateral.                    30%.
Altura de obstáculo vertical.                   1,1 metros.
Anchura de zanjas.                         3 metros.
Profundidad de vadeo sin preparación previa.       1 metro.
Profundidad de vadeo con preparación previa.      2,35 metros.
Inmersión.                                4 metros.

VEHÍCULO  PIZARRO

—  Motor MTU 8 cii.
—  Velocidad máxima 70 Km/li
—  Autonomía 500 Km
—  Cañón Mauser de 30 mm
—  Cadencia 800 d/m
—  Ametralladora coaxial 7,62 mm
—4  Bías lanzadoras polivalentes
—  Recubrimiento con placas

reactivas
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arma  compuesta de un lanzador
o  puesto de tiro,  reutilizable, de
100 mm. de calibre y  13 Kg de
peso,  y el contenedor de la mu
nición,  que se acoplan  entre sí
mediante  una rosca tipo  bayo
neta.  Su empleo  es contra  per
sonal,  fortificaciones  y  vehícu
los  acorazados,  incluso si  van
dotados  de blindaje reactivo.

Lanzagranadas automático
LAG-40  SR-Ml

Se  trata de un lanzador auto
mático  de granadas de 40 mm.,

eslabonadas  en cintas,  con  un
funcionamiento  similar  al  de
una  ametralladora. Su distancia
de  empleo  está  comprendida
entre  los 50 y  los 1500 m.  Pue
cJe utilizar  munición  rompedora
(HE)  y  de doble efecto (HEDP),
capaz  de perforar  planchas  de
blindaje  homogéneo (Cuadro).

Ametralladora  ligera AMELI
de  5,56 mm

Es  un  arma  automática  que
cumple  la  finalidad  de propor
cionar  apoyo de fuego a las tro
pas empeñadas directamente en
combate,  cundo  se encuentran
a  corta distancia del enemigo.

Funciona  mediante un eficaz
sistema  de acerrojamiento  se
mirrígido  por rodillos  que, a di
ferencia  de la mayoría de otros
modelos  existentes, no necesita
regulación.  Puede utilizar  cual
quier  tipo  de  munición  de  su
calibre,  ya que los gases actúan
directamente  sobre  el  cierre
por  medio  de la vaina  del  car
tucho,  que  hace  las funciones
de  émbolo.

Utiliza  cargadores desecha
bIes  de plástico que se acoplan
al  arma,  con  capacidad  para
100  y 200 cartuchos, en los que
van  colocadas las cintas con  la
munición,  lo que permite el tiro
por  un solo hombre y  desde la
cadera.  Además, puede utilizar-
se  apoyada sobre un bípode, in
corporado  al  arma, o  sobre un

trípode,  con  un  alcance eficaz
de  1.650  m.  Pesa 5,6kg,  mide
0,97m  y  su cadencia es de 900
disparos.

Granada de mano
El  Ministerio  de Defensa ha

constituido  un grupo de trabajo
para  unificar  los  requisitos  y
criterios  expresados por  los tres
Ejércitos, al objeto de definir  las
características técnicas que ten
drá  la  nueva granada de mano
reglamentaria  en  las  FAS. De
berá  ser  ofensiva  y  defensiva
sin  que  haya que  realizar  nin
guna  modificación, de fragmen
tación  controlada  y  de funcio
namiento  a  retardo  de sólo  4
segundos, de forma oval o esfé
rica  y  de un peso de alrededor
de  400  gr.  Su radio de  acción
deberá  ser menor de 5  m.  y  el
de  seguridad de 25 m.

Radal ARINE
Es un radar de Infantería, por

tátil,  diseñado para la detección
y  localización de blancos móvi
les,  con capacidad para detectar
blancos  aéreos como helicópte
ros.

Es  capaz  de  detectar  a  un
hombre  reptando  a 3  Km,  an
dando  a 8 Km., un vehículo en
tre  17 y  20 Km. y  un helicópte
ro  en vuelo  entre  17 y  20  Km.
Es  discreto de funcionamiento,
resistente a contramedidas y ae
rolanzable  en un contenedor.

CARACTERÍSTICAS DEL LAG-40 SR-Ml

—  Portátil (<25 Kg) con alcance
5.000  m.

—  Dispara y olvida con guía
infrarroja..

—  Cabeza de guerra con doble
carga hueca.

—  Lanzador con mira diurna y
nocturna.

—  Modos de lanzamiento:
-  Enganche antes de
lanzamiento.
-  Enganche después de
lanzamiento.

—  Trayectorias sobre-elevada y
tensa.

—  Mínima  vulnerabilidad del
puesto de tiro.

—  Corrección del punto de
impacto.

—  Inmunidad a las contrarnedidas.

—  Calibre:  40 mm.             — Peso del arma: 34  Kg.         — Longitud arma: 996 mm.
—  Cadencia: 220 dpm.          — Peso del trípode: 21,5 Kg.       — Anchura: 350 mm.
—  Modalidad tiro: automático.      — Peso de la cuna: 9,6 Kg.        — Altura:  250 mm.

—  Caja de 24 disparos: 12 Kg.      —Longitud cañón: 415 mm.
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CABALLERÍA

Para el Arma de Caballería el Plan NOR
TE ha supuesto, al igual que para las demás
Armas,  la  reorganización  de  parte  de sus
unidades y el traslado, disolución o desacti
vación  de otras, todo ello con el fin  de con
seguir  un Ejército más reducido,  pero  tam
bién  más moderno y eficaz.

A  continuación  se exponen la organiza
ción  y  el despliegue de la Caballería dentro
del  conjunto de la Fuerza Terrestre, y  la or
gánica  básica de  sus unidades, resaltando
únicamente  aquellos aspectos que más afec
tan  al Arma.
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EPLM

RCL

Organización General
y  Despliegue

Dentro  de la  Fuerza, las unida
des  de Caballería que  se integran
en  los distintos núcleos son las si
guientes:

Fuerzas Ligeras: 1 Regimiento de
Caballería  Ligero (RCL) en el  NA
PO  de la FAR.

Fuerzas  Pesadas: 2  Brigadas de
Caballería (BRC) con 3 Regimientos
de  Caballería (1 acorazados y  2  li
geros acorazados) y  en el  NTO de
la  DIMZ  1 otro Regimiento de Ca
ballería  Ligero Acorazado (RCLAC).
Una  de las Brigadas es movilizable
con  dos de sus Regimientos desac
tivados.

Las  Fuerzas de  Defensa Aérea
cuentan  con un Regimiento de Ca
ballería  Acorazado (RCAC) en Ceu
ta  y otro en Melilla.

Desde  el  punto  de vista orgáni

RCAC

RCLAC

co,  los criterios que se han seguido
se  pueden sintetizar en:
•  Potenciar la Brigada, aumentando

su  movilidad y capacitándola pa
ra  recibir  apoyos y  actuar de for
ma autónoma.

•  Crear unidades flexibles,  versáti
les  e  interoperables, capaces de
integrarse  en  organizaciones
operativas  multinacionales.

•  Establecer una orgánica modular
para  facilitar  la constitución  de
organizaciones  operativas adap
tadas a la misión.

EPLM  L’i

L5L9 LsflL$i

L51  L$fl
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MATERIAL

La  Brigada  “Castillejos”
cuenta  con CC,s AMX-30  EM2
con  un grado de operatividad
medio  estando previsto a me
dio  plazo su sustitución por el
CC.  LEOPARDO.

En  cuanto  a mecanizados,
cuenta  con  la  familia  TOA,s
hasta  que reciba la  familia  PI
ZARRO de la que ya están he
chos  los Requerimientos Ope
rativos  de  los  distintos  tipos

(PC, PM,  P, Misil,  etc).
El  RCLAC “Villaviciosa”

n°  14,  por  su  parte,  cuenta
con  CC,s, M-60A-3 a la espera
de  ser dotado  de CC,s  LEO
PARDO.

En  cuanto  a  mecanizados,
la  situación  es igual  a la  des
crita  en la BRC “Castillejos”.

Los  RCAC “Montesa”  n9 3 y
“Alcantara”  n  10 de guarni

ción  en  CEUTA  Y  MELILLA
cuentan  con  CC,s M-&0  A3  y
están  pendientes de la  sustitu
ción  de los TOA, s por los VCI/
PIZARRO.

El  RCL “Lusitania”  n° 8  en
cuadrado  en la  MR  dispone
BMRA’EC en sus diversas ver

siones.  En cuanto  a vehículo
con  potencia  suficiente y  que
pueda,  en este tipo  de  U,s.,
sustituir  al  carro  de combate,

en  estos momentos cuenta con
el  VEC. cañón de 90 mm., has
ta  su sustitución por el  Centau

ro  con  cañón de  105  mm. en
fase de aprobación.

BRC “Jarama” 1, encuadrada
dentro  de las  Fuerzas Movili
zables,  cuenta con CC,s M-48
en  los Regimientos desactiva
dos  “Almansa”  y  “Farnesio”,
mientras que el Regimiento ac
tivado  “Santiago” n  1 está do
tado  de AMX-30 EM-2.
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ARTILLERÍA

La  Artillería  resultante  del
Plan  Norte  se caracteriza  por
ser  un  conjunto  adecuado  y
equilibrado,  a la vez que consti
tuye  una estructura que es nece
sario  completar  en  el  futuro
dentro  de  un  proceso  perma
nente de actualización.

La organización general de la
Artillería  (Figura), independien
temente  de  la  Inspección  y
Academia  del Arma, está consti
tuida  por el  Mando de Artillería
de  Campaña,  (MACA) con dos
Regimientos  en el  Núcleo  de
Apoyo  a la Fuerza de Maniobra;
el  Mando de Artillería  de Costa
(MACTAE)  que cuenta  con dos
Regimientos y el Mando de Arti
llería  Antiaérea  (MAAA)  con
cinco  Regimientos en las Fuer
zas  Específicas para  la Acción
Conjunta.  Estos Mandos  son

además Jefes de Artillería de sus
respectivas  especialidades  del
Ejército  de Tierra.

El  resto de pequeñas unida
des  están  encuadradas  como
elementos  de  apoyo  de fuego
del  Núcleo de Apoyo a la FMA.,
FAR,  Grandes Unidades y  Fuer
zas  de Defensa de Área.

ARTILlERÍA  DE CAMPAÑA
Las  modificaciones  más des-

tacables en Artillería de Campa
ña  son las siguientes:
•  Los materiales de las unidades

se  reducen a tres tipos:  obús
de  105, obús de 1 55 y  lanza
cohetes.  El 105  se encuadra
en  las Brigadas de  la  FAR y
BRCZM.;  los lanzacohetes en
el  MACA. y  DIMZ.,  contando
el  resto con el  155.

•  Las Bia,s. de 155 aumentan su
número  de piezas hasta ocho.

II
II,  III, Iv

FMD
x III

.    1
FDA
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ENCUADRAMIENTO DE LA ARTILLERÍA EN LA FMA

xx                ¿EL

Los  GACA,s orgánicos de las
Brigadas  que tienen este tipo
de  material,  encuadran  tres
Bía,s  de Armas,  por  lo  que
quedarán  constituidos con 24
piezas.  El resto de los GACA,s
de  1 55  se formarán  con  das
Bfa,s  de Armas,  aunque  el
grupo  mantendrá  capacidad
para apoyar 24 piezas.

•  Se pontencian  las PLMM,s y
Bía,s de PLM. de los Regimien
tos  de Campaña para adecuar-
las  a las exigencias operativas
de  los PCART,s y  FSE,s en sus
respectivos niveles.

•  Asimismo, se potencian los ór
ganos de enlace de los grupos
AID,  encuadrándose  en  las
Bía,s  de  PLM.  todos  los
DFN,s.  y  OAV,s,  lo  que per
mitirá  una  mayor flexibilidad
a  la  hora  de organizar  estos
elementos  para  el  combate.
Las BRIMZ,s y  BRC,s contarán
con  cuatro  DEN,s.  y  doce
OAV,s.  cada una. Las restan
tes  brigadas  dispondrán  de
tres  DEN,s y nueve OAV,s.

•  La DIMZ. en su RACA. articu          __________

lará  un GALCA,, un GACA. y  ____  ____

xx
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una  BAO., con lo que aumen
ta  su potencia  de fuego para
la  acción  de conjunto,  espe
cialmente  en contrabatería, a
la  vez que se mantiene la ca
pacidad  de  reforzar  la  ACA.
de  las GU,s. subordinadas.
El  volumen  total  de Artillería

de  Campaña  está constituido
por  27 grupos (12 de apoyo di
recto  a Brigadas, 8 de apoyo ge
neral  y  7 integrados en la FDA,
encuadrados  en los  siguientes
Regimientos:
•  2 RA. en el MACA
•  1 RA. en la FMD
•  1 RA. en la DIMZ
•  2  RA. en las BRC,s
•2  RA. en el MCANA
•  3  RA. en la COMGE,s de Ceu

ta,  Melilla  y  Baleares

MATERIALES Y PROGRAMAS
En el campo de los materiales

y  de los programas, actualmente
en  desarrollo, la situación de la
Artillería  de Campaña  es que
los  Grupos  de las Brigadas Le
gionaria  y  Paracaidista  han

66
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A: SITUACIÓN ACTUAL PLAN NORTE.
F: SITUACIÓN FINAL.

completado  su dotación de obu
ses  de  105  mm  Light  Gun
L118/1119 y el  Grupo de la Bri
gada  Aerotransportable ha reci
bido  ocho  piezas. Está previsto
finalizar  con  las entregas en el
primer  trimestre del año 1999.

Respecto a  la transformación
del  obús  autopropulsado  de
155  ATP. M-109  4118/4119  al
modelo  A-5  E, sigue  su curso,
superando  algunos  problemas
de  ejecución.  En este momento
se  han entregado treinta  y  cua
tro  piezas, correspondiendo sie
te  al  GACA  X,  doce  al  GACA
Xl,  ocho  al GACA XII  y  siete al
GACA  XX.

Durante  1998,  el  Ejército de

Tierra  ha seguido con interés las
pruebas  realizadas  por  la em
presa  Santa Bárbara en las que
ha  sometido  a su  prototipo  de
Obús  155/52  REMA a pruebas
de  fuego  en  instalaciones  de
Defensa  corno  el  Polfgono  de
Experiencias Costilla  o  el  RAL
CA  62. Se sigue a la espera de la
presentación oficial  del  prototi
po  para su calificación.

También  en el  campo de las
municiones  se realizan  intere
santes  progresos, ya que se en
cuentra en fase muy avanzada la
ejecución  de un  programa  de
desarrollo  de una munición  de
105  mm que mejorará las presta
ciones  de  alcance conseguidas—e.— 
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con  los materiales 105/26 y
105/14  y  podrá ser dispara
da  con  el  obús  105  Light
Gun  L-1 1 8,que es la versión
de  37  calibres  y  volumen
de  recámara de 5  litros. La
nueva  munición  aporta un
incremento  de alcance  y
una  mejor balística de efec
tos.  Dicha munición combi
na  proyectiles  tipo  “base
bleed”  y  perfil  aerodinámi
co  mejorado, aptos para ser
empleado  en todas las pie
zas  de 105 mm, incluido  el
L-118,  y  una carga de pro
yección  nueva para ser em
pleada  como  “supercarga”
en  los  materiales  105/14,
105/26  y Light Gun Li 19. El
Grupo  de Alta  Montaña ha
recibido  una  primera  serie
de  disparos que  no corres
ponden  todavía a la versión
definitiva  para realizar ejer
cicios  y pruebas.

En  cuanto  a  programas
l+D,  continúa  a buen ritmo
el  desarollo  del  SIMACA.
Este año se ha entregado el

edificio  construido  en  la
Academia  de Artilleria e ini
ciado  la instalación de parte
del  simulador. Asimismo, se
han  realizado y  se seguirán
realizando cursos de gestión
del  sistema.  Simultánea
mente,  se siguen depurando
sus requerimientos.

Se  espera que  el  progra
ma  PCGACA, ahora deteni
do,  sea relanzado el  próxi
mo  año.

El  sistema sustitutivo  del
Teruel  se encuentra en fase
de  redacción  de  Requeri
mientos  Operativos,  mien
tras  se realizan  pruebas de
fuego  de diversas versiones
del  cohete “Segovia 2”.

En  cuanto a munición  de
155  mm de altas prestacio
nes,  la propuesta de progra
ma  de l+D  se encuentra en
fase  de redacción  de  Re
querimientos Operativos.

Asimismo  se  están  re
dactando  los del  Vehículo
Pizarro  para Observador de
Artilleria  de Campaña.

11
r
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ARTILLERÍA ANTIAÉREA
Los  aspectos más destacados

de  la  evolución  de la  Artillería
Antiaérea  como  consecuencia
de  la  aplicación  del Plan Norte
en  las distintas Fuerzas ha sido
la  siguiente:

Fuerzas de Defensa de Área
Los  Grupos de AAA de Ceuta,

Melilla,  Baleares y  Canarias han
recibido  los puestos de tiro  del
sistema Mistral, con los cuales han
participado en múltiples ejercicios
y  las EPART,s correspondientes.

Fuerza de Maniobra
Se  creó el  RAAA 81 con dos

Grupos:

•  Grupo  Roland (antiguo grupo
III  del RAAA 71).

•  Grupo de de Cñ,s de 35/90 con
direcciones  de tiro  Skyguard
(antiguo grupo RAAA 73).
Se transformó el  GAAAL 1 de

la  DAC Brunete en el  RAAA82
de  la  nueva DIMZ,  compuesto
de  un grupo 40/70 y una batería
de  misiles Mistral.

Fuerzas Específicas de Acción
Conjunta

El  Mando de Artillería Antiaé
rea  (MAAA)  ha quedado  de la
siguiente composición:
•  CG.  (incluye  la  Unidad  de

Blancos Aéreos).
•  RAAA 71

-
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•  RAAA 72
•  RAAA 73
•  RAAA 74
•  RAAA 76
•  UTMAAA

Esto ha supuesto la disolución
del  RAAA 75 y  el  traspaso del
grupo de misiles Rotand al RAAA
81,  así como el  grupo II del RA-
AA  73 al citado Regimiento.

Se han distribuido los sistemas
de tiro Mistral entre las unidades.

En  el capítulo  de proyectos y
realizaciones, se pueden indicar
los  siguientes:

El  proyecto  COAAAS  ligero
para  su evaluación y el proyecto
COAAAS  medio  están en  fase
de  estudio y  pronto se pasará a
desarrollar el prototipo.

El  sistema HAWK fue  moder
nizado,  alcanzando  el  estado
PIP III.

Los  cañones de 35/90  se es
tán  transformando de forma que

se  alargue su vida operativa por
encima  del 2014.

Entre las necesidades priorita
rias  se está evaluando:
•  Sustitución de  las DT.  Super

íledermaus.
•  Dotar de capacidad antimisil  o

munición  guiada  a los caño
nes de 35/90.

•  Dotar al sistema Mistral de ca
pacidad  todo tiempo e integra
ción  del mismo con el COAA
AS  ligero, mediante un sistema
de  ayuda a la puntería y en de
terminadas  unidades, un vehí
culo  de alta movilidad adecua
do  para el acompañamiento de
las unidades de maniobras.

•  Sustitución a medio plazo de los
sistemas de misiles de baja altu
ra,  mediante el programa SHO
RADNSHORAD de la OTAN.

•  Sustitución del sistema de misi
les de media altura por uno con
capacidad antimisil balístico.

ARTILLERÍA DE COSTA
El  MACTAE cuenta  con  dos

RA  que cuentan con materiales
de  152, 154, 305 y 381 mm en
cuadrados en cinco grupos.

La ubicación y disposición de
algunos  materiales en torre  do
ble  no permite  la  homogeniza
ción  al  completo de la estructu
ra  de los grupos, pero sí permi
ten  el  mando y  control  automá
tico  de sus Baterías desde sus
COACTA,s ya que están dotados
de  DT,s GKA-410.

Como  proyecto  más  ambi
cioso  está dotar  al MACTAE de
un  grupo  de  misiles  tierra-mar
que  ampliaría  el  alcance a una
zona  de  más de  70  Km de  ra
dio  y  proporcionaría  una  ma
yor  movilidad.

El misil EXOCET de 4Omm. blo
que  2 parece el más adecuado por
sus  características de selección y
gran penetración trashorizonte.
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INGENIEROS

El  contexto estratégico conse
cuencia  de la  nueva  situación
internacional,  y  la  plena incor
poración  de España a las organi
zaciones  defensivas occidenta
les,  obligan a que  las unidades
del  Ejército español sean cuali
tativamente  comparables a  las
de  nuestros aliados y capaces de
participar  eficazmente  en  una
estructura europea de defensa.

Las  unidades  de  Ingenieros
de  acuerdo con todo lo anterior,
no  podrán seguir proyectándose

UZAPMZ1O BRIMZX

IJZAPMZ 11 BRIMZ XI

UZAPAC12 BRIACXII

UZAPAC 22 I3RC II

ULAPM 1 BRCZM 1

ULAPAC 6 BRIPAC VI

UZAPAT 7 BRILAT VI!

UZAPLEG 2 BRIL[G II

CG MING

RElil MING

RING  7 COMGECE

FDA

RING 8 COMGEMEt.

Bz  XIV COMGEBAL

BZ  XV JETROPTE

BZ  XVI JETROPAL

UZAP3 BRILIII

FMD

UZAP 4 BRIL IV

uzAr BRILV

UZAPAC11 BRCI

RFC13 FMD

para  un esfuerzo “  tipo  medio”
sino  más bien de “tipo  máximo”
o  autosuficiente, ya que en caso
de  proyección de fuerzas, la ac
ción  se resolverá en pocos días,
no  se dispondrá  de  refuerzos
próximos  y, además, las unida
des  actuarán  independiente
mente  en muchas ocasiones.

Las  misiones de  los ingenie
ros  exigirán  la más perfecta in
tegración  de la  movilidad,  con
tramovilidad,  supervivencia  y
apoyo  general  al  despliegue
con  el  resto  de  los  sistemas
operativos  del  campo de  bataJ  la, fundamental para el  correc
to  desarrollo del  concepto  pre

—   visto de la operación.

LAS UNIDADES DE
INGENIEROS ACTUALES

Las  unidades  de  Ingenieros
están  encuadradas en cada uno
de  los bloques en los que se es
tructura  la  Fuerza. En el cuadro
se  relacionan todas ellas, expre
sándose su entidad, dependen
cia  orgánica y ubicación.

Unidades  de Ingenieros
de  la EMA

El  apoyo de Ingenieros a  las
unidades  de  la  FMA.  sigue  el
criterio  de que  cada  Brigada
cuenta  con una unidad de enti
dad  Compañía de Zapadores, y
la  División  con  un  Batallón de
Zapadores  encuadrado  en  una
Unidad  tipo  Regimiento.  Las
Compañías tienen tres Secciones
de  Zapadores en el caso de las
Brigadas Acorazada, de Monta-

ña,  de Caballería y de las Briga
das  de la  FAR.; y  cuatro en las
Brigadas Mecanizadas, para ase
gurar  un apoyo mínimo  de una
Sección  de Zapadores por  GT.
que  se pueda  constituir.  Estas
Cías,s., junto  con la Jefatura de
Ingenieros,  forman  las UZAP,s.
de  las Brigadas, al mando de un
Comandante de Ingenieros.

El  Regimiento de  Ingenieros
de  la División  está formado por
un  Batallón de Zapadores y  los
elementos  necesarios para  or
ganizar  la  Jefatura de  Ingenie
ros  de la gran  unidad.  La orgá
nica  de dichas  unidades se de
fine  teniendo en cuenta que su
material  debe estar en concor
dancia  con  el  de  la  GU.  a  la
que  apoyan, según sean unida
des  ligeras, protegidas o  meca
nizadas/acorazadas.

Dentro  del  Núcleo de Apoyo
a  la  FMA,  se  encuadrará  el
Mando  de  Ingenieros  (MING.)
con  dos  Regimientos de  Espe
cialidades  de Ingenieros que re
alizan  el Apoyo General corres
pondiente  a  las Especialidades
de  sus Batallones: un  Batallón
de  Caminos,  un  Batallón  de
Castrametación,  un  Batallón de
Pontoneros,  además de  la  Uni
dad  de Especialidades. Asimis
mo  el  MING. cuenta con un Ba
tallón  de Zapadores, encuadra
do  en el  RPEI 12, con  las misio
nes  de apoyo general y refuerzo
a  las Unidades de Zapadores de
la  FMA., cuando  la situación lo
requiera.  La orgánica del MING
íigura  en el cuadro.

UNIDADES  DE INGENIEROS

RING  1 DIMZ  1

FMA

RrEI  12 MINC
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Unidades  de
de  la FMD

Cada  una de  las Brigadas de
las  FMD, contará con el  apoyo
de  una Unidad de Ingenieros de
entidad  Compañía de Zapado
res,  y  los elementos necesarios
para  organizar la Jefatura de In
genieros de la GU.

En  estas Fuerzas está encua
drado  un Regimiento de  Ferro
carriles  con  un Batallón de Fe
rrocarriles  con la misión  princi
pal  de atender a  los transportes
por  ferrocarril  por  toda  la  red
nacional,  así como a su infraes
tructura,  en  la parte que  le co
rresponde,  y con un Batallón de
Zapadores (desactivado).

Unidades de Ingenieros en las
Fuerzas de Defensa de Área

Las  unidades  de  Ingenieros
pertenecientes  a  las FDA., que
figuran  en el cuadro 5, serán de
entidad  Regimiento, con una Je
fatura  de Ingenieros y  un  Bata
llón  de Zapadores, en  las guar
niciones  de Ceuta y  Melilla.  En

MATERIAL PESADO
DE INGENIEROS

VCZ  Pizarro
En  la actualidad se han reali

zado  los  Requerimientos Ope
rativos  para este vehículo  que
sustituirá  al  VCZ  (TOA).  Lo
esencial  del mismo será el vehí
culo  Pizarro de línea  al que  se
le  montarán una  hoja  empuja-
dora,  cabestrante, módulo  dis
persador de minas, lanzador de
manguera  explosiva y  lanzado
res de fumígenos estudiados de
forma  que  no quiten movilidad
al  vehículo.

Carro  de Zapadores (CZ)
El carro de Zapadores ha sido

realizado  sobre el  M-60,  al que
después  de algunas  modifica
ciones  sin disminuir su blindaje,
se  le  han añadido  un brazo  de
retroexcavadora, un cabestrante
y  una hoja empujadora. El cazo
de  la  retro puede ser sustituido
por  otros implementos: martillo
hidráulico,  cizalla  hidráulica  y
garra para troncos.

Además  lleva  un  sistema de
señalización  automática  de
brechas  en  campos de  minas,
que  ya  se ha probado  pero  no
adquirido  por  falta  de presu
puesto.

La  hoja empujadora lleva asi
mismo  tres dientes de riper para

CA5TRAMETACIÓN

Tenerife,  las Palmas y  Baleares
despliega un BZ.
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La  distribución  inicial  de los
carros  de Zapadores  es  la  si
guiente:
RING19CZ
UZAP1O(BRIMZX)4CZ
UZAP  11 (BRIMZ Xl)4  CZ
UZAP  12 (BRIAC XII)3  CZ
UZAP21(BRCI)2CZ
UZAP  22 (BRC II)3  CZ
BZ.RPEI.126CZ
RIMG73CZ
RING83CZ
ACING1CZ

Vehículo Lanzador de Puentes
(VLP)

Clasificación:  Puente de vanguardia
Clase:70
Luz:26  m
Anchura:4,01  m
Tipo:Leguan  de corredera.

Lanzamiento  horizontal
Sistema de Tendido: .... Automático
Personal  Necesario:2  personas
Tiempo de Tendido:5  minutos
Velocidad  de  Cruce:16  Km./h.
Transporte:Carros  de  combate

M-60
N”de  pasadas: 10.000 para su clase

La  distribución  provisional  es
la  siguiente:
RING16VLP
UZAP  10 (BRIMZ  X)2  VLP

UZAP  11 (BRIMZ  Xl)2  VLP
UZAP  12  (BRIAC XII)2  VLP
Puente  de  Apoyo  a Vanguardia

Se  ha  adquirido  el  puente
DORNIER  DE 4Cm (alemán).  Sus
características  principales  son:
Clasificaciá,Puente  de apoyo

a  vanguardia
Clase70
Luz4Cm
Anchura4,4  m

‘1’

LAS PALMAS

HPIMS

-1(1

HlII
-1’‘1

Máquinas

‘1

BALEARES

HPLMS

Hl1II

HlII
Máquinas

“arar”  en  sentido  inverso  a  la

marcha y preparar el terreno.
Para  la  ocultación  lleva  un

sistema  de generación  de hu
mos,  producidos  por  el  motor
del  carro.

Se  han montado sobre el  ca
rro  M-60-A.  1 y sus característi
cas  principales son:

III III                 II

Máquinas          Máquinas
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Tipo•.  Plegable, con mo
rro de lanzamiento.

Sistema de Tendido: ....  Automático
Personal Necesario:6  personas
Tiempo de Tendido:60  minutos
Velocidad de Cruce:25  Kmjli
Transporte:1  vehículo de lanza

miento todo terreno.
5  vehículos todo te
rre no.

N  de pasadas: 10.000 para su clase
El  total de puentes adquiridos

han  sido cuatro (4) y están distri
buidos  de la siguiente forma:
RING  12  puentes y  1 lote

de  Mat. Comp.
RPEI 122  puentes y 1 lote

de  Mat. Comp.

Puentes Logísticos
Uno  de los puentes logísticos

que  se han estudiado es el fran
cés  EFA sobre  flotantes  cuyas
características son:
Clasificación: ... Puente log. flotante
Luz:Anchura  del río
Ancho de V(a:4m
Tipo:Modular  de apoyos

flotantes hinchables
Sistema de tendido: Semiautomático
Personal necesario: ... 24 hombres

(para puentes
de  105 m)

Tiempo de tendido:15  minutos
(para puen
tede  105)

Transporte:Cada  módulo  es
autónomo y va so
bre el vehículo que
entra en el río.

Propulsión: ... Dos Pump-jet por ca
da  módulo movidos
por  el motor del ve
hículo (730 cv)

Vel.  Máx. Corriente:3  mIs
Longitud del módulo:34,80  m

Este  puente está constituido
por  un vehículo  T.T.  sobre  el
que  se  pliega  y  despliega  el
puente  y  se inflan  los flotantes.

Una  vez extendido sobre el  ve
hículo,  éste se introduce  en  el
río.  También se puede meter en
el  río  con dos flotadores  infla
dos  y  posteriormente  ser des
plegado.

Estos módulos se unen unos a
otros  mediante anclajes automá
ticos  hidráulicos  y  se aseguran
manualmente.

Cada  módulo  de 34,60  m se
tripula  con un solo operador de
los  propulsados  mediante  una
consola  de puesto de mando.

Puente  de Apoyos Fijos
Otro  de  los  puentes  que  se

quiere  sustituir es el  Bailey por
otro  similar, el  MABEY, que ne
cesita  menos personal  para  su
montaje  y  lanzamiento y es me
nos  pesado, además de estar ac
tualizado  respecto a la clase de
puente  (clase 70 y superior).
Clasificación:Puente  Logístico

sobre Apoyos Fijos
Clase:70-100
Luz:La  anchura del río
Tipo:.  Sistema modular  (paneles)
Sistema de tendido:.. manual, con

morro  de
lanzamiento

Peso max.:De  componente:
400  kg

Tiempo de tendido:Para  30 m
2  horas

Transporte: ... Mediante camiones
o  contenedores

N°de  pasadas: 100.000 mínimo
Dimensión  panel:4,50m  X

2,36  m.
TRANSMISIONES

La  revolución tecnológica ex
perimentada  en el campo de las
telecomunicaciones  se inicia
con  a  digitalización  de  las se
ñales que permite el tratamiento
uniforme  de todas  ellas,  cual
quiera  que sea su origen: digita
les  como en el caso de los orde
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nadores,  o analógicas como  en
el  caso de la voz, facsímil, tele
visión  o  vídeo; continúa  con  la
fibra  óptica, conductor  específi
camente  diseñado para la trans
misión  de señales digitales;  si
gue  con  la conmutación  de se
ñales  en banda  ancha  que  ha
venido  a  corregir  el  desajuste
que  existía hasta ahora entre la
capacidad  de transmitir  señales
y  la  de conmutarlas y  manipu
lanas  con la misma velocidad y
potencia  con que eran transmiti
das;  y,  finalmente,  las comuni
caciones  por  satélite  que  han
permitido  la  aparición de  redes
paralelas a las de telefonía y han
producido  profundas  transfor
maciones  tanto en filosofía  co
mo  en la aplicación  práctica de
las  telecomunicaciones.

En el campo de las telecomuni
caciones  militares coexisten dos
ámbitos claramente diferenciados
por  los usuarios o  autoridades a
cuyas necesidades sirven.

Por  una parte,  las telecomu
nicaciones  permanentes  que
atienden  a las necesidades, fun
damentalmente  en tiempo  de
paz  pero también en guerra, de
las  altas autoridades del  Estado
y  del conjunto de la Administra
ción  Militar,  tanto central como
periférica.

Por otra,  las telecomunicacio
nes  tácticas que  atienden a  las
necesidades,  fundamentalmen
te,  en tiempo de guerra pero de
señadas  y  dimensionadas  en
paz,  como  preparativo  para  la
guerra,  derivadas del empleo de
las  unidades de la Fuerza.

Estos dos sistemas no sólo de
ben  ser interoperables entre sí y
con  las redes públicas, sino que
su  desarrollo y  constitución  tie
ne  que  ser armónico.  De  nada
sirve  una perfecta red de teleco

municaciones  militares  perma
nentes  si,  llegado  el  caso,  la
conducción  de las operaciones
militares  se hace  imposible  a
causa  de unas deficientes  tele
comunicaciones  tácticas.

En  España, las telecomunica
ciones  permanentes están basa
das  en el  Sistema Conjunto  de
Telecomunicaciones  Militares
(SCTM).

Respecto a  la parte específica
del  ET, se ha organizado  en el
Cuartel  General del  Mando  de
Transmisiones  un  Centro  de
Operaciones  Especifico del  ET.
(COET.) con la misión básica de
Dirección  y  Gestión  del  Seg
mento  de Propósito  Específico
del  ET.

Las  telecomunicaciones tácti
cas  españolas  están en  pleno
proceso  de modernización, tanto
para  la Red de Radio de Comba
te,  con el  equipo  PR4-G, como
para  la  ya  prósima  Red Básica
de  Área, que será el  nexo de mi
sión  entre la Red Radio de Com
bate  y el SCTM., de forma gene
ral,  entre otras especificidades.

Se debe tender a que estas tele
comunicaciones alcancen las ca
racterísticas adecuadas para per
mitir  a las unidades un amplio
abanico  de  misiones  que van,
desde  la realización de operacio
nes  militares por una Fuerza de
entidad  próxima a CE. en misión
de  defensa de la integridad territo
rial,  hasta operaciones de ayuda
humanitaria  o de mantenimiento
de  la  paz por parte de unidades
de  entidad Brigada, a gran distan
cia  del territorio nacional.

Incidencia  del Plan Norte
en  las Transmisiones

La  aplicación  del  Plan Norte
ha  supuesto importantes sacrifi
cios  para el conjunto  del Ejérci;1]

L1  :  ;0]
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to  de Tierra y,  además, profun
das  transformaciones  en  las
Unidades  de  Transmisiones.
Hasta  la  fecha,  la  mayoría  de
las  unidades de Zapadores y  de
Transmisiones  estaban agrupa
das en Batallones o Regimientos
de  Ingenieros. Con la  puesta en
marcha  del  Plan  Norte la  sepa
ración  de las dos Especialidades
Fundamentales  del  Arma,  en
cuanto  a  encuadramiento orgá
nico,  ha dado lugar en muchos
casos  a  la  constitución  de pe
queñas  Unidades  de  Transmi
siones  en las que  habrá que se
guir  estudiando  muy  en detalle
su  composición  y dependencias
orgánicas  y  funcionales, al  ob
jeto  de que  puedan  satisfacer
las  necesidades de  enlace  del
Mando,  en cada momento.

Un  segundo tema que se ha
brá  de estudiar  muy  detenida
mente,  es el  de la  distribución
del  personal disponible, de forma
que  se logre un perfecto equili
brio  no sólo en lo que se refiere a
unidades  Permanentes o  Tácti
cas,  cada una con sus peculiari
dades propias, sino también con
la  cobertura en el  resto del Ejér
cito,  como  Cuartel  General  y
Apoyo  a la Euerza, así como en
organismo  ajenos al JEME.

Como  hemos expuesto ante
riormente,  la revolución  tecno
lógica  que ha producido  en es
te  campo profundas transforma
ciones,  ha obligado  a intervenir
a  diversos organismos  interna
cionales  para  dirigir  y  coordi
nar  lo  referente a las telecomu
nicaciones.

Además  se estima imprescin
dible  que en todos  y  cada uno
de  los escalones de Mando, des
de  el  más alto  nivel,  exista  un
órgano  capaz de  emitir  las di
rectrices  técnicas  necesarias y
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coordinar  todas las actividades inclui
das  en los Sistemas de Telecomunica
ciónes e Información (CIS).

En  este sentido,  la  Norma  General
del  Subsistema de Información y Tele
comunicaciones  (SUSITCOM) difundi
da  con carácter provisional,  restablece
la  cadena de Jefaturas de Transmisio
nes,  en todos los escalones de Mando.
En  unos casos estas Jefaturas forman
parte  de  la  Estructura  Orgánica  del
Cuartel  General respectivo (FMA, MA
CAN,  FAR,  JTROP,  COMGEBAL,
RR,s), yen  otros forma parte de la Uni
dad  de Transmisiones  (DIMZ,  COM
GECEU,  COMGEMEL), encabezadas
por  el CG MATRANS en su función de
iT.  del Ejército de Tierra.

Organización  y Despliegue
La  organización de las unidades de

Transmisiones viene condicionada  por
un  serie de criterios:
•  Las Unidades de Transmisiones, ya

sean  especfficas  de  telecomunica
ciones,  de guerra electrónica (EW) o
con  capacidad  mixta,  han de  dise
ñarse  para satisfacer unas necesida
des perfectamente definidas.

I  • Los sistemas de telecomunicaciones
o  de guerra electrónica que emplean
las  unidades de Transmisiones,  no
pueden  considerarse como sistemas
independientes, ya que están íntima
mente  unidos con los sistemas de in
formación  y  con el  “diseño”  de los
cuarteles  generales  o  puestos  de
mando  a los que han de servir.

•  Las unidades de Transmisiones han
de  facilitar  el  ejercicio  del Mando y
han  de ser capaces de apoyar a  las
unidades  de otras Armas, e  incluso
de  otros Ejércitos, en el cumplimien
to  de sus misiones.
Se  hace cada vez  más necesaria la

existencia  de un órgano único que co
ordine  todo  lo  referente a los sistemas
de  información  y  telecomunicaciones
(sistema CIS), evitando la dispersión de
actividades  y que aquellos se diseñen,
programen  y  exploten  sin tenerse en
cuenta  mutuamente.  Para ello  se ha
creado  en el EME, la Sección de Siste
mas de  Información y  Telecomunica
ciones,  que  es el  órgano responsable
del  Planeamiento y Control  de los Sis
temas  de Información  y  Telecomuni
caciones,  incluida  la guerra electróni
ca  y el apoyo técnico.

Unidad  de Transmisiones
de  las FEAC

El  Mando  de Transmisiones  (MA
TRANS.) con dependencia orgánica del
TG.  JEME, es una organización que se
constituye con la finalidad de que exis
ta  una dirección unica para hacer frente
a  las responsabilidades que se enco
mienden al Ejército de Tierra en lo rela
tivo  a los sistemas conjuntos de teleco
municaciones,  de guerra electrónica y
de  la red de telecomunicaciones de la
jefatura del Estado, así como para el es
tablecimiento,  la explotación y el man
tenimiento  de los Centros de Transmi
siones permanentes de nuestro Ejército.
También  se responsabilizará de las es
pecialidades  de Transmisiones, tales
como  la megafonía y  la colombofilia.

FUERZAS ESPECÍFICAS
ACCIÓN CONJUNTA

RErES-22

UiT. MACFAE
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El  Regimiento de Transmisiones Estraté
gicas  n9 22 (RETES-22)

Despliega en todo el  territorio  nacio
nal  y se encarga de la parte del Sistema
Conjunto  de Telecomunicaciones Mili
tares  (SCTM.) asignada al  Ejército  de
Tierra  y de la explotación de los centros
de  transmisiones de las Bases o Acuarte
lamientos  que no dispongan de Centros
de  Transmisiones y  facilita  la  integra
ción  de los sistemas tácticos de transmi
siones en el sistema conjunto  de teleco
municaciones.  Además  de todo  esto,
controla  y  mantiene aquella  parte del
Segmento  Conjunto  que  por el  JEMAD
tiene  asignado.

El  RETES 22 se organiza en Unidades
de  Transmisiones y  dentro  de ellas en
Subsectores. Existe una  UT por  Región
Militar  y ZM de Canarias, incluyendo un
total  de  10 Subsectores (Madrid,  Valen
cia,  Sevilla,  Granada, Zaragoza, Palma
de  Mallorca,  Burgos,  Valladolid,  Las
Palmas y Santa Cruz de Tenerife.

La RTM ya no existe, todos los centros
o  han desaparecido o están inatendidos.

Regimiento  de la Guerra Electrónica n9
32  (REWE-32)

Con  cabecera en Sevilla, está organi
zado  en tres sectores: Sur, Levante y Ca-
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nanas  y  tiene  a su cargo  la pro
gresiva  implantación  del  siste
ma  conjunto  de guerra electró
nica  “SANTIAGO”,  en  lo  que
respecta  al  Sistema de Capta
ción  Terrestre.

Batallón de Servicios  Especiales
(BTSERES)

Situado en Madrid,  realiza to
das  las actividades  especiales
de  Transmisiones que no tienen
carácter  conjunto  como  son  la
megafonía  y  colombofilia  y
mantenimiento  de la  red espe
cial  de telecomunicaciones  de
la  Jefatura del Estado. Dentro de
las  FEAC también se encuentran
las  Unidades de Transmisiones
del  MACTAE y MAAA.

Unidades de Transmisiones
de  la EMA

Las  principales  Unidades de
Transmisiones  de  la  FMA son
el  Regimiento  de Transmisio
nes  Tácticas n° 21  (RETAC-21)
de  guarnición  en Valencia  y el
Regimiento  de  Guerra  Electró
nica  Táctica  n9 31 (REWT-31)
encuadrados  dentro  del  Nú
cleo  de Apoyo.  Además tiene
un  Regimiento  de  Transmisio

nes  en  la  DIMZ  1, y  un  Bata
llón  en las FAMET. A  su vez la
FAR  y  las  Brigadas  cuentan
con  Unidades  de Transmisio
nes  de distinta  entidad  agrupa
das  de  momento  en  los  Bata
llones  de Cuartel  General.

Respecto a las UT de las Bri
gadas,  encuadradas en  la  Uni
dad  de Cuartel General de GU
respectiva,  podemos decir  que
están  en igual  situación que en
el  año 95,  es decir, a  expensas
de  dar naturaleza a la cadena de
Jefaturas de Transmisiones desde
el  Escalón Superior, de manera
que  en  la  Brigada  se llegue  a
conseguir que el JT sea el Jefe de
la  Unidad  de  Transmisiones y
que  aglutine, a su vez, todos los
medios  que contribuyan a facili
tar  el Mando y Control de la Bri
gada al jefe de la misma.

Recopilación  y actualización de los
artículos  de diversos autores publi
cados  en  en  los  rl0  663,
664,  665. 666 y 667.

Albedo Pérez Moreno
Coronel.  Infantería.  DEM.

FUERZA DE MANIOBRA

RT-21

HJ
UT. MR

EWI
REWT-31

rNJ
BT. FAME

HJ
RT-1

hSNN]
UT. BRIPAC

HN
UT. RRILEG

HNJ
UT. BRILAT
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UI. BRCZM

kI
UI.  BRIAC XII
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UT. BRIMZ XI
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UT. BRIMZ XI
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UT. QRC II
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LasNuevas
Organizaciones
de la Fuerza

Dentro  del  proceso de estu
dios  orgánicos acometido en la
segunda fase del Pian NORTE, se
vio  necesario potenciar la Fuerza
con  una serie de unidades que
garantizasen el cumplimiento de
las  misiones encomendadas. Se
necesitaba reunir bajo un Mando
único,  los elementos de Mando y
Control  de las Brigadas y  de las
Jefaturas de Tropas de Santa Cruz
de  Tenerife y de Las Palmas, para
satisfacer los requerimientos tan
to  orgánicos como operativos de
los  que éstas carecían, disminu
yendo  una heterogénea esfera de
control  del  jefe de  la Unidad  y
optimizando  las escasas posibili
dades  de apoyos con que conta
ban  las Pequeñas Unidades a re
organizar.  De esta forma se cons
tituyeron  doce  Batallones y  dos
Grupos de Cuartel General.

Respecto a  la Fuerza de Ma
niobra,  cuando  se aprobó  el
nuevo  diseño  se determinó  la
necesidad  de encuadrar dentro
de  la  misma, y  en concreto en
su  Núcleo  de Apoyos,  un ele
mento  capaz de  prestar apoyo
logístico  a superior nivel que  la
Agrupación  Logística  de  la
DIMZ.  1 y los Grupos Logísticos

de  las Brigadas. Así como poner
bajo  un Mando  único,  las Uni
dades  de Operaciones Especia
les  ya encuadradas dentro de la
misma  -tres Grupos  de Opera
ciones  Especiales- y una Bande
ra  en el  Núcleo de Apoyo de la

FAR.  Por ello,  dentro  de estos
estudios  citados, el  Jefe de Esta
do  Mayor del Ejército ordenó a
través de su Directiva  1/95 y de
la  actualización de la misma de
junio,  realizar  las acciones ne
cesarias para la creación  de un

>rc1

)  Según tipo de Brigadas, integran Unidades de nteligencia,
Asuntos civiles, NBQ y Música
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Mando  de Apoyo Logístico a las
Operaciones  que,  dentro  del
Núcleo  de  Apoyos  a  la  EMA,
diera  solución  al  problema  de
aquellas operaciones de proyec
ción  de Fuerzas fuera del territo
rio  nacional, y de un Mando de
Operaciones  Especiales capaz
de  efectuar a nivel  operacional
el  planeamiento  y  conducción
de  operaciones especiales.

UNIDADES  DE
CUARTEL GENERAL

Desde  el  año  1997  se han
constituido  un total de 25 Unida
des  de Cuartel General, catorce
de  las cuales fueron las anterior
mente citadas y  las once restantes
corresponden al Cuartel General
de  la  Fuerza  de  Maniobra,
DIMZ.1,  FAR, Mandos Regiona
les,  Mando de Canarias, Coman
dancia  General de  Baleares, de
Ceuta  y  de Melilla.  Básicamente

estas Unidades integran y  encua
dran  a  las antiguas Compañías o
Escuadrones de Cuartel General,
las  Unidades de Transmisiones de
Brigada,  de  la  FAR, MACAN,
COMGEBAL,  COMGECEU  y
COMGEMEL,  así como  al  con
junto  de Unidades de  Inteli
gencia,  Defensa Contraca
rro,  Asuntos Civiles, Uni
dades  Especiales de In
tervención,  Músicas  y
Unidades NBQ.

La  estructura orgáni
ca  diseñada por  el  Plan
RETO para el conjunto  de
las  Brigadas  y  Unidades  o
Mandos  que  cuentan  actual
mente  con Unidades de Cuartel
General,  era  de  muy  desigual
entidad  y  la  amplia  esfera  de
control  que el Jefe respectivo te
nía,  se ha tratado  de  resolver
desde  el  punto  de vista orgáni
co-  funcional  homogeneizando

la  orgánica y evitando que el Je
fe  de una  Unidad  tipo  Sección
tuviese  que  asumir  competen
cias  propias de su nivel, mezcla
das  con otras de Compañía, de
Batallón  e  incluso  de Jefe de
Cuerpo.

A  estas disfuncionalidades
mencionadas hay que aña

dir  otras de carácter ope
1  rativo  que estas Unida-

•        des han tratado de resol-
—       ver. La primera  es el

apoyo  logístico necesa

rio  para las Unidades in
feriores a nivel Batallón que

no  contaban,  “per  se”,  con  la
posibilidad  de articular dentro de
su  escasa estructura los elemen
tos  necesarios para realizar fun
ciones tales como el suministro y
distribución  de recursos, mante
nimiento  de 2  escalón, transpor
te  de dotaciones, tratamiento de
heridos,  petición de necesidades,
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confección  y  distribución de ra
ciones,  transporte  de equipo  y
control  de mantenimiento de l
escalón. El segundo requerirhien
to  operativo  que  la  Unidad  de
Cuartel General trata de resolver,
es el derivado de la función Man
do  y Control.  Las Unidades que
intervienen  de forma básica en
esta función son la Compañía o
Escuadrón de Cuartel General y
la  Unidad de Transmisiones, uno
por  reunir los medios auxiliares
de  Mando precisos para el  esta
blecimiento  de los PC,s. necesa
rios  y  la Unidad de Transmisio
nes por ser la encargada de esta
blecer,  explotar  y  mantener los
sistemas de telecomunicaciones
e  información.  De esta manera
ya  se ha conseguido, en un pri
mer  paso, reunir bajo una misma
dirección  todos los medios nece
sarios  para que el  Jefe ejerza el
Mando  y el Control de una forma
centralizada.

A  nivel  orgánico,  las Unida
des  de Cuartel General  desem
peñan  actualmente  las funcio
nes  propias  de una  Unidad  de
su  nivel,  de carácter  indepen
diente,  con  la excepción de las
derivadas  de  la  preparación,

adiestramiento  e instrucción es
pecífica  que  conciernen  a  las
Unidades  de  Transmisiones,
Defensa  Contracarro, Inteligen
cia,  NBQ  y  al  resto de  las Pe
queñas  Unidades restantes. Por
tanto,  el  Jefe de  la  Unidad  de
Cuartel  General  es orgánica
mente  responsable del  gobier
no,  administración, disciplina  y
de  los  aspectos no  específicos
de  su  preparación,  adiestra
miento  e instrucción.

Las  unidades de Cuartel  Ge-

neral  se  han  organizado  de
acuerdo  con  las misiones  que
han  de  asumir,  y  la  estructura
básica  de aquellas no incluidas
entre  las doce  inicialmente  for
madas, es la siguiente:
•  BÓN.  CG.  MANDO  REGIO

NAL:  Cía  de  PLM,  Cía  de
SVC,s, Cía de PM y Música.

•  BÓN.  CG.  MANDO  CANA
RIAS: Mando y  PLMM, Cía de
PLM,  Cía  de  PM,  Cía  de
SVC,s.,  UINT,  Cía  NBQ  y
MÚSICA.

hjUALI[
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•  BÓN.  CG. DIMZ:  Con UINT,
Música  y Cía NBQ.

•  RON.  CG.  FAR: Con  U INI,
Unidad  de Transmisiones,  y
Cía  NBQ.
La  constitución  de esta Uni

dad  ha supuesto un  “punto  de
decisión”  ya que todo lo que ha
tenido  de innovador, lo  ha teni
do  de problemático, dada la re
forma  que  ha implicado  sobre
todo  para las  Brigadas, la  FAR,
COMGEBAL y  para las jefaturas
de  Tropas de Tenerife  y  Gran
Canaria,  es decir, para todas las
organizaciones que cuentan con
Unidad  de Transmisiones. El pri
mer  paso se ha dado, lo  impor
tante  ahora es, como ya se dijo
en  el artículo anterior sobre este
mismo  asunto, tratar de mejorar
la  desde el  punto de vista orgá
nico,  si el tiempo y  la necesaria
experimentación  en las propias
Unidades así lo aconsejan.

MANDO  DE APOYO
LOGÍSTICO A LAS

OPERACIONES

•  BÓN.  CG. COMGE. (Ceuta y
Melilla):  Además de los ele
mentos  comunes cuenta  con
una  Sc. NBQ., pero no encua
dra  ni Cía. DCC. ni Unidad de
Transmisiones.

•  BÓN. CG. COMGEBAL: Se di
ferencia  de los dos anteriores
en  que en su estructura cuen
ta  con una  Unidad  de Trans
misiones.

•  BÓN.  CG.  FMA: Con Música
y  Unidad de Asuntos Civiles,
además de las comunes.
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1         MANDO OPERACIONES ESPECIALES

Se  barajaron tres modelos en
un  primer  momento para la es
tructura  orgánica del  MALOG
OP:  un Mando logístico comple
to,  es decir, un Cuartel General y
Unidades Logísticas; uno organi
zado  en permanencia sólo  por
su  Cuartel  General; y  un tercer
modelo  mixto entre los dos ante
riores.  Tras estudiar su misión,
sobre todo desde el punto de vis
ta  de la entidad de  la  Fuerza a
apoyar,  dada por  los compromi
sos  de  proyección  que  nuestro
Ejército  iba a tener y  tras consi
derar  su concepto dentro del SA
LE,  su  ubicación  y  su articula
ción  orgánica, en junio de 1996,
el  MALOG-OP adquiere perso
nalidad  propia  en los siguientes
sentidos:

Es  un Mando dependiente di
rectamente  del  General  Jefe
de  la  Fuerza de  Maniobra  y
está  constituido  por  una jefa
tura,  un Cuartel General y  las
Unidades  Logísticas móviles
del  Escalón  Intermedio  del
SALE que en cada misión se le
asignen.  El Cuartel  General
tiene  carácter  de  Unidad  in
dependiente.

•  No  cuenta  con  Unidad  de
Cuartel  Genera’  al  estar ubi
cado  en  “S. Juan de la  Ribe

ra”,  Valencia,  sede del  Bata
llón  de Cuartel General de  la
Fuerza de Maniobra.

•  El  Estado Mayor  Funcional,
elemento  clave del Mando, es
el  órgano auxiliar responsable
de  asesorarle en las funciones
de  planeamiento, dirección  y
control  de la  ejecución  del
apoyo  logístico  a  prestar.
Cuenta  con  una  Sección  de
Planes, Operaciones y Seguri
dad  y las conocidas secciones
funcionales  de  Personal,
Abastecimiento,  Manteni

__  __     III  Y IV
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miento,  Transporte y  Asisten
cia  Sanitaria,  pudiendo  acti
var,  en su caso, las de Obras y
Asuntos Civiles.
El  personal que se encontraba

destinado  en el Cuartel General
de  la FMA dentro de su elemento
de  Apoyo Logístico, actualmente
ya  se ha integra  en el MALOG
OP  y se encuentra asumiendo mi

siones  específicas y  cumpliendo
con  las generales que la normati
va  legal le asignaba:
•  Mantener informado al mando

de  la FMA de la situación  lo
gística  de  sus  Unidades  a
efectos  de facilitar  el  planea
miento,  controlar  y  distribuir
los  recursos y  establecer  las
necesarias  prioridades  en
cuanto  a las necesidades.

•  Completar en detalle el  plane
amiento  logístico- operativo.

•  Canalizar las peticiones al es
calón  superior del SALE.

•  Planear, dirigir  y  controlar  la
ejecución  de los apoyos en las
fases de concentración, trans
porte,  ejecución y repliegue.
Es  necesario recordar que  la

responsabilidad  del  MALOG

OP.,  excepto cuando se proyecte
a  zona de  operaciones, se ex
tiende  desde  el  territorio  na
cional  hasta el lugar donde des
plieguen  las Unidades logísticas
de  apoyo  directo  de  la  Fuerza
proyectada, con la necesidad de
canalizar  todos los apoyos hasta
el  o los EALOG,s proyectados.

Ha  pasado poco tiempo des
de  la  creación de esta Unidad,
pero  lo que se esperaba de ella
se  está cumpliendo.  La Fuerza
de  Maniobra del Ejército de Tie
rra  cuenta  con  la  herramienta
que  necesitaba para  asumir  el
apoyo  logístico.

MANDO  DE OPERACIONES
ESPECIALES

Con  la creación del Mando
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de  Operaciones  Especiales
(MOE.)  por  Orden  Ministerial
184/1  997,  de 6  de octubre,  ha
finalizado  la reorganización  de
la  Fuerza  Terrestre  diseñada
por  el  plan  NORTE. Como  po
demos  recordar,  este  Mando
surgió  de la necesidad de poner
bajo  un Mando  único  las  Uni
dades  de Operaciones  Especia
les  de  la  Fuerza de  Maniobra
(tres  Grupos  de  Operaciones
Especiales del  Núcleo  de Apo
yo  a  la  FMA y  una  Bandera de
Operaciones  Especiales, de  la
Legión,  en el  Núcleo de Apoyo
de  la  FAR) y de contar con una
organización  capaz de efectuar
a  nivel  operacional,  el  planea
miento  y conducción  de opera
ciones  especiales.  El objetivo
perseguido  en la Directiva  1/95
de  crear  un  Mando  que  diese
respuesta  a  esa doble  necesi
dad  ha sido conseguido con es
ta  organización.

El  modelo de MOE estableci
do  cuenta  con  una Jefatura ca
paz  de ejercer  el  Mando orgá
nico  de las Unidades de Opera
ciones  Especiales de  la  FMA,
asumir  las funciones de Jefatura
de  Operaciones  Especiales de
la  Fuerza de Maniobra,  partici
par  en el  planeamiento operati
vo  y  asumir  la  modalidad  de
Mando  operativo  que  se  le
asigne  sobre  las  Unidades  de
OE,s.  que se le atribuyan.  Den
tro  de sus objetivos, en la  con
fección  del  modelo  de Mando
se  ha conseguido  reorganizar
las  Unidades afectadas y  adap
tarlas  a las misiones de recono
cimiento  especial  y  acción  di
recta,  potenciando  el  número
de  Cuadros  de  Mando,  acen
tuando  el  carácter  interarmas;
eso  sí,  a costa de  la  reducción
cuantitativa  del  número  de
Unidades  y de la  tropa. De  esa
manera  y  tras  las adaptaciones

orgánicas  del  año  1998,  el
MOE  ya  cuenta  con  sus  tres
Unidades  (los dos Grupos  y  la
ROEL)  preparadas  para  ser
adiestradas y  poder actuar a ni
vel  del nuevo Mando.

El  actual  MOE  respeta  el
concepto  y  la organización exi
gidos,  en el  sentido  de contar
con  una PLMM dotada con  los
medios  necesarios para asumir
todas  las  misiones  asignadas.
De  la misma forma, en su Com
pañía  de PLM cuenta de mane
ra  específica con los necesarios
medios  de  Mando  y  Transmi
siones  como elementos auxilia
res  precisos para establecer no
sólo  la Jefatura de Operaciones
Especiales  de  la  FMA,  sino  la
célula  del  Componente  de
Operaciones  Especiales  del
Mando  Operativo  a  nivel  ope
racional,  en coherencia con sus
misiones.

Su  ubicación  en laca (Hues
ca),  aprovecha la  fuente de co
nocimientos  que  dimanan  del
Centro  de Enseñanza de Opera
ciones  Especiales, permitiendo
el  aprovechamiento  mutuo  de
las  experiencias y  el  intercam
bio  de información,  disponien
do  asimismo de los canales esta
blecidos  con  el  Mando  de
Adiestramiento  y Doctrina, en la
materia  específica  que  trata  el
Mando.

La  misión  principal  del MOE
es  el  propio  Mando de sus Uni
dades,  siendo su Jefe responsa
ble  de  la organización,  prepa
ración,  instrucción,  adiestra
miento,  determinación de nece
sidades  y  prioridades,  asigna
ción  de recursos, moral y  disci
plina.  Deja  a  los  Mandos  Re
gionales  los aspectos específi
cos  del  gobierno  de las tropas,
administración  y  apoyo  logísti
co,  según determina  la  Instruc
ción  del JEME de Organización

y  Funcionamiento  del  ET para
la  cadena territorial,  al tener  el
MOE  desplegadas sus Unidades
en  distintas  Regiones Militares.
También  corresponde  al  MOE
asesorar  técnicamente  sobre  la
instrucción  y  adiestramiento de
todas  las  Unidades  de Opera
ciones  Especiales del  ET, ade
más  de  otras  que  pudiesen
constituirse  en otros núcleos de
la  Fuerza.

Dentro  de! campo operativo,
el  MOE  puede  ser  incluido
dentro  de la estructura operati
va  que el  JEMAD establezca  y
asumir  las misiones de planea
miento  y  Mando  operativo que
se  le asignen, normalmente  co
mo  Mando  Componente  de
Operaciones  Especiales a nivel
operacional,  bajo  un  Mando
Terrestre,  uno Conjunto  o Con
junto-  Combinado,  o  bien
constituir  la  base para  la  for
mación  del citado  componente
en  una  organización  multina
cional.

En definitiva,  el MOE no sólo
cierra  la  organización  de  la
Fuerza  diseñada  por  el  Plan
NORTE,  sino también  la reorga
nización  de  las  Unidades  de
Operaciones  Especiales; asimis
mo  se orienta  hacia  un  nuevo
campo  de misiones y, todo ello,
sin  perder  e! nivel  alcanzado y
habiendo  conseguido espíritu de
Unidad.

Actualización  de los artículos del Te
niente  Coronel  de Infantería  EJEM.
D.  Juan El Aparicio  Hernández-Las
tras publicados en  en los n”
679,  683 y 684.

Joaquín Salas Alcalde
Comandante. Ingenieros. DEM.
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Apoyo  a la
Fuerza

Iv

-
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El Apoyo
a  Fuerza

Cuando  se comenzaron  los
estudios  de lo  que,  dentro  del
Plan  Norte,  debería significar el
Apoyo  a  la Fuerza, los criterios
rectores que se marcaron fueron
entre  otros:
•  Mantenimiento  del SALE. y de

su  estructura
•  Disminución  de  recursos en

armonía  con la sensible dismi
nución  de la Fuerza a apoyar.
De  dichos  criterios  pronto

surgieron unos objetivos:
•  Disponer de un apoyo logísti

co  adecuado  a  la  nueva  es
tructura  orgánica del Ejército

•  Permitir  que el Mando  conoz

ca  en todo  momento la situa
ción  logística

•  Potenciar y  dejar que tenga su
preponderancia  la  Logística
de  campaña.

•  Facilitar la adaptación del SALE.
a  las necesidades operativas
Estos objetivos debían garanti

zarse  con menores recursos hu
manos y financieros, lo que obli
gó  al  estudio  de la  concentra
ción,  reducción  o  supresión de
organizaciones y  Unidades logís
ticas  integrantes de la estructura.

Si  el mantenimiento del SALE.
era  un criterio  básico, el estudio
de  su estructura pronto  mostró

que  en el  Escalón Intermedio, la
división  de  la  responsabilidad
de  las íunciones logísticas entre
dos  cadenas de Mando (MR,s. y
MALZIR,s.)  era una  disiunción
cuyo  origen era facilitar  la eco
nomía  de  medios.  Por ello  se
concibió  todo  el  Escalón Inter
medio  como  regional (al dismi
nuirse el número de MR,s ya no

a 1

1  FUNCIONES LOGÍSTICAS
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DEPENDENCIA DE  DEPENDENCIA DE
JEFES DE TROPAS Y  MANDOS
CDM.  GENERALES.  REGIONALES, MANDODE CANARIAS Y

COMGE. BALEARES

existía  razón para mantener esta
situación), surgiendo rápidamen

te  la figura del Mando de Apoyo

Logístico Regional con lo  que se
logra  uno de los objetivos origi
nales  del  SALE. y  de cualquier

sistema  del  Ejército,  es decir,
que  en cada escalón el  órgano
de  planeamiento  y  el  de direc
ción  sean únicos,  dependiendo
de  éste último  todos los órganos
de  ejecución.

Dicho  esto vamos a exponer a
continuación  cómo quedará con
figurado  el  Apoyo  Logístico en
sus tres escalones, según los estu
dios  realizados dentro de la 1 y II
Fase del Plan Norte y las decisio
nes del TG. JEME. que se han ido
plasmando en sus Directivas, en
las  Instrucciones de Adaptacio
nes  Orgánicas y  en las Normas
Generales que las desarrollan.

1
UNTA DE

RECOMPENSAS

DEPENDENCIA DEPENDENCIA DEPENDENCIA IJLPENDENLIA
DE LOS MR,S DE MAcAN. DE COMGEBAL. DE MR.

DE PE N DE NC lA
DE LOS MR,S

DIRECCIÓN

SANIDAD

(9  Órganos colegiados
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DIRECCIÓN DE
ABASTiCIMIENTO

ESCALÓN SUPERIOR
MALE.,  MAPER. y  DIAE.  si

guen  siendo  los órganos encar
gados  de la  dirección  del  Siste
ma,  así como  de  la  ejecución,
con  sus OLC,s., de  los cometi
dos  logísticos precisos para pro
porcionar  al  ET. y  a otras Fuer
zas  que se ordene, los recursos
necesarios  de  acuerdo con  los
planes  logísticos del TG. JEME.

Las  principales  variaciones
para este escalón son:
•  Paso de la  DIEN. del  MAPER.

al  MADOC.
•  Paso de la  DISAN. del MALE.

al  MAPER.

DIRECCIÓN DE
INFRAESTRUCTURA

Reestructuración  (por fusión y
disolución  de algunos de ellos
y  asunción de nuevas respon
sabilidades  por  otros) de  los
OLC,s.  que  actualmente  de
penden  de las direcciones  de
MALE.

ESCALÓN INTERMEDIO
Este  escaldn,  que  como  he

mos  dicho  anteriormente  será
puramente  regional,  tiene  co
mo  misión  aproximar  a  las
UCO,s.  desplegadas en su ám
bito  territorial,  el apoyo logísti
co  en todas  las funciones,  de
tal  forma que éste sea prestado

en  el  momento  forma  y  lugar
convenientes.

Las funciones logísticas (excep
to  Administración Económica)
tienen  su órgano de dirección
en  el Mando de Apoyo  Logís
tico  Regional (MALRE., MAL
CAN.  o  MALBAL. según apo
ye  a una RM. o una ZM.), que
dispone de un EMF/PLMF.
Bajo  la  dependencia  directa
del  MR.,  por  la  especificidad
del  recurso que maneja, se en
cuentra  la JIEA. encuadrada en
el  CGR. (lo mismo que sucede
en  el  Escalón Superior con  la
DIAE.).
Los  órganos de  ejecución  de
las  funciones  logísticas en el
ámbito  regional  bajo  la  de
pendencia del Mando de Apo
yo  Logístico son:
-  Jefatura de Personal
-  Comandancia  de  Obras Re

gional.

b
Jo

DIRECCIÓN DE
MANTENIMIENTO

DIRECCIÓN DE
TRANSPORTES

U  MALRE

MALLORCA

AALOG

•
• /

‘ALMAS DE El  C.
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Una  Agrupación  de Apoyo
Logístico  que presta apoyos
fijos  y  móviles  en las fun
ciones  logísticas de Abaste
cimiento,  Mantenimiento,
Transporte  y  Asistencia Sa
n ita ria.

-  Una  Unidad  de Apoyo  Lo
gístico  que  acerca a las
Unidades,  los  apoyos
en  las funciones  de
Abastecimiento,
Mantenimiento  y
Transporte.

-  Farmacias Depósito.
-  Un  Hospital  de gana

do  en el  MALRE. Pire
naico.

•  Para el  Mando  de Apoyo  Lo
gístico  de Canarias se han di
señado dos Unidades de Apo
yo  Logístico (una por jefatura
de  Tropas) que  presta apoyo
en  las mismas funciones  que
las  AALOG,s. peninsulares.

•  Para el  Mando  de Apoyo  Lo
gístico  de  Baleares se ha di
señado  una Unidad  de  Apo
yo  Logístico  con  la  misma
capacidad  de apoyo y  en las
mismas  funciones  que  las de
CANARIAS.

ESCAI.ÓN BÁSICO
Para las Comandancias Gene

rales  de Ceuta y  Melilla  se han
diseñado  dos Unidades de Apo
yo  (una por  Comandancia) que
prestarán  apoyo  en  Personal,
Abastecimiento,  Mantenimiento,
Transporte y  Asistencia Sanitaria

a  las  Unidades  de  la  Co
mandancia,  recibiendo

los  apoyos del  Escalón

Intermedio  del  MALRE. SUR y
desarrollando,  respecto a la Co
mandancia  General,  similares
funciones  que un Grupo  Logísti
co  respecto a una Brigada.

La  variación  más sustancial
en  este escalón ha consistido en
la  reorganización de las JLT,s. y
su  transformación  en Organos
de  Apoyo  a  os Comandantes

Militares  que, dadas sus limita
das  responsabilidades logísticas
(Gestión  de  Personal en Activo
no  destinado), han sufrido  una
reducción  muy significativa  en
el  personal en ellos destinado.

Cabe  señalar  que  todas  las
plantillas  de las Unidades hasta
aquí  mencionadas se han elabo
rado  aplicando criterios de per
sonaiización,  es decir,  su  es
tructura  y  dimensiones respon
den  a  las  necesidades  de  las
Unidades  a  apoyar, siendo  un
buen  ejemplo de esto último  las
Compañías  de Mar  y  Terminal
de  las  U,s.  de  Transporte  de
Ceuta  y Melilla.

Por  último,  resta decir que se
han  reorganizado las USBA,s. y
USAC,s. dotadas de personal ci
vil  y  que encuadran el  Escalón

Básico  de Asistencia  Sanitaria
no  de campaña, disponiendo en
plantilla  las USBA,s. de médico,
farmacéutico,  veterinario  y
odontólogo;  las USAC,s. de Ti
po  A, de médico y veterinario; y
las  USAC,s. Tipo  8, de médico
(aquéllas  de  éstas últimas  que
están  aisladas disponen, asimis
mo,  de veterinario).

HMFI

     c. OBRAs fiUALOGfiFARMACIA

Actualización del artículo del mismo
autor  publicado en        n9 680.

José Carrasco Gabaldón
Teniente Coronel. Artillería.

DEM.
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ElMando  de
Ad iestramiento
y Doctrina

El  Plan  NORTE da respuesta
al  dificilísimo  problema de cons
tituir  un Ejército con  las capaci
dades  necesarias para cumplir  la
enorme  gama de misiones asig
nadas,  con  unos recursos míni
mos.  Esta profunda reforma, cu
ya  filosofía  se basa en el  paso
desde una concepción de Ejérci
to  especialmente preparado para
la  defensa territorial  a otro emi
nentemente proyectable, entraña
un  importantísimo cambio en la
doctrina,  procedimientos,  orgá
nica,  materiales, etc.;  pero, fun
damentalmente,  en  la  mentali
dad.  Sin embargo, este proceso,
de  por  sí revolucionario,  se ins
cribe  en otro más profundo que
afecta  a la  civilización  occiden
tal:  el paso de la era “industrial”
a  la  de la  “información”.  Pues
bien,  el  Mando de Adiestramien
to  y  Doctrina  (MADOC.)  se ha
diseñado  para que sea el  “motor
de  ese cambio”.

El  JEME. en su Directiva 1/95 -

donde  daba instrucciones de pla
neamiento  para el  desarrollo de
la  segunda fase del Plan NORTE
enunció  lo que quería que fuera
el  MADOC.,  posteriormente ex
teriorizado  en discursos, relacio

nes  con  su Estado Mayor,  etc.,
hablando  del  mismo como  ele
mento  integrador  y  empleando
un  ejemplo gráfico: todo  lo que
tiene  que ver  con la enseñanza
del  personal y  la  instrucción  y

adiestramiento  de  las unidades
debe  circular por un “mismo hilo
conductor”.  Es lógico  que  un
Ejército como el nuestro que está
adquiriendo  un gran prestigio en
actuaciones  fuera del  territorio
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nacional,  aproveche al  máximo
todo  el  caudal de experiencias
obtenidas.  Con  esto  se quiere
poner  fin  a la  duplicidad de es
fuerzos  en la  enseñanza e ins
trucción  que las hace muy  repe
titivas  ya  la inercia existente que
dificulta  la  incorporación de las
nuevas experiencias a los planes
de enseñanza e instrucción.

Con  estos presupuestos, y  te
niendo  en cuenta órganos simi
lares  ya en funcionamiento  en
otros  Ejércitos (especialmente el
TRADOC.  de EEUU.), se inicia
ron  los estudios para el  diseño
de  un modelo  de organización,
que  se han  reflejado en el  RD.
287/97  por el  que se constituye
el  MADOC.  yen  la OM.  136/97
que  lo desarrolla.

La  estructura  del  MADOC.

comprende los siguientes órganos:
•  Jefatura.
•  Dirección  de Investigación y

Análisis  para el Combate.
•  Dirección  de Doctrina,  Orgá

nica  y Materiales.
•  Dirección  de Enseñanza, Ins

trucción,  Adiestramiento  y
Evaluación.
También  forma parte del MA-

DOC.  la  Escuela Superior  del
Ejército.

Del  MADOC.  dependen,  a
través de las correspondientes di
recciones,  los órganos centrales
de  enseñanza del Ejército de Tie
rra  y los órganos centrales de ins
trucción,  adiestramiento y  eva
luación  de la Fuerza Terrestre.

El  cargo de Jefe del MADOC.
es  ejercido por un Teniente Ge
neral  en situación de servicio ac
tivo  que, bajo la dependencia di
recta  del  Jefe del  Estado Mayor
del  Ejército, será responsable de

la  dirección, inspección, coordi
nación  e  investigación en mate
rias  de doctrina, orgánica, mate
riales,  enseñanza y  sistemas de
instrucción,  adiestramiento  y
evaluación  para su aplicación al
combate; además de ostentar an
te  el JEME. la  representación de
las  Armas y  Cuerpos y de velar
por  el mantenimiento de las tra
diciones  de la  Institución. Es im
portante  resaltar que, en materia
de  instrucción y  adiestramiento,
el  responsable será siempre el Je
fe  de la GU./Unidad, por ser ésta
una  atribución  del  Mando;  el
MADOC.  será un órgano de apo
yo  a dicho Jefe en esta materia.

La  Jefatura  del  MADOC.
cuenta  con  una Secretaría Ge
neral  (su auténtico  EM.) y  una
jefatura  de Administración  Eco
nómica.  También  forman parte
de  la jefatura, la Asesoría Jurídi
ca  y una Unidad de Apoyo.
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La  Dirección  de  Investiga
ción  y Análisis para el Combate
es  el órgano responsable de la
investigación,  gestión, adminis
tración  y  control en materias de
evolución  y  experimentación te
órica  del  combate.  Se articula
en:
•  Secretaría Técnica.
•  Sección  de  Investigación  y

Análisis  de la  Preparación del
Ejército.

•  Sección  de  Investigación  y
Análisis  de  la Organización
del  Ejército.
En  esta  Dirección,  mandada

por  un General de Brigada en si
tuación  de servicio activo, se re
dactarán y desarrollarán los pro
gramas de investigación, aná
lisis  y  simulación.  Se in
vestigará  sobre  los nue
vos  conceptos de la ac
ción  terrestre,  tenden
cias  de  empleo  de  la
Fuerza y  evolución tec
nológica  de los materia
les.  Se establecerán con
tactos  con el  mundo científico
y  técnico,  se tratará de involu
crar  al  conjunto  del  Ejército en
la  investigación, etc.

La  Dirección  de  Doctrina,
Orgánica  y  Materiales es el  ór
gano  responsable de la investiga

ción,  gestión,  administración  y
control  en materias doctrinales,
de  normativa de empleo de uni
dades,  de estructura orgánica y
plantilla  de las unidades, así co
mo  de las especificaciones ope
rativas  de su armamento, mate
rial  y equipo. Se articula en:
•  Secretaría Técnica.
•  Subdirección de Doctrina.
•  Subdirección  de  Orgánica  y

Materiales.
•  Jefaturas de Doctrina de Infante

ría,  Caballería, Artillería, Ingenie
ros, Transmisiones y Logística.

•  Jefaturas de Orgánica y Mate
riales de Infantería, Caballería,
Artillería,  Ingenieros, Transmi
siones y  Logística.

Esta Dirección,  cuyo man
do  lo  ostenta un General

de  División  en  situa
ción  de servicio activo,
ejecutará  los  progra
mas  de doctrina,  orgá
nica  y  material, deriva

dos  de  los  correspon
dientes  planes generales

del  EME. Elaborará y  difundi
rá  la  doctrina  terrestre  y  las
plantillas  de  las UCO,s.  Deter
minará  los  materiales  necesa
rios  para  el  cumplimiento  de
las  misiones,  así como  los  re
querimientos  operativos  de es-

tos  materiales,  y  efectuará  la
valoración  de los mismos.

La  Dirección  de  Enseñanza,
Instrucción,  Adiestramiento  y
Evaluación  es el  órgano respon
sable  de la  investigación,  ges
tión,  administración y control en
materia  de enseñanza militar; de
los  medios y  procedimientos de
instrucción,  adiestramiento  y
evaluación  de las unidades; así
como  de  los medios y  metodo
logías de simulación que les sir
van  de apoyo. Se articula en:
•  Secretaría Técnica.
•  Sección Económico-Financiera.
•  Subdirección de Enseñanza.
•  Subdirección  de  Instrucción,

Adiestramiento  y Fvaluación.
•  Jefaturas de Instrucción, Adies

tramiento  y  Evaluación de In
fantería,  Caballería, Artillería,
Ingenieros,  Transmisiones  y
Logística.
Esta Dirección, cuyo mando lo

ostenta  un General de División
en  situación  de servicio  activo,
ejecutará  los programas deriva
dos  de los  planes generales de
instrucción,  adiestramiento  y
evaluación.  Establecerá las nor
mas  que  regulen  la formación
militar  y la instrucción individual
y  colectiva  de  los  cuadros  de
mando  y tropa, el adiestramiento
de  las unidades y su evaluación
operativa.  Desarrollará la  ense
ñanza  de formación y  perfeccio
namiento de los cuadros de man
do  y tropa; dirigirá  la autoforma
ción  permanente de los cuadros
de  mando, gestionará los centros
de  adiestramiento, etc.

Hay  dos conceptos  nuevos
que,  brevemente, vamos a desa
rrollar:  el  Centro  de Arma  y  el
Centro  de  Adiestramiento.  El
Centro  de Arma no es una figura
orgánica,  sino  una entidad  fun
cional,  constituida por la Acade
mia  del Arma  o  Escuela corres
pondiente,  más el  conjunto  de
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jefaturas  de Investigación y  Aná
lisis,  de  Instrucción,  Adiestra
miento y Evaluación, de Doctrina
y  de Orgánica y Materiales (órga
nos  de ejecución  de las corres
pondientes direcciones del MA-
DOC.)  y  un elemento de apoyo
al  Director de la Academia para
desarrollar  su cometido  de Ins
pector  del Arma. Esto permite un
constante  intercambio  de infor
mación  entre las Direcciones y
las  Academias, que sin duda en
riquecerá el proceso de enseñan
za.  El Centro de Adiestramiento
potencia  extraordinariamente las
características  actuales  de  los
campos de tiro  y  maniobras. Los
designados como tales, San Gre
gorio  y Chinchilla, serán dotados
de  medios de simulación (de tiro?
de  combate? etc.)  y  de infraes
tructura  que  reproduzcan  las
condiciones  de un combate real
(campos de tiro con blancos mó
viles,  combate  en  los  últimos
1.500  m., etc.); lo  que posibilita
optimizar  al máximo los recursos
destinados  a  la  instrucción,
adiestramiento y evaluación.

La  Escuela Superior del Fiér
cito  seguirá desempeñando sus
cometidos  actuales en tanto  se
estructuren  los altos estudios mi
litares  de acuerdo con las dispo
siciones  que dicte  el  Ministerio
de  Defensa.

La  constitución del  MADOC.
se  realizó en diversas fases a  lo
largo  de 1.997 siendo las accio
nes principales las siguientes:
•  Constitución  en Granada? y

sobre  la  base del  Estado Ma
yor  Especial, de:
-  Mando.
-  Secretaría General.
-  Células de Doctrina, Orgáni

ca  y Materiales.
-  Células de Instrucción, Adies

tramiento y Evaluación.
-  Células  de  Investigación  y

Análisis  para el Combate.
•  Disolución de las Inspecciones

de  las  Armas  y  Logística  y
constitución  en las Academias
y  Escuelas de las jefaturas de
Doctrina,  Orgánica y  Materia
les,  Instrucción, Adiestramien
to  y Evaluación e Investigación
y  Análisis para el Combate.

•  Cambio de dependencia orgá
nica  de la  Dirección  de Ense
ñanza del MAPER. al MADOC.

•  Integración de la Escuela Supe
rior  del Ejército en el MADOC.
Dijimos  al  principio que todo

problema  orgánico  comprendía
la  definición de una estructura y
el  establecimiento  de procedi
mientos.  Hasta ahora hemos de
sarrollado  brevemente lo  que se
refiere a la estructura, pero ¿y los
procedimientos? En este aspecto
se  ha logrado un importante ni-

vel  de desarrollo  con  la  defini
ción  de un Sistema de Mando y
Dirección  del  Ejército (SIMADE.)
en  el  que  se incluyen  todos los
sistemas que conforman el Ejérci
to  de Tierra, dando pie a lo  que
se denomina Ejército Sistémico.

De  todos  los sistemas, el  di
rectamente  relacionado  con  el
MADOC.  es el  Sistema de  Pre
paración  del  Ejército (SIPRE.) y
dentro  de  la articulación  en es
calones  al  igual  que  los demás
sistemas,  la articulación  propia
del  SIPRE. es:
•  Superior (apoya al Ejército co

mo  un todo):  es responsabili
dad  del MADOC.

•  Intermedio  (apoya  grandes
bloques  orgánicos): constitui
do  por  los órganos de Mando
de  los Mandos de Fuerzas de
pendientes del IEME., Mandos
Regionales y  Mandos de Apo
yo  a la Fuerza.

•  Básico: constituido  por  órga
nos  de Mando de los restantes
Mandos  y UCO,s.
Para concluir,  podemos decir

que  los dos últimos años han si
do  decisivos  para  consagrar la
estructura  y  funcionamiento  del
MADOC.,  constatando  que  la
creación  de este nuevo Mando
ha  empezado a dar grandes fru
tos,  lo que permite asegurar que
con  este pilar  del  Plan NORTE,
el  Ejército de Tierra se encuen
tra  en  las mejores condiciones
de  afrontar los nuevos retos que
el  futuro, cada vez más próximo
e  incierto, nos depare.

Actualización  del  artículo  del  Ge
neral  de Brigada de Infantería DE/VI.
D.  Manuel  Castro Zotano publica
doen  £$sf  n631.

Jesús Martínez de Merlo
Teniente Coronel. Caballería.
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La  Inspección
General  de
Movilización

Con  el  actual  modelo  de
Fuerza  Terrestre, el  Ejército de
Tierra  precisa disponer de efec
tivos  humanos superiores a  los
permanentes para cubrir  tres ne
cesidades diferentes:
•  Completar  al cien  por cien  la

cobertura  de la fuerza  Perma
nente.

•  Activar  la Reserva Movilizable.
•  Reemplazar las posibles bajas.

Para obtener dichos recursos,
existen  dos mecanismos radical -

mente  distintos: uno externo, ba
sado  en las disposiciones legales
de  mo’ilización  (Ley 50/1.969) e
incorporación  de reservistas (Ley
Orgánica  13/1.991);  el  otro  in
terno,  basado en procedimientos
de  transferencia  de  efectivos
cuando  sea preciso disponer de
Unidades  al  completo,  en fun
ción  de los compromisos adqui
ridos  fundamentalmente  en el
ámbito  internacional.

La  Ley 50/1.969,  de  26  de
abril,  Básica de Movilización Na
cional,  es un texto  anterior a la
Constitución,  la Ley de Criterios
Básicos de la Defensa Nacional y
la  creación del Ministerio de De
fensa y, por tanto, aunque se en
cuentre vigente no se adapta a la

situación  actual. Por su parte, la
Ley Orgánica 13/1.991, de 20 de
diciembre,  de! Servicio  Militar,
permitiría  al  Gobierno  obtener
los  recursos humanos precisos
para activar la totalidad de la Re
serva  Movilizable;  pero  una vez
que  desaparezca el Servicio Mili
tar  obligatorio, la Reserva del Ser
vicio  Militar  quedará constituida
exclusivamente por la tropa pro
fesional  que  haya finalizado  su
compromiso  durante los últimos
tres años lo cual, previsiblemente,
debe  ser suficiente para las nece
sidades del Ejército de Tierra enu
meradas en el primer párrafo.

Hasta  el  presente, el  Ejército
de  Tierra sólo disponía de dos pe
queños  órganos, ubicados en la
Dirección  de Gestión de Personal
del  Mando  de Personal uno  de
ellos,  y  en la Secretaría General
del  Mando de Apoyo Logístico el
otro.  Con  la creación de la ins
pección  General de Movilizacrón
del  Ejército de Tierra se dota de
un  órgano que no sólo centraliza
rá  los organismos  anteriores  a
efectos de controlar los recursos
movilizados  puestos a disposi
ción  del  Ejército de Tierra, sino
que,  además permitirá resolver el

reto  de la generación de fuerzas
con  efectivos propios, cuando se
precise  realizar  esta compleja
operación como consecuencia de
los  compromisos adquiridos de
asignación de fuerzas a organiza
ciones internacionales.

La  Inspección General de Mo
vilización,  creada por Real Decre
to  611/1.997, de 25 de abril, tiene
reglamentariamente las siguientes
misiones:  “La inspección,  estu
dio,  coordinación y control de la
recepción  de los recursos movili
zados  y su posterior asignación a
los  mandos y  cadenas logísticas
que  corresponda, en el  ámbito
del  Ejército de Tierra’Ç así como:
“Asesorar  técnicamente  al  Jefe
del  Estado Mayor  del Ejército en
estas materias’Ç y  “La administra
ción  de los recursos financieros
que  tenga asignados”.

La  organización  básica de la
Inspección  General  de Movili
zación,  tal como se refleja en el
Real  Decreto, es muy simple: un
órgano  de dirección,  la Jefatura;
y  un  órgano  de  ejecución,  el
Centro  de  Control  de  Genera
ción  de  Fuerzas. Además,  de
penden  funcionalmente  de  la
Inspección  los  órganos  de  la
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Fuerza,  el  Apoyo  a la  Fuerza y
la  Organización  Territorial  con
competencias o cometidos en el
marco  de  la  movilización  y  la
generación de fuerzas.

La  Inspección General de Mo
vilización  depende  funcional-
mente  de la  Dirección  General
de  Política de Defensa, en tanto
competen a este órgano directivo
del  Ministerio de Defensa, las ac
tuaciones  en materia de movili
zación  en el ámbito del departa
mento.  El Centro de Control  de
Generación de Fuerzas puede re
lacionarse  directamente con los
órganos periféricos del Ministerio
de  Defensa responsables en el
ámbito  de su demarcación,  de
las  actuaciones  en  materia  de
movilización  de reservistas para
mantener  un intercambio fluido
de  información y agilizar los pro
cesos de movilización.

Obviamente, lo regulado por el
Real  Decreto es netamente insufi

ciente para la definición completa
de  la generación de fuerzas en el
Ejército de Tierra y  la articulación
y  funcionamiento de la nueva Ins
pección General de Movilización.
La  Orden  Ministerial  220/97, la
Instruccion  de Organización  y
Funcionamiento  del ET del jefe
del  Estado Mayor del Ejército, re
coge  muchos de estos aspectos.

LA  GENERACIÓN DE FUERZAS
Dentro  de la estructura sisté

mica  por  la  que  ha optado  el
Ejército  de Tierra, la generación
de  fuerzas constituye un sistema
de  apoyo  más, subordinado  al
Sistema  de Mando  y  Dirección
del  Ejército.

El  Sistema de Generación de
Fuerzas  es el  instrumento  me
diante  el cual,  el Jefe del  Estado
Mayor  del  Ejército,  dentro  del
marco  de sus competen
cias,  estudia, dirige, co
ordina  y  controla la re-

cepción  de los  recursos movili
zados  que se asignen al Ejército
de  Tierra y  prevee lo  necesario
sobre  los totales disponibles para
activar  la  Reserva Movilizable,
completar  parcial o totalmente la
Fuerza  Permanente y  cubrir  las
bajas que se produzcan

El  planeamiento general y con
trol  del Sistema es responsabili
dad  del Estado Mayor del Ejérci
to,  correspondiendo a la División
de  Logística  la elaboración  del
Plan  Permanente (6 años) y  Plan
General  (anual) de Generación
de  Fuerzas, así como  la  redac
ción  de la  Instrucción  General
por  la que se rija el sistema.

El  Sistema de Generación de
Fuerzas se articula,  al  igual  que
los  restantes del Sistema de Man
do  y  Dirección en tres escalones:
superior, intermedio y básico.

A  nivel superior, corres
ponde  la  dirección  del
Sistema a la  Inspección
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General  de  Movilización  que
Cuenta con el Centro de Control
de  Generación de Fuerzas como
órgano de ejecución.

A  nivel  intermedio,  corres
ponde  la  dirección  del  Sistema
en  el  ámbito  de cada Región o
Zona  Militar,  al Mando de Apo
yo  Logístico Regional que cuen
ta,  como  órgano de ejecución,
con  una  Sección de Moviliza
ción  en la Jefatura de Personal.

A  nivel  básico, todas las Uni
dades, Centros y Organismos se
integra  en el Sistema a través de
las  Secciones de Personal de sus
Estados Mayores, Planas Mayo
res u órganos de dirección.

La  generación de fuerzas pre
cisará  de un documento norma
tivo  de ámbito  interno  del Ejér
cito  de Tierra en el que se deter
minarán  los  procedimientos
precisos  para el  control,  recep
ción  y  encuadramiento  de  los
recursos movilizados,  así como
para  completar  la  cobertura de
las  unidades  que  se  precisen
utilizando  para ello  recursos en-

cuadrados  en  otros  Unidades,
centros  u organismos.

LA  INSPECCIÓN GENERAL
DE MOVILIZACIÓN

Este órgano superior del  Ejér
cito  de Tierra forma parte, junto
con  los  Mandos  de Adiestra
miento  y  Doctrina, de Personal y
de  Apoyo Logístico, del Apoyo a
la  Fuerza del Ejército de Tierra.

La  Jefatura de la  Inspección
se  articula  en  una  Secretaría
General  y  una Unidad  de Apo
yo.  De la Secretaria General for
mará  parte una Sección de Estu
dios  y  Coordinación,  una  Sec
ción  de Personal y una Habilita
ción  General. La Sección de Es
tudios  y  Coordinación  es el ór
gano  auxiliar  de Mando  con el
que  cuenta el General Inspector
para estudiar la problemática de
la  generación  de fuerzas  y  la
coordinación  del sistema.

El  Centro  de Control  de Ge
neración  de Fuerzas es el  órga
no  en el  que  se centraliza toda
la  información  relativa a los re-

cursos  disponibles  con  los que
cuenta el  Ejército de Tierra, tan
to  en caso de movilización  co
mo  para completar la cobertura
de  las  Unidades  que  lo  preci
san.  Cuenta con una Sección de
Recursos  Humanos,  una  Sec
ción  de Recursos Materiales  y
un  Centro de Proceso de Datos.

En  total, la  Inspección dispo
ne  de unos sesenta cuadros de
Mando,  cien efectivos de tropa,
y  unos cuarenta civiles.

CONCLUSIÓN
En  definitiva,  con este nuevo

Sistema y  el  órgano creado, el
Ejército  de  Tierra  dispone  de
una  herramienta que le  permiti
rá  activar la  reserva movilizable
cuando  sea preciso,  así como
realizar  la  activación  completa
de  la  totalidad  o  parte  de  la
Fuerza permanente. Para que to
do  ello  sea eficaz, será preciso
promover  la emisión de la  nor
mativa  correspondiente y articu
lar  totalmente  los  mecanismos
creados,  todo  ello  dentro  del
marco  de un nuevo Ejército de
carácter  profesional  y  de pro
yección  donde  los mecanismos
tradicionales  de  movilización
tienen  escasa o nula efectividad.

Sin  duda, el  éxito  de las ac
ciones  emprendidas, dependerá
totalmente  del acierto en las so
luciones  que se adopten y  de su
perfecta  sincronización  con  los
que  se establezcan en el marco
del  Ministerio  de  Defensa e  in
cluso  del Estado.

Actualización  del artículo del mismo
autor  publicado en   n  681.

HABILITACIÓN      UNIDAD                      S€ÇCION ESTUDIOS        SKCIÓN ASUNTOS
GENERAL        APOYO                       Y COORDINACIÓN            GENERAlES

GANOS
MOVILIZACIÓN

REGIONALES 1

xx
CENTRO DE CONTROL

GENERACIÓN
DE FUERZAS

Juan  Enrique Aparicio
Hernández-Lastras

Teniente Coronel. Infantería. DEM.
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LaSan¡daden
eIP Norte

PRIMERA APROXIMACIÓN
AL  PLAN NORTE

El  proceso  de planeamiento
del  “Plan  NORTE”  exige  con
templar  en cada momento, cuá
les  son las necesidades del Ejér
cito  de Tierra  en cada  uno  de
sus  componentes, pero globali
zándolo  siempre como  un TO
DO.  El citado Plan ha efectuado
una  reorganización  integral del
Ejército  de Tierra  que,  lógica
mente,  también se extiende a la
Sanidad Militar.

Esta reorganización permite la
adaptación de una Sanidad Mili
tar  estática y con escalonamien
tos  en profundidad, a las nuevas
necesidades del Ejercito, convir
tiéndola  en una estructura diná
mica.  La adaptación se inicia en

el  año  1.991 con la creación de
los  Escalones Médicos Avanza
dos  (EMAT,s.) en  los Hospitales
Militares  de  Madrid,  Sevilla  y
Zaragoza,  incluyéndolos  como
Órganos  Logísticos Centrales en
la  Instrucción General del Apo
yo  a la Fuerza dG. 3/91 y Actua
lización  93  del  EME -  5  DIV.).
Los  EMAT,s., se concibieron co
mo  Unidades de Tratamiento  Li
geras que se caracterizan por: su
proceso  de activación  inmedia
ta,  capacidad para actuar lo más
a  vanguardia posible y  -caracte
rística  diferencial del resto de las
formaciones  sanitarias- con ca
pacidad  de proyección.

Con  frecuencia, desde que se
produce  la  unificación  de  los
Cuerpos  de Sanidad de los tres

Ejércitos,  existe  una  tendencia
reiterativa  a escindir  el  signifi
cado  de  SANIDAD  MILITAR
COMO  UN TODO,  en dos con
ceptos  que son inseparables: el
concepto  “logístico-operativo”
y  el  concepto  “puramente asis
tencial”,  olvidando  que  lo  asis
tencial  tiene su razón de ser, en
cuanto  a su posibilidad  de apli
cación  en  la  actividad  de  las
Unidades,  tanto  en la vida  dia
ria  como  en operaciones (cual
quier  actividad  de las Unidades
tiene  implicaciones  logísticas-
operativas y asistenciales).

La  problemática actual  de la
distribución  del  personal  del
Cuerpo  Militar  de Sanidad,  es
una  consecuencia directa  de la
adquisición  de compromisos
asistenciales, el  incremento pro
gresivo  de las vacantes de espe
cial  istas en hospitales  militares
y  la reducción del personal des
tinado  en Unidades de la  Fuer
za  y  Apoyo a  la  Fuerza. A ello
habría  que  añadir  los  motivos
profesionales,  de jornada  labo
ral  y  fundamentalmente econó
micos  (percepción  de  comple
mento  específico singular, aten
ción  continuada,  docencia,  Pa
tronato  Militar  de  la  Seguridad
Social  y  compatibilidad  con ac
tividad  privada).

Nos  movemos en un contexto
en  el  que,  de forma  genérica,

1an
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Pos costes de la  Sanidad se in
crementan  al  incluir  medidas
orientadas  a:
•  Promover la salud
•  Prevenir, diagnosticar, tratar o

aliviar  la enfermedad
•  Rehabilitar a los enfermos, he

ridos  o incapacitados
•  Atender a los ancianos.

La  Sanidad Militar  no es aje
na  a  esta problemática  o  que
hace  que  su  actual  Organiza
ción  Territorial,  de no evolucio
nar  como se ha programado en
el  Plan Norte,  resultará a corto
plazo  anacrónica e  insuficiente
para  cubrir  las necesidades pro
pias,  surgidas con motivo de es
ta  reorganización y de las misio
nes encomendadas al  Ejército.

En  la  situación  actual,  a co
mienzos  de 1.999,  los  hospita
les  militares  dependientes  de
Ejército  de Tierra serán:
•  9 Hospitales Militares -  2  Clí

nicas/Secciones  Hospitalarias
Militares

•  1 Centro(?) ubicado en Barce
lona.
Esta situación  puede resultar

paradójica  cuando se ha proce
dido  a una reducción  conside
rable  del  Ejército y  se continua
procediendo  al ajuste, tanto de

recursos humanos (Ley de Plan
tillas)  como  de  recursos mate
riales  (Leyes Presupuestarias).

Es  necesario adaptar la San i
dad  Militar  a  los objetivos  del
Ejército,  concentrando al  máxi
mo  los recursos disponibles, con
la  finalidad de alcanzar una opti
mización  plena entre los cometi
dos que afectan al campo logísti
co-operativo  (activación de for
maciones  sanitarias en apoyo de
las  Unidades) y  a llamada fun
ción  asistencial (siempre secun
daria  y supeditada a la anterior).

En  términos de  rentabilidad,
la  de un Hospital  Militar  debe
ría  calificarse por su capacidad
para  asumir  los  cometidos  es
pecíficos  (activación  de  forma
ciones  sanitarias, medicina pre
ventiva,  medicina  pericial,  re
conocimientos  de aptitud,  me
dicina  asistencial) y  no  por  su
capacidad  para  actuar  como
elemento  de apoyo  a  la  Sani
dad  Nacional o Autonómica.

El  hilo  conductor  que  debe
guiar  la  reforma de la  Sanidad
Militar,  debería  basarse en  las
siguientes premisas:
•  Hay que defínir claramente el

papel  de la  SANIDAD  MILI
TAR en el ámbito de las Fuer-

zas  Armadas,  teniendo  en
cuenta  que:
-  El Cuerpo Militar de Sanidad

subsiste  por  su condición,
orgánica y estructura integra
da  en lo  “MILITAR”, no por
ser simplemente Sanidad.

-  La  función  puramente  asis
tencial  (médico  de cuartel)
irá  desapareciendo a medi
da  que progrese la profesio
nalización  del  personal  de
las  Unidades y, a corto pla
zo,  el  médico militar  actua
rá,  en la vida diaria,  de for
ma  análoga al  “médico  de
empresa”,  pero  su íunción
será  realmente tan  logística
operativa  como asistencial.

•  Es necesario abandonar los su
perados  planteamientos de la
2.  Guerra Mundial  o  de  la

loo Revista EJÉRCITO



Guerra  Fría, con sus “escalo
namientos en profundidad”,  y
establecer  un escalonamiento
que  responda con eficacia  a
los  requerimientos del  “Con
cepto  Operacional del  Ejérci
to  de Tierra”  donde  se con
temple  especialmente el  Esca
lonamiento  Sanitario de “Pro
yección”,  que  debe finalizar
con  el pleno desarrollo de los
EMAT,  s.  y  del  Hospital  de
Campaña (HOC.).
Es  importante  mantener  una
red  hospitalaria, dependiente
de  Ejército de Tierra,  con  el
objetivo  fundamental  de  dis
poner,  en cualquier momento
y  situación, del personal espe
cialista  necesario para activar
las  formaciones sanitarias.

e  La estructura de la red hospi

talaria  debe cubrir  estas ne
cesidades, sin que ello ocasio
ne  detrimento sobre  las otras
misiones  que tiene asignadas:
preventivas,  periciales, docen
tes y asistenciales.
Si  se quiere  tener  hospitales
modélicos  como  otros países,
ante  todo, deberán dotarse de
tos  recursos humanos y  mate
riales suficientes para:
-  Atender  las necesidades pro

pias  del Ejército.
-  Potenciar  las  necesidades

básicas  (ESPECIALIDADES)
que  permitan ofrecer un ni
vel  asistencial  de  calidad
acorde  con  las  prestacio
nes  sanitarias que  hay que
cubrir.

La  producción  de  bienestar
(alimentación,  mantenimien

to/mejora  de la  salud,  eleva
ción  de la  moral,  integración
social...)  es un  producto final
de  cualquier  organización  al
servicio  de la sociedad.
De  no ser así, debe asumirse

la  necesidad de una  reducción
drástica  de  la  red  hospitalaria
actual  y  adecuar  la disponibili
dad  de recursos a las necesida
des reales del Ejército.

También  es preciso adecuar a
las  necesidades del Ejército, el
despliegue  de las formaciones
de  los Servicios de Farmacia,
Veterinaria  y Odontología.
Para que la relación coste/efi

cacia  resulte rentable, se ha di
señado  una estructura de SANI
DAD  MILITAR,  que  resuelve
todas  “aquellas particularidades
del  Ejército de  Tierra”  que  no
pueden  ser resueltas por la Sani
dad  Nacional.  En primer  lugar,
es  necesario  determinar  las
prestaciones que deben ser asu
midas  por  la Sanidad Militar  de
Ejército  de Tierra  y  que  deben
ser  fruto de sus necesidades de:
•  Vida diaria en las UCO,s.
•  Previsiones para  situaciones

de  operaciones,  conflictos  o
crisis.
Potenciar  en cada  hospital
aquellas  especialidades médi
co-quirúrgicas,  que son de es-

—L.Vc.AMB.
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pecífico  “interés  militar”  y
que  aseguran el  estar en con
diciones  de:
-  Nutrir  a  las formaciones sa

nitarias de campaña que de
manden  los planes operati
vos  de Ejército de Tierra.

-  Mantener  la  actividad  del
hospital  en sus aspectos pe
riciales,  de  reconocimien
tos,  asistenciales y docentes.

Del  estudio  de estas necesi
dades y  de acuerdo con  las dis
ponibilidades,  será posible dise
ñar  la estructura de una red hos
pitalaria  que deberá:
•  Tener una dimensión adecua

da  a las formaciones sanitarias
a  activar y,  secundariamente,
al  colectivo  de  personal  a
asistir.

•  Funcionar a pleno  rendimien
to  tanto en su actividad diaria
como  en el caso de activación
de  formaciones sanitarias que
apoyen  a las Unidades  impli
cadas  en  el  desarrollo  de
operaciones,  crisis o  conflic
tos,  para  lo  que  se necesita,
además de recursos económi
cos,  la posibilidad  de que  en

los  hospitales se ejerciten fun
damentalmente  las especiali
dades  médico-quirúrgicas que
pudiéramos denominar de “in
terés militar”.

•  Para que  el  personal especia
lista  se mantenga en condicio
nes óptimas, es indudable que
se  necesita  un  volumen  de
personal al que asistir.
Dado  que la  red hospitalaria

no  puede cubrir  la  totali
dad  del territorio  nacio
nal,  la  Sanidad Militar  ‘  -

deberá  prestar asisten
cia  primaria  al  perso
nal  militar  a través de
los  médicos  de  Uni
dad,  base  o  acuartela
miento.  Sin embargo, en  un
nivel  asistencial  superior,  el
personal  tendrá que  ser atendi
do  por  ISFAS y  donde  exista
Hospital  Militar,  podrá ser aten
dido  por  la  Sanidad Militar;  en
el  resto del  territorio  nacional,
el  propio  ISFAS establecerá
acuerdos  con organismos de la
Sanidad  Pública  o  mediante
contratos  con entidades de se
guro  libre.

OBJETIVOS SANIDAD
MILITAR TIERRA-PLAN NORTE

Debido  a sus ámbitos de ac
tuación,  los objetivos de SANI
DAD  MILITAR se estructuran en
tres  campos,  derivados  de  las
necesidades  que  aparecen  en
cada  uno de ellos. Estos campos
pueden ser los siguientes:
•  VIDA  DIARIA en las Unidades

y  en los Centros Hospitalarios.
ACTIVACIÓN  DE  FOR

MACIONES  SANITA

PROYECCIÓN  DE
FUERZAS.
Para  la  vida diaria en

las  UNIDADES, debe te
nerse  en cuenta  en la  ela

boración  de  sus plantillas  de
personal  del  Cuerpo  Militar  de
Sanidad  que  para el  desarrollo
de  la función  logística de Sani
dad,  de  forma  genérica  y  en
época  de  paz deben  ser sufi
cientes  para:
•  Cubrir  la  asistencia diaria  en

las  UCO,s.
-  Reconocimientos y asistencia

al  personal que lo necesite.
-  Campañas de prevención de

enfermedades, accidentes y
toxicomanías.

-  Educación sanitaria.
-  Instrucción  y  adiestramiento

del  personal sanitario.
•  Cubrir  la  asistencia en ejerci

cios  y  maniobras:
-  Desplegando y activando las

formaciones  sanitarias  co
rrespondientes a cada esca
lón,  principalmente  las co
rrespondientes  al  Escalón
Intermedio  como Formacio
nes de Tratamiento.

-  Poniendo  en  práctica  los
procedimientos  y  normas
establecidos  en  cuanto  a
tratamiento  y evacuación.

•  Respecto  a  los  CENTROS
HOSPITALARIOS  Militares,

RIAS.

j            ESCALÓN INTERMEDIO 3”. ESCALÓN
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con  independencia de las ne
cesidades propias para la acti
vación  de las formaciones sa
nitarias  en caso de operacio
nes,  crisis o  conflicto, el man
tenimiento  de la actividad asis
tencial  diaria  requiere la  asig
nación  de recursos humanos y
materiales en función  de:  nú
mero  de camas en funciona
miento,  tipo de  asistencia que
presta y personal que asiste.
El  personal militar  desempe

ña  su misión en los campos de:
la  activación de las formaciones
sanitarias,  medicina  preventiva,
medicina  pericial,  Unidades de
reconocimiento,  medicina  asis
tencial  y docente.

La  ACTIVACIÓN  DE FOR
MACIONES  sanitarias,  depen
dientes  del  Escalón Intermedio,
según  las necesidades de  cada
momento,  requiere la disponibi
lidad  de un personal especialis
ta,  técnicamente entrenado que
al  integrarse en las mismas ga
rantice  la mejor asistencia medi
co-quirúrgica  posible.

Este personal, que tiene asig
nado  su puesto en las formacio
nes  de tratamiento de los  Esca
Iones  Básico e  Intermedio, pres
ta  sus servicios en los Hospitales
Militares.  De  esta forma, es fac
tible  mantener, con las Plantillas
actuales,  el  equilibrio  entre  la
necesidad de formación  técnica
continuada  y  la  adaptación  al
ambiente  de operaciones  sin
que  ello  suponga detrimento de
la  labor asistencial hospitalaria.

PROYECCIÓN DE FUERZAS
La  PROYECCIÓN de nuestras

Unidades  y  Ja necesidad  de
prestar  los apoyos de segundo y
tercer  escalón tanto en territorio
nacional  como fuera  de él,  ha
cen  que el  concepto  de apoyo
de  cuarto escalón quede reduci
do  al  propio  territorio  nacional
(infraestructura  nacional  militar
y/o  civil)  o a los apoyos que nos
preste la nación que actúa como
anfitriona.

La  experiencia nos ha demos
trado  que la recuperación de los

heridos  o  enfermos,  es tanto
más  eficaz cuanto más se apro
ximan  al combatiente las forma
ciones  de tratamiento, superan
do  incluso  los  resultados a  los
obtenidos  con  una evacuación
precoz,  por  los muchos  condi
cionantes que tiene ésta.

La  nueva orgánica y  los com
promisos  adquiridos por España
(OTAN,  CEUR, EUROFOR...),
nos  obligan  a  disponer  de for
maciones  sanitarias  de  trata
miento  con las siguientes carac
terfsticas:
•  Activación  Inmediata: Los re

cursos  humanos y  materiales
que  la  componen  requieren
disponibilidad  permanente,
debiendo  establecerse desde
la  vida  diaria  los  procedi
mientos  para  que  su  activa
ción  se produzca sin solución
de  continuidad  y  sin  alterar
gravemente el funcionamiento
de  los  centros  hospitalarios
sobre  los que se asientan.

•  Carácter Modular:  Su compo
sición  y  articulación  deben
responder, en cada momento,
a  las necesidades planteadas
durante  la  fase  de  planea
miento  de cada operación.

•  Flexibles: Que permitan modi
ficar  tanto su composición co
mo  su articulación,  según la
evolución  de la propia opera
ción).

•  Proyectables: En un momento
determinado  tienen que  estar
en  disposición de incorporarse
a  la operación, en territorio na
cional  o no,  y  ser mantenidas
el  tiempo que dure la misma.

•  La actualización  de los  tres
EMAT,s., resuelve el problema
inicial  de  activar  una  forma
ción  de tratamiento que preste
apoyos de tercer escalón sani
tario  a Unidades tipo Brigada-

ESCALÓN SUPERIOR. PROYECCIÓN DE LOS EMAT,s
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Agrupación  Táctica  (funda
mentalmente  a las  Unidades
de  la FAR), por su permanente
disponibilidad  y  por sus redu
cidos  plazos de activación.
Aun  con limitaciones para su

supervivencia en tiempo (no su
perior  a los 15 días sin dotacio
nes  suplementarias)  y  espacio
(equipos  ligeros  y  de reducido
volumen),  los EMAT, s. han de
mostrado  ser suficientes allí:
•  Donde  los medios orgánicos

no  son los adecuados o  resul
tan  insuficientes

•  Donde  las  posibilidades  de
evacuación  no existen o  son
deficientes

•  Donde  existe  una  necesidad
de  tratamiento  precoz  en es
pera  de la posibilidad de eva
cuación  con  un  máximo  de
garantías.
Los  conceptos  clásicos  de

puesto  quirúrgico  avanzado
(PQA),  hospital modular  ligero
y  hospital  de  campaña
(100/400  camas),  en  la  situa
ción  actual, deben  ser sustitui
dos  por  la  activación  de  un
hospital  de campaña como  una
formación  modular  y  ligera,
con  carácter de órgano logísti
co  central que  permita su dise
ño  y  proyección  de  acuerdo
con  las  necesidades previstas
en  la fase de planeamiento  de
cada  operación.

En razón de nuestras posibili
dades, sería necesario mantener
activos  los  tres  EMAT,s.  y  un
hospital  de campaña para pres
tar  asistencia sanitaria a un con
tingente  proyectable de 15.000
hombres.

Completando  las dotaciones
actuales  de los EMAT, s. y  acti
vando  el  hospital  de  campaña
(200  Camas), estaremos en con
diciones  de apoyar simultánea-

mente  a dos núcleos de Unida
des  proyectados fuera de territo
rio  nacional  y  mantener  un
EMAT  en reserva, que nos per
mitirá  establecer  los  relevos
oportunos  y mantener la capaci
dad  para hacer irente  a nuevas
eventualidades.

Para afrontar  los  compromi
sos  adquiridos con organizacio
nes  internacionales  de seguri
dad  y defensa, la Sanidad Mili
tar  deberá tener capacidad para
proyectar  una formación  sanita
ria  de  tercer  escalón  (hospital
de  campaña,  con  200  camas),
así  como  estar en condiciones
de  evacuar  200  pacientes  por
día  hasta las formaciones sanita
rias  de 4  escalón situadas en
TN.  o en HNS.

ESTABLECIMIENTOS
SANITARIOS

Para apoyo al Ejercito de Tie
rra,  la  necesidad  de  una  red
hospitalaria  puede establecerse
en  tres hospitales peninsulares y
dos  extra-peninsulares. Esta pro
puesta  se basa fundamental
mente  en dos razones:

-  La  primera, referida al  cam
po  de  la  seguridad y  de  la
estrategia:  no se puede dis
poner  de un  ÚNICO  HOS
PITAL  donde se concentren
todos  los  recursos de Sani
dad.

-  La segúnda nace de la distri
bución  de  las  cargas asis
tenciales  que  permitan  la
rotación  y  el  diseño modu
lar  de las cuatro  formacio
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nes sanitarias (tres EMAT, s.
y  un  hospital  de campaña
de  200  camas) simultáneas
sin  que se vea alterado gra
vemente  el funcionamiento
de  dichos hospitales.

-  La obligatoriedad de estable
cer  un Hospital  Militar  en
Ceuta  y  Melilla  está condi
cionada  por la situación ge
ográfica  y  por las dificulta
des  que  se plantean en  los
procesos  de  evacuación,
frecuentemente  supeditados
a  la climatología.

Se  entiende  que  los  centros
hospitalarios  tendrían  al  com
pleto  sus dotaciones de personal
y  material, ofreciendo al  mismo
tiempo  a la Sanidad Nacional o
Autonómica,  la  prestación  de

SERVICIO DE PERSONAL/SERVICIO DE SANIDAD

ESCALÓN
SUPERIOR

PLANEAMIENTO DIvLOG

DIRECCION
MAPER

DISAN

EJECUCIÓN ÓRGANOs LOGSTICO5
CENTRALES DE ASAN

ESCALÓN
INTERMEDIO

PLANEAMIENTO MANDO REGIONAL
MANDO FMA-MANDOS FDA

DIRECCIÓN
MALRE-MALBAL-MALCAN
MALOG. OP.

EJECUCIÓN
UASAN-AALOG-CIA. SAN.-UALOG
FARMACIAS DEPÓSITO
HOSPITAL DE GANADO

ESCALÓN
BÁSICO

PLANEAMIENTO JEFE DE UNIDAD
IEFE USBMJSAC

DIRECCIÓN IEFE DE UNIDAD
IEFF U5BAJU5AC

EJECUCIÓN
CJAJ5EC. SANIDAD lis.
ENFERMERÍAS USBMJSAC
FARMACIAS DE BASE

servicios  punteros  en aquellas
especialidades que son priorita
rias  en Sanidad Militar  (Cirugía
General,  Traumatología y  Ciru
gía  Ortopédica, Quemados...).

Las ENFERMERÍAS de BASF y
de  ACUARTELAMIENTO  son
Consideradas como instalaciones
de  Sanidad, con plantilla  propia
y  desde las cuales los médicos
destinados en las Unidades alo
jadas en los mismos, pueden re
alizar  sus íunciones Con mejores
medios y mayor eficacia.

Las  dotaciones  de personal
del  Cuerpo  Militar  de Sanidad
establecidos en las plantillas or
gánicas, permiten:
•  Mejorar la calidad asistencial en

unas instalaciones adecuadas.
•  Centralizar el servicio, descar

gando a las Unidades alojadas
Las  FARMACIAS DEPÓSITO

integradas en el escalón interme
dio  (2 por MALRE y 1 por MAL) y
en  el básico (USBA,s.), tienen co
mo  cometido primordial garanti

zar  el  abastecimiento y  manteni
miento  de recursos clase VIII  a
las  UCO,s. del Ejército, con ex
Cepción de los hospitales que tie
nen  farmacias propias. También
figuran  entre  sus cometidos  el
análisis de aguas y las determina
ciones analíticas de drogas.

El  traslado y  la conversión de
Farmacias Depósito en Farmacias
de  Base (Escalón Básico), tiene
como  objetivo aproximar el  ser
vicio  a las Unidades a las que re
almente  prestan sus apoyos y  al
canzar la optimización de los es
casos recursos disponibles.

Estas Farmacias de Base cubri
rán  no sólo las necesidades de
las  Unidades alojadas en la US
BA.,  sino  también  de todo  el
conjunto  de Unidades situadas
en  una demarcación que se de
terminará  posteriormente, abar
cando  todo el territorio nacional.

El  SERVICIO de VETERINA
RIA,  se articula  de igual  forma
en  los escalones básico e  inter
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medio.  En las USBA,s.-USAC,s.,
se  integran en el Servicio de Sa
nidad  de las mismas atendiendo
a  aquellas  Unidades  ubicadas
en  su demarcación  que  carez
can  de este servicio.

ESCALONAMIENTO DEL
SERVICIO

Con  la entrada en vigor de la
nueva  lG.  de Organización  y
Funcionamiento  del  Ejército de
Tierra,  se producen cambios en
cuanto  a  la  orgánica  y  depen
dencias,  resultado de las adapta
ciones  del Plan Norte, incluyen
do  la  función sanidad en el  Sis
tema  de Personal (SIPE).

La  articulación del Sistema de
Personal,  al  igual  que  el  SALE,
se  realiza  en tres escalones de
acuerdo  con su responsabilidad:
•  Escalón Superior, con respon

sabilidad  sobre todo el Fjército
•  Escalón  Intermedio,  con  res

ponsabilidad  sobre  Regiones
Militares,  Zonas Militares  de
Canarias  y  Baleares, así como
sobre  las Unidades destacadas
en  operaciones de proyección

•  Escalón Básico, con responsa
bilidad  sobre todas y cada una
de  las Unidades,  centros y  or

ganismos del Ejército subordi
nados a los anteriores.

CONCLUSIONES
De  acuerdo  con todo  lo  ex

puesto  a lo  largo del artículo  y
con  objeto de conseguir que  la
Sanidad  Militar  sea realmente
eficiente  y  atienda adecuada  y
totalmente  a  las  necesidades
del  Ejército  de  Tierra,  se  po
drían  realizar  las  siguientes
acciones:
1.  Señalar  claramente  cuáles

son  los objetivos  de Sanidad
dentro  del  Ejército  del  Plan
NORTE.

2.  Establecer una política  (en el
marco  que le corresponda) de
personal  del  Cuerpo  Militar
de  Sanidad que sea coherente
con  los objetivos y  necesida
des  de Ejército de Tierra, en
caminada  a alcanzar la máxi
ma  rentabilidad y  eficacia de
su  personal.

3.  Volcar el  esfuerzo de asigna
ción  de  recursos en aquellas
formaciones  sanitarias que se
hallen  en las Unidades y, es
pecialmente  en las de más al
ta  disponibilidad,  junto  a
aquellas  otras que se contem

plan  preferentemente  para
operaciones de proyección.

4.  Activar y potenciar las Unida
des  de  ASAN  de  las
AALOG,s.  (escalón  interme
dio)  responsables del  apoyo
sanitario,  tanto en la vida dia
ria  como en conflictos  u ope
raciones

5.  Reestructurar la red hospitala
ria,  estableciendo  los  meca
nismos  necesarios para con
seguir  unos hospitales milita
res  (“Módulos”),  con  capaci
dad  para  proyectar  los  tres
EMAT,s.  y  un  hospital  de
campaña de 200 camas.

6.  Efectuar un  redespliegue de
farmacias depósito con el ob
jeto  de acercar el  servicio  a
las  Unidades a las que verda
deramente prestan su apoyo y
optimizar  los recursos dispo
nibles.  De  igual  forma deben
contemplarse  los  Servicios
Veterinarios.

7.  Dentro  de ésta línea, las en
fermerías de base y de acuar
telamientos  mencionadas, de
berán  ser dotadas no sólo de
personal,  sino  también  de
unas  instalaciones adecuadas
con  el  fin  de  que  la  presta
ción  del  Servicio de Sanidad
sea funcional y  eficaz.

8.  Al  objeto  de racionalizar  los
recursos se tenderá a centrali
zar  los  Servicios de Sanidad
en  una  única  instalación  en
cada  base o acuartelamiento;
las  enfermerías de base o  de
acuartelamiento  pueden ser
vir  para  conseguir  la  citada
racionalización.

José Luis López Poyes
Teniente Coronel, Sanidad.

Médico.
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El  Futuro
y
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EIP
en

Norte
Perspectiva

ORIGEN
Lo  que difícilmente se le pue

de  negar al Ejército de Tierra es
pañol  de los últimos 25 años es
la  capacidad de modificación de
sus estructuras, para disponer en
cada  momento  de la  organiza
ción  más adecuada para los  fi
nes que justifican su existencia.

Este  afán  de actualización
permanente  no  responde  a un
caprichoso  impulso de “cambiar
por  cambiar”, sino a la  búsque
da  de dar solución a la paradoja
de  “mayor  implicación  opera ti-
va  con menores recurso?.

La  anticipación  al  desarrollo
de  los acontecimientos y  la clara
definición  de los objetivos finales
a  conseguir condicionaron positi
vamente,  desde el  primer  mo
mento,  los trabajos de diseño de
la  nueva organización del Ejérci
to  de Tierra  (Plan NORTE), ini
ciados  a finales  de  Mayo  de
1 .992, al  recibir el Estado Mayor
del  Ejército, los “Criterios para el
Ejército  post-RETO.” en  los que
el  TG.  JEME., tras considerar la
imposibilidad  de evolución  por
modelos,  ordenaba  un  radical
cambio  de diseño de la organiza
ción.  El objetivo del cambio esta
ba  meridianamente  claro:
TRANSFORMAR  UN  EJÉRCITO
TERRITORIAL  EN OTRO  CON
ELEVADA  CAPACIDAD  DE
PROYECCIÓN.

DESARROLLO NORMATIVO
Desde  la  publicación  de  la

Orden  Ministerial  (OM.)  84/94,
que  recogía el Acuerdo del Con
sejo  de Ministros de 5 de Agosto
de  1.994, con una detallada ex
posición  de la estructura y  des
pliegue  de la Fuerza del Ejército
de  Tierra, hasta la aprobación de
la  Orden  220/97, que  define la
organización  del  Cuartel  Gene
ral,  la  Fuerza y  el  Apoyo  a  la
Fuerza,  los tres núcleos concep
tuales  que  configuran  la totali
dad  del  Ejército de Tierra,  han
transcurrido  alrededor de cuatro
años,  en  los que  las decisiones
del  TG. JEME., asesorado por el
Consejo  Superior  del  Ejército,
tras  los  correspondientes  estu
dios  y  propuestas, se plasmaron
en  un importante número de Re
ales Decretos y Ordenes Ministe
riales que, dando la cobertura le
gal  precisa a cada una de las ci
tadas  decisiones, han propiciado
el  desarrollo normativo más cla
ro,  transparente y también exten
so  de los que  han afectado a la
organización  de las Fuerzas Ar
madas, en los últimos tiempos.

El  desarrollo  de la citada Or
den  220/97  lo  constituye la Ins
trucción  302/98  deI  TG.  JEME.
sobre  “Organización  y  Funcio
namiento  del  ET.”, aprobada re
cientemente  y  publicada  como
APENDICE al BOD. n  225 para

conocimiento  general y  cumpli
miento  de todos los componen
tes del Ejército.

La  gran novedad aportada por
esta  Instrucción  es la  detallada
descripción  del  funcionamiento
del  Ejército, tratando de dar solu

1an

ción  a los problemas que surgen
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de  la  actividad continua de una
organización  tan compleja como
el  Ejército de Tierra. Hacer que
los  esfuerzos de todos los com
ponentes de la organización con
fluyan  hacia  los mismos objeti
vos  exigía la definición de los di
ferentes sistemas que conforman
la  estructura funcional  y  la des
cripción  de las relaciones a esta
blecer entre las Autoridades mili
tares para favorecer el funciona
miento sistémico del Ejército.

IMPLANTACIÓN
Cada  año, el TG. JEME., me

diante  dos  documentos  de
“Adaptaciones  Orgánicas’  (una
Instrucción  General y  una  Nor
ma  General) disponía  las accio
nes a realizar durante el siguien
te  año  (disoluciones,  traslados,

adopción  de nueva orgánica  y
plantillas)  y  establecía las previ
siones para el siguiente.

Las correspondientes a 1.999
culminarán  con  la  reorganiza
ción  del Estado Mayor del Ejérci
to,  último  paso de  los previstos
para  la  implantación  del  Plan
NORTE.  Ello no implica que ca
minamos  a un periodo de estabi
lidad  orgánica.  Se seguirá ac
tuando  sobre determinados ele
mentos  de la organización  que
precisan  reestructuraciones más
adecuadas (más adelante citare
mos  algunos ejemplos); pero so
bre  todo se continuará la evalua
ción  de la idoneidad de la orga
nización  ante el reto más impor
tante  que el futuro, ya el  presen
te,  nos plantea:  la  finalización
del  Servicio Militar  Obligatorio y

la  plena  profesionalización  de
las  Fuerzas Armadas Españolas.

RESULTADOS
Aún  sin  haber  finalizado  su

implantación,  ya se puede efec
tuar  un  somero  análisis  de  la
efectividad  de los cambios intro
ducidos.

La  seña de identidad del Plan
NORTE y su concepto más inno
vador  lo constituye la Fuerza de
Maniobra.  La FMA. es hoy  día
una  realidad y su funcionamien
to,  mejorado día a día y  mejora
ble  en el  tiempo, ha sido deter
minante  a  la hora de preparar e
intervenir,  con éxito  innegable,
en  operaciones  militares  con
proyección  de fuerzas en esce
narios  lejanos  y  en  el  marco
conjunto  y  combinado. Para co
rroborar  la validez del concepto
de  Fuerza de  Maniobra  basta
con  observar las estructuras or
gánicas de varios países de nues
tro  entorno,  que con  diferentes
nombres  han creado  organiza
ciones similares a la de la EMA.

El  Mando de Adiestramiento y
Doctrina  (MADOC.), de constitu
ción  más reciente que la  EMA.,
constituye  la gran esperanza del
Plan NORTE. El desarrollo de los
planes  permanentes y  generales,
elaborados  por  el Estado Mayor
del  Ejército siguiendo las directri
ces  del  TG. JEME., en aspectos
tan  diversos como la doctrina, la
evolución  de la orgánica y  mate
riales,  el  adiestramiento  de las
Unidades  y  la formación  y  per
feccionamiento  de cuadros  de
mando  y  tropa,  con  una visión
global  y  aplicada a la consecu
ción  de los objetivos del Ejército,
es  una tarea apasionante y un de
safío importante para el MADOC.

La nueva organización del Es
tado  Mayor  del  Ejército, princi
pal  órgano  auxiliar  de mando
del  TG.  JEME., responde  a  las
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necesidades sentidas por el jefe
del  Ejército para dirigir  con efi
cacia  una  organización  tan
compleja  como  la que  manda.
Lo  importante  del  nuevo  EME.
no  es el  llamativo  abandono de
la  clásica organización en cinco
Divisiones,  sino la plena dedica
ción  al  PLANEAMIENTO  por
objetivos  y  al CONTROL de ac
tividades  y  recursos, transfirien
do  la gestión a los Mandos fun
cionales  de la organización.

Entre  realidad  (EMA.), espe
ranza  (MADOC.)  y  necesidad
(EME.) se implanta el  Plan NOR
TE,  que ante el futuro cambiante
deberá  demostrar su capacidad
de  adaptación y evolución.

TAREAS PENDIENTES
Una  reorganización  tan  pro

funda  como  la  realizada con el
Plan  NORTE tuvo  necesariamen
te  que retrasar algunos procesos
parciales que, necesarios, no ne
cesitaban una aplicación urgente.
Se van a exponer, por brevedad,
solamente dos tareas pendientes
de  resolver: una en la Fuerza y
otra  en el Apoyo a la Fuerza.

En  la  Fuerza se está proce
diendo  a la  racionalización  de
las  FAMET., una organización
modélica  en su creación y evolu
ción,  que concentra no solamen
te  responsabilidades de adiestra
miento  y operativas, sino que de
sarrolla cometidos de carácter lo
gístico  y  de enseñanza, de gran
complejidad,  que  pudiendo  ser
realizados  por  otros elementos
de  la organización, distraían para
estar tareas importantes recursos
humanos  y  materiales, en detri
mento  de su cometido principal.
La  reorganización de FAMET. ya
está en marcha.

La  reforma de la Sanidad Mi
litar  se está acometiendo de for
ma  conjunta  y  dirigida  a  nivel
ministerial.  La actual  estructura

de  la Sanidad Militar  procede de
la  organizada tras la guerra civil,
en  unos momentos en que la sa
nidad  pública  estaba  escasa
mente  desarrollada.

Especialmente, la  Red Hospi
talaria,  aunque de menor volu
men,  no responde a las actuales
necesidades de los Ejércitos. Pa
ra  el de Tierra, el  mantenimien
to  de diez  Hospitales  Militares
es  insostenible con los recursos
disponibles,  e innecesario.

OTROS ASPECTOS
DEL PLAN NORTE

Los objetivos del Plan NORTE
no  se limitaban a la definición de
una  nueva organización adapta

da  a una situación diferente, sino
que  trataban de dar respuesta a
las  siguientes preguntas:

¿Cómo  se debe organizar  el
Ejército  para cumplir  sus come
tidos?

¿Cómo  se prepara y  emplea
el  Ejército  frente  a  las  nuevas
misiones  y en un entorno multi
nacional?

¿Cómo se dirige  una organi
zación  tan compleja  con recur
sos limitados?

Como  ya hemos visto, la res
puesta a  la  primera pregunta se
encuentra  en  la  Orden
220/1.997  y en la Instrucción de
Organización  y  Funcionamiento
del  Ejército.

110 Revista EJÉRCITO



Para  responder a la  segunda
y  dentro  del  proceso conjunto
del  Planeamiento de la  Defensa
Militar  y  basándose en el  Con
cepto  Estratégico y  en la defini
ción  de  unas  Situaciones  de
Planeamiento ,  se ha confeccio
nado  el Concepto Operacional,
en  el  que  para cada Unidad  se
han  determinado  los  posibles
escenarios  de  actuación,  los
previsibles  riesgos a afrontar  y
el  marco  organizativo, nacional
o  multinacional en el que debe
rán  desarrollar su acción.

La  tercera pregunta halla  su
respuesta en el  Plan Permanente
de  Actuación (PPA.) y  en las Di
rectivas de Planeamiento (DP.). El

PPA., tras definir unas referencias
permanentes  para  la  actuación
del  Ejército de Tierra, define los
objetivos globales a alcanzar, tan
to  a largo como a medio plazo.
Del  PPA. se derivan  los  planes
permanentes de actuación. En la
Directiva  de Planeamiento se de
finen  los objetivos a corto plazo y
los  programas de actividades, a
realizar  en  los  dos  próximos
años, debidamente valorados.

Mas,  por  encima de todo  lo
anteriormente  dicho,  se precisa
la  colaboración de todas las per
sonas que  componen  la organi
zación,  a  la  vez espectadores y
actores  de  la  actuación  de  su
Ejército.  Cambios tan profundos
como  los efectuados con el Plan
NORTE requerían un cambio de
mentalidad  profundo.  El nuevo
Estilo  de  Mando da respuesta a
esta necesidad.

El  FUTURO
Viene  marcado  de forma  in

mediata  por la supresión del Ser
vicio  Militar  Obligatorio y  por la
profesionalización  total  de  las
Fuerzas Armadas españolas.

La  supresión del  SMO., ade
más de transformar radicalmente
el  concepto de  Defensa Na
cional  y  la participación

derivadas  del  descenso de
la  tasa de  natalidad,  tiene  que
obtenerse por otros medios.

El  denominado “soldado profe
sional”  es caro, y las disponibilida
des  económicas limitarán su nú
mero.  La oferta y  la demanda, el
mercado en resumen, tendrán una
gran  influencia, no sólo en la can
tidad,  sino también en la calidad

del  personal que se una volunta
riamente a las Fuerzas Armadas.

¿Cómo influye la profesionali
zacián  total en el Plan NORTE?.

Aunque  basado en el  modelo
mixto  de Fuerzas Armadas, la de
finición  de puestos en las planti
llas del Ejército se realizó en fun
ción  de los sistemas de armas a
emplear y en los cometidos a de
sempeñar  por  “personal  unifor
mado”,  encomendando a perso
nal  civil  las tareas no propiamen
te  militares. Por esta razón, la re
ducción  de efectivos asignados al
Ejército  de Tierra provendría de
una  modeniización de materiales
que  requiriesen menos personal
para manejarlos.

Mantener  las cifras  de  tropa
definidas  en  el  Plan  NORTE
conducirían  a  un  Ejército  más
eficaz,  con  la  sustitución  del
profesional  por el soldado de re
emplazo.

Una  reducción de las necesi
dades  previstas  ocasionaría
efectos  diferentes según el  por
centaje  de disminución.

Con  la depuración de planti
llas  y  la racionalización de algu
nas  estructuras de apoyo se po
drían  conseguir unas reducciones
modestas.  Disminuciones supe

riores al 10% de la tropa ne
cesaria  podrían  ocasionar
un  importante descenso de
la  disponibilidad operativa
de  la Fuerza y  de la efica
cia  de los apoyos, ponien

do  en  peligro  nuestros
compromisos  internaciona

les.  Disminuciones  importantes
podrían obligar a modificar seria
mente  las estructuras orgánicas e
incluso a definir un nuevo mode
lo.  Pero estos problemas superan
los objetivos de este artículo.

José Antonio García González
General de Brigada. Ingenieros.

general  de  todos  los
ciudadanos  en  ella,
supone  que el  recur
so  humano, que pro
cedía  del  total  de la
sociedad  y  sin  casi
más  limitaciones que las
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La  rápida evolución de los acontecimien
tos traerá inevitablemente como consecuen
cia  que, en un breve espacio de tiempo, la
gestación del Plan NORTE sea historia y que
cuando hablemos de él lo definamos como
la  mayor transformación realizada por un
Ejército para alcanzar la identidad que los
nuevos tiempos le exigían.

Porque el Plan NORTE no es ya un pro
yecto,  sino una realidad que puede ser co
nocida por todos en la Instrucción de Orga
nización  y Funcionamiento del Ejército de
Tierra (IOFET.) recientemente publicada.

Pero no seamos tan ingenuos como para
creer  que con la  implantación  del  Plan
NORTE hemos llegado a la  solución  de
nuestros problemas, sino que más bien esta
mos en condiciones de encontrar solucio
nes a aquellos con que en el futuro nos va
mos a enfrentar.

De  forma inmediata nos vamos a encon
trar  con la delicada fase de transición desde
el  modelo mixto de Fuerzas Armadas al to
talmente profesionalizado. Son cuatro años,
como  mínimo, en que la disminución del
número de soldados de reemplazo será difí
cilmente  compensada por el  de soldados
profesionales que se incorporen. Este pro
blema va a poner a prueba la estructura di
señada en el Plan NORTE y su capacidad de
absorción de una disminución, esperemos
que temporal, de efectivos.

Va a ser obligatoria también) una gestión
recurso económico, cadavez más efi

de  un severo control
disponibili

ahora

control  necesitan la  incorporación de las
nuevas tecnologías que una moderna ges
tión  exige.

La  modernización de nuestros sistemas
de  armas también debe ser objeto de aten
ción  preferente. Los condicionantes para
una evolución favorable en este campo, son
numerosos.

Un  punto de partida desfavorable en rela
ción  a otros Ejércitos lo constituyen la tardía
incorporación a la obtención de sistemas de
armas tecnológicamente avanzados, unos
recursos necesariamente limitados que exi
gen  una priorización de lo que queremos
conseguir,  unas estimaciones  líticas
unas posibilidades industriales q’
sin  duda en las decisiones, unos
temporales de obtención extensos,
sólo alguno de los condicionantes
tes se aludía

La mejor forma de no equivocarse, es de
finir  con valor el futuro a alcanzar y dirigir
hacía él nuestro esfuerzo, más que focalizar
se sobre. un presente imperfecto, que pronto
será pasado. Se requiere fe, paciencia y vi
sión  lejana, con esfuerzos convergentes cIa
ros hacia el futuro

Pero el  futuro se construye día tras día
con  el esfuerzo de todos. Los defectos que
encontremos, porque los tenemos, los trata
remos de orregir  para tender a alcanzar un
funcionamiento de la  Institución cada
más perfecto.

Bajo el. liderázg’i del que manda, liDremen
te  asumido, una sola voluntad, asentada en
una disciplina intelectual consciente y en la
confianza en la propia capacidad de todos los

‘ornponentes d nuestro Ejército de Tierra

Gregorio iopez iraola
General Segundo Jefe

tado Mayor
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DIPOSICIÓN    FECHA                       CONTENIDO

OM.  84/94     5-9-94        sobre la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros de 5
de  agosto, por el que se establecen la entidad, estructura y des
pliegue de la Fuerza del Ejército de Tierra y se aprueba el progra
ma  de transición para la implantación (BOD. n  176) (corrección
errores en 800.  n  181)

OM.  146/95  17-11-95      de modificación de estructura y despliegue de la FT. y se regula el
ritmo  de aplicación de la OM. 84/94 (BOD. n  237)

RD.  2655/96  27-1 2-96      de creación del Mando de la Fuerza de Maniobra (BOD. n  2, de
1997)

ltD.  287/97    28-2-97      de creación del Mando de Adiestramiento y Doctrina en el E.T.
(BOD.  n51)

ltD.  611/97    25-4-97       de creación de la Inspección General de Movilización en el E.T.
(BOD.  n2 95)

0.  136/97     3-7-97       de desarrollo de la organización del MADOC. (BOD. n2 136)

OM.  139/97  7-7--97       de creación del Mando de Apoyo Logístico a las Operaciones de
la  Fuerza de Maniobra (BOD. n  134)

ltD.  1132/97  11-7-97       de reestructuración de la organización militar del territorio nacio
nal  para el ET. (BOD. n  137)

OM.  150/97  31-7-97       sobre ubicación de la Inspección General de Movilización (BOD.
n2 151)

OM.  151/97  31-7-97       de normas de aplicación del RD. 1132/97 (BOD. n2 151)

OM.  184/97  6-10-97      de creación del Mando de Operaciones Especiales del ET. (BOD.
n  198)

OM.  185/97  6-10-97      de desarrollo de la organización del Mando de la Fuerza de Ma
niobra  del ET. (BOD. n9 198)

OM.  220/97  12-11-97      de desarrollo la estructura del Cuartel General, la Fuerza y el
Apoyo a la Fuerza en el Ejército de Tierra (BOD. n° 229)

O.  230/97     26-11-97      de modificación de estructura y despliegue de la FT. (GLAT. y
RCLAC. 14) (BOD. n°239)

1.302/98,     11-11-98      sobre normas de organización y funcionamiento del Ejército de
del  JEME.                   Tierra. (BOD. n° 255)
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